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RESUMEN 

 

La presente tesis el cual se ha denominado “El informe del peritaje médico legal como 

medio de prueba en la teoría del caso del fiscal en el marco del nuevo código procesal 

penal en el distrito fiscal de Lambayeque, Sede Chiclayo”, es de gran relevancia para 

nuestra comunidad jurídica y para el mismo proceso penal. 

El informe al cual se hace referencia, es un documento elaborado por un perito médico, 

que al ser introducido al proceso penal por parte del fiscal, es utilizado para fundamentar 

la teoría del caso, por lo que el valor probatorio estará determinado por la claridad del 

contenido y las conclusiones del perito tanto en el documento como en la oralización en 

audiencia, sustentado en su experiencia profesional para dar credibilidad y así el juez que 

administra justicia resuelva motivadamente, condenando o absolviendo al imputado de 

un delito. 

Para esta investigación se tiene como objetivo general, determinar la importancia del 

contenido del informe del peritaje médico como medio de prueba documental en la teoría 

del caso del fiscal, para lo cual se ha utilizado como tipo de investigación el explicativo-

causal y de análisis cualitativo y deductivo; asimismo para ello se ha utilizado como 

instrumento un cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de 

Chiclayo, en la cual se ha obtenido como resultado que el tema propuesto se vio afectado 

por deficiencias, empirismos aplicativos e incumplimientos por parte de los peritos, 

operadores del derecho y de la comunidad jurídica, esto por el desconocimiento y no 

aplicación del contenido del informe pericial, de la valoración racional de la prueba, de 

las modalidades de interrogatorio, de los principios así como de la Guía médica de 

valoración integral de lesiones corporales del año 2014 y de los requisitos de 

admisibilidad.  

 

Palabras Clave: Peritaje Médico Legal, Teoría del Caso, Proceso Penal, Juicio Oral 
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ABSTRACT 

 

This thesis, which has been called "The report of the legal medical expertise as a means 

of proof in the theory of the case of the prosecutor in the framework of the new criminal 

procedure code in the tax district of Lambayeque", has a great relevance for our legal 

community and for criminal process. 

The report referred to is a document written by a medical expert, wherever this 

document is introduced to the criminal process by the prosecutor, it is used to substantiate 

the theory case, so the probative value will be determined by the clarity of the expert's 

conclusions in the document and in the explanation in the hearing, as well based on their 

professional experience to give credibility and thus the judge who administers justice to 

solve with reasoning condemning or absolving the accused of a crime. 

The general objective of this research is to determine the importance of the content of 

the medical expert report as a means of documentary evidence in the case theory of the 

prosecutor, for which the explanatory-causal and qualitative analysis has been used as a 

type of research. and deductive; Likewise, a questionnaire applied to judges, prosecutors 

and lawyers of the Chiclayo province,  has been used as an instrument, in which the result 

was obtained that the proposed topic was affected by deficiencies, empiricisms and non-

compliance by the experts, legal operators and the legal community, this is due to 

ignorance and non-application of the content of the expert report, the rational evaluation 

of the evidence, the interrogation modalities, the principles as well as the Comprehensive 

Medical Guide of Body Injury 2014 and the admissibility requirements. 

 

Keywords: Legal Medical Expertise, Case Theory, Criminal Process, Oral Trial 
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INTRODUCCIÓN 

El Código Procesal Penal de 2004 entró en vigencia el 1° de julio del año 2006. Este 

nuevo modelo procesal penal permite desarrollar procesos penales transparentes y 

oportunos, donde el papel de los jueces, fiscales, policías y abogados están claramente 

definidos y debidamente separados, asimismo supone la separación de la fase de 

investigación de la de juzgamiento. Con el Nuevo Código Procesal Penal, el proceso se 

desarrolla bajo los principios de contradicción e igualdad, siendo la oralidad la esencia 

del juzgamiento. El ministerio Público tiene un rol protagónico ya que es el titular de la 

acción penal y el Fiscal es quien conduce la investigación del delito desde su inicio y con 

independencia de criterio, dirigiendo la investigación, solicitando las medidas coercitivas 

y reuniendo los medios de prueba.  

 

En un momento inicial y por un plazo de 60 días, el Fiscal conduce, directamente o 

con la intervención de la Policía, las diligencias preliminares de investigación para 

determinar si debe pasar a la etapa de Investigación Preparatoria. Esto implica realizar los 

actos urgentes o inaplazables, como el reconocimiento médico legal de la víctima y los 

estudios tanatológicos de fallecidos en actos de violencia o sospechosos de criminalidad, 

para verificar si han tenido lugar los actos conocidos y su delictuosidad, así como asegurar 

los elementos materiales de su comisión, individualizar a las personas involucradas y 

asegurarlas debidamente. Es en la investigación preliminar cuando el Fiscal dispone que 

el Instituto de Medicina Legal realice peritajes e investigación forense debiendo emitir 

informes o dictámenes técnicos-científicos del peritaje realizado, así como brindar 

asesoramiento de la especialidad médica a la función fiscal, judicial y otros cuando sean 

solicitados. 

 

En este contexto procesal, en el Distrito Judicial de Lambayeque, la investigación de 

un hecho que atente contra la vida, el cuerpo y la salud, tipificada en el Título I del Libro 

Segundo del Código Penal vigente, requiere del examen pericial de la víctima, 

reconocimiento médico que es realizado por los peritos médicos o médicos legistas del 

Instituto de Medicina Legal, que el Distrito Fiscal de Lambayeque son realizados en la 

División Médico Legal de Chiclayo. 

 

La presente Tesis lleva por título “El informe del peritaje médico legal como medio de 

prueba en la teoría del caso del fiscal en el marco del Nuevo Código Procesal Penal, en 
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el Distrito Fiscal de Lambayeque, Sede Chiclayo”; esta investigación está orientada a 

resaltar la importancia que tiene el documento elaborado por el perito médico luego de 

realizar el reconocimiento médico legal a la persona o la necropsia médico legal en el 

cadáver, el cual va a ser incorporada como prueba pericial en la teoría del caso del Fiscal. 

 

El peritaje es una actividad humana desarrollada a solicitud o por disposición judicial 

o fiscal, por personas distintas de las partes del proceso, especialmente calificadas por sus 

conocimientos técnicos, artísticos o científicos, o experiencia, a quienes se denominan 

peritos, con lo cual se aporta al proceso argumentos y razones para la formación del 

convencimiento respecto de ciertos hechos, cuya percepción o cuyo entendimiento escapa 

a las aptitudes del común de la gente y requieren esa capacidad particular del perito para 

su correcta verificación de las relaciones entre los hechos motivos de investigación, sus 

causas y sus efectos, o simplemente para su apreciación e interpretación. En este sentido, 

la peritación cumple una doble función: por una parte, verificar hechos, sus causas y 

efectos que requieren conocimientos técnicos, artísticos o científicos que escapan a la 

cultura común del Juez y de la gente, y, por otra parte, suministrar reglas técnicas o 

científicas de la experiencia especializada de los peritos, para formar la convicción del 

Juez sobre tales hechos y para ilustrarlo con el fin de que los entienda mejor y pueda 

apreciarlos correctamente. 

 

El contenido del peritaje refleja la calidad y capacidad profesional del médico. Si unos 

buenos fundamentos van acompañados de unas malas conclusiones o si no existe armonía 

entre aquéllos y estas o si el perito no parece seguro de sus conceptos, el dictamen no 

puede tener eficacia probatoria. El valor probatorio de un peritaje se refleja en la claridad 

de sus conclusiones para que sea convincente; la lógica relación entre las conclusiones y 

los fundamentos que las respaldan debe existir siempre, para que merezcan absoluta 

credibilidad. 
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I. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1. Situación problemática 

 

Una de las facultades del Ministerio Público es el de promover de oficio o a petición de 

parte, la acción judicial en defensa de la legalidad y de los intereses públicos tutelados 

por el derecho, así como el de ejercitar la acción penal (artículo 159 de la Constitución 

Política del Perú); por ende la labor acusatoria del Ministerio Público, por medio del fiscal 

es el de dirigir la búsqueda de la prueba de cargo, analizarla, estudiarla, como el excluir 

actos de investigación innecesarios, para posteriormente presentar la acusación 

correspondiente ante el juzgado y demostrar la responsabilidad del acusado. 

 

El Nuevo Código Procesal Penal de 2004, Decreto Legislativo N° 957 (CPP), 

tomando en cuenta la norma constitucional antes citada, dispone en su artículo 65, que al 

Ministerio Público le corresponde realizar la investigación del delito a efectos de ejercitar 

la acción penal; por ende esta responsabilidad de acusar obliga a que el fiscal deba orientar 

la investigación con el apoyo de la Policía y de órganos o instituciones de apoyo, en 

relación con el cumplimientos de ciertas formas que podrían ser sustanciales para que se 

cumplan con los nuevos estándares de probanza, lo que exigirá actuaciones concretas de 

seguridad y cuidado en el recojo de vestigios y en la adquisición de elementos de 

convicción. 

 

Es así que para la adquisición de elementos de convicción, conforme al artículo 173 

del CPP, el fiscal encomendará la labor pericial al Instituto de Medicina Legal para la 

realización de peritajes cuando se trate, por ejemplo, para establecer lesiones en las 

personas agraviadas, debiendo registrar este acto médico en un informe escrito que será 

incorporado en la carpeta fiscal como medio probatorio. 

 

El acto médico al que se ha hecho referencia es un procedimiento tan antiguo como 

el derecho y se encuentra registrado a lo largo de la historia de la humanidad. Pero el 

informe del acto médico como indicio o prueba del examen directo o indirecto del 

reconocimiento médico realizado en la persona, causado en un hecho punible, es un 

documento que se genera conjuntamente con el ordenamiento jurídico penal. 
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La Ley General de Salud de 1997 (Ley 26842) establece en su artículo 29 que el 

informe médico es el registro escrito del acto médico directo que se suscribe en 

documentos denominados Historias Clínicas que son documentos legales, así mismo en 

su artículo 24 hace referencia a la expedición Informes Médicos y Certificados Médicos. 

Respecto al Informe del peritaje médico legal, es el registro del acto médico realizado a 

pedido del Fiscal o el Juez. Ambos son de importancia asistencial y legal, como lo 

establecen el Código Penal y la Ley General de Salud, que puede generar consecuencias 

penales, civiles o ambas. 

 

El nuevo sistema acusatorio garantista con la implementación del CPP plantea la 

alternativa de celeridad en los procesos penales así como el establecimiento de igualdad 

de oportunidades a los actores directos en el proceso: la víctima y el inculpado. Es así que 

el informe del peritaje médico legal cumple un rol importante en la etapa de investigación, 

aportando elementos que va a ser considerado como medios de prueba que al ser 

oralizados en la audiencias, permitirá esclarecer las lesiones presentados en la víctima, 

así como el mecanismo y modo de producción, el elemento o agente lesionante (arma o 

instrumento que la haya ocasionado la lesión y otros de interés legal que sirva de 

orientación al Colegiado (CPP: 196 y199) 

 

El problema detectado que forma parte de la investigación y actuación probatoria 

del Informe del Peritaje Médico Legal en la ciudad de Chiclayo, se centra en lo que 

llamamos: deficiencias (Cuando el logro de un objetivo se dificulta debido a fallas o 

errores al hacer lo necesario para lograrlo), empirismos aplicativos (Cuando 

encontramos que un planteamiento teórico, que debería conocerse y aplicarse bien, en 

una parte de la realidad concreta no lo conocen o lo aplican mal.) e incumplimientos 

(Cuando en la parte de la realidad en que las disposiciones de una norma deben cumplirse, 

éstas no se han cumplido) en su elaboración. Por ende también existen:  

a) Limitaciones para ser utilizado como medio de prueba idónea en la teoría del 

caso del fiscal.  

b) Discrepancias teóricas en la interpretación del informe del peritaje médico, entre 

las partes acusadora y defensa.  

c) Deficiencias en las conclusiones del peritaje médico realizado.  

d) Retraso en relación a su aplicación y uso, en el marco del CPP.  

e) Empirismo en el peritaje y registro del peritaje médico realizado. 
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En específico, en el Distrito Fiscal de Lambayeque –Chiclayo- se evidencia los 

problemas antes mencionados en el que muchas veces el informe pericial no llega 

oportunamente al fiscal, muchos tiene un contenido que motiva una interpretación 

sesgada que se incrementa cuando el contenido escrito del peritaje médico legal realizado 

no es fácilmente entendible y debe ser oralizado por otro perito y no por el perito que 

realizo el informe (CPP: 181.1). 

 

1.2. Antecedentes 

 

1.2.1. Antecedentes de Investigación 

Haciendo una revisión de textos, manuales y libros de Medicina Legal: Cuevas L., M. 

A. (1999), Gisbert C., J. (2005), Trujillo M., P. R. & Trujillo N., G. A. (2015) 

encontramos las siguientes referencias de la historia de la medicina legal que tiene que 

ver con la elaboración del informe correspondiente cuando el médico es designado por la 

autoridad fiscal o judicial para evaluar a la persona o emitir un pronunciamiento de las 

pruebas documentales –historia clínica- del acto médico realizado, en casos de evaluación 

post facto o de responsabilidad profesional del médico. 

 

En el mundo 

En los antecedentes históricos de la legislación penal y la medicina, 

encontramos referencias de cómo las sociedades establecieron pautas de conducta 

normativa desde las perspectivas religiosa, social y jurídica, buscando inculcar principios 

de moral y valores en las gentes y estableciendo medidas correctivas cuando se incurría 

en alguna de las faltas establecidas.  En este contexto se puede ubicar la relación del acto 

médico y el derecho en cuatro períodos de tiempo interrumpidos a lo largo de los siglos: 

1. Período Antiguo, 2. Período de Desarrollo, 3. Período Pre-científico y 4. Período 

Científico. 

1. Período antiguo, caracterizado por los aportes de las culturas al 

conocimiento de normas y procedimientos legales y médicos, con el fin de integrar los 

miembros de una sociedad, así tenemos, en Egipto, Imhotep (2690-2610 a.C), médico del 

rey Djeser o Zoser de la III dinastía egipcia realizaba tratamientos de lesionados de guerra 

y descripciones anatómicas (Cuevas López. 1999. P.).  De Babilonia procede el más 
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antiguo derecho penal conocido en el Código del rey Hammurabi (1700 a.C), en el campo 

de la medicina regula la práctica médica y quirúrgica. En las leyes Hititas ya se encuentran 

referencias que indican un asesoramiento y preocupaciones médicas en su redacción.  En 

Egipto encontramos relación de aspectos médicos y legales como la prohibición del 

aborto, veneno y sus antídotos.  El derecho penal Hebreo tuvo como característica más 

saliente el talión,” Considerando a los Diez Mandamientos como fuente del derecho, 

sobre su base se elaboraron los preceptos jurídico penales y a ese derecho se conoce 

como derecho penal mosaico, originado en la Ley de Moisés” (Zaffaroni, 2011).  En 

Grecia se aplicó los conocimientos de los babilonios a los que se preparaban para curar y 

es en este contexto que se instala el Juramento Hipocrático, documento en el que se 

fundamenta la ética del médico. 

2. Período de Desarrollo, en el que va cimentando las bases del 

conocimiento médico y su regulación normativa conjuntamente con el derecho. Tiene sus 

comienzos en la antigua Roma, donde los mayores datos de la medicina legal o forense 

se encuentran inscritos en los tratados de derecho, el Código de Justiniano hace referencia 

a temas médico legales como el aborto, sanciones por mala práctica del médico, la 

reparación de las lesiones en la Lex Cornelia de injuriis o la restricción del uso de los 

venenos en la Lex Cornelia de sicariis et veneficiis.  En China, “El hecho más importante 

es la compilación del Si-yuan-lu data de mediados del siglo XIII, puede traducirse como 

Compilación de la reparación de las injusticias” (Gisbert, 1994, p. 8).  En España, a 

mediados del siglo XIII destaca el código de Las Partidas, compiladas por Alfonso X de 

Castilla, con antecedentes en la legislación visigótica, en el Fuero Juzgo del siglo VII y 

en los Usatges de Barcelona del siglo XI sobre aspectos legales de la medicina. También 

encontramos aportaciones notables en las sociedades italiano, germánico y francés, sobre 

estudios de las lesiones, mecanismos de castigo como medio de reparación del daño, 

desde los azotes hasta las amputaciones, se dio importancia a los problemas de sexología 

como las violaciones, el aborto y los castigos sobre estas conductas, aspectos médicos 

para decidir sobre la veracidad de una confesión como la aparición o no de lesiones 

objetivas ante ciertas pruebas, como el juicio del agua caliente. Al final de este período 

se autoriza el estudio del cadáver, y fue el florentino Antonio Benivieni el primero que 

documentó la necropsia realizada y fue publicado en 1507. 

3. Período Pre Científico. En el campo de la Medicina y el Derecho, 

desde el siglo XV se pueden encontrar aportaciones médicas importantes con una clara 

intención médico-legal, sobre todo en las obras de algunos cirujanos, quienes eran 
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llamados a declarar ante el juez cuando había lesiones graves o muertes violentas, 

realizando una peritación sobre las lesiones, destacando entre ellos el francés Ambrose 

Paré y el español Juan Fragoso (Gisbert, 1994, p. 9). Cada vez más se evidencia la 

necesidad de enlazar los conocimientos médicos con la aplicación del mismo en un 

proceso legal, vislumbrándose la intervención médica en la administración de justicia y 

en la redacción de las leyes.  El Código Carolino de 1537 estipulaba la obligación del 

médico de auxiliar a los jueces en casos de homicidios, lesiones, envenenamientos, aborto 

e infanticidio. Podemos decir que durante este período, se observa un avance en la 

medicina, especialmente en la medicina forense, es una etapa donde se van a publicar 

apuntes y textos de medicina legal, como por ejemplo: Des Rapports et des Mohines 

d´Embaumer les Corps Morts (1575) del francés Ambroise Paré, Un Método de dar 

testimonio en Justicia en Ciertos Casos Confiados a Médicos del italiano Juan Bautista 

Condronchi, De Relationibus Medicarum  (1589) de Fotunato Fedele, Quaestiones 

Medico-legales de Paolo Zacchia, La Doctrine des Rapports (1681) de Johann Schreyer, 

Habeas Iuris Medico-legale de Miguel Bernardo Valentín, Sistema Jurisprudentiae 

Medicae (1723) de M. Alberti, Cirugia Forense (1702) de Juan Vicente Bononi, Cirugía 

Forense o el Arte de Hacer Informes (1783) por Domingo Vidal, Lecons de Medicine 

Légale (1821) de Mateo José Buenaventura (Suescún, Pérez, Rueda & Rodríguez, 2009, 

p. 86-89) 

4. Periodo Científico. En el Siglo XIX con la aparición de las primeras 

revistas específicas de medicina legal, en los que destacan por su influencia la Zeitschrift 

für Staatarzheilkunde (1821) promovida por el alemán Henke y los Annales d´Higyén 

Publique et de Médecine Légale (1829) promovidos por Orfila y Tardieu, marca el 

despegue social de la medicina legal o medicina forense. Los textos de medicina legal 

son más completos tratando de abarcar todos los campos de la investigación del médico, 

asi tenemos por ejemplo: Medicina Legal de Urgencial (1912) de Antonio Piga, Medicina 

Legal y Toxicología (1991) de Juan Antonio Gisbert Calabuig.  A lo largo del siglo XIX 

se consolidan los conocimientos de medicina legal y el nexo con los profesionales del 

derecho se hace más consistente, la participación del médico es cada vez mayor. A partir 

de mediados del siglo XIX los informes documentados del médico van a ser integrado 

como elemento de prueba en procesos legales, pero es en el siglo XX donde se van a 

incluir áreas de trabajo del médico como perito oficial en los organismos públicos y es en 

los países industrializados donde el avance de conocimientos sobre temas de medicina 

legal se desarrolla aceleradamente con el uso de la informática. Es en este período cuando 
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el peritaje médico como medio probatorio en un proceso legal tiene relevancia e 

implicancia legal que en muchos casos es decisorio para la sentencia del juez. 

 

En el país 

Se tiene datos que en la Época Pre Incaica los antiguos peruanos tenían 

conocimientos sobre el tratamiento médico y se objetiva en el hallazgo de cráneos 

trepanados.  En la Época del Incanato la medicina tenía un carácter primitivo y mágico, 

creían que las enfermedades se debían a un pecado cometido, la pérdida del alma o a un 

hechizo, los Hampicamayoc eran los médicos del inca y su entorno, y los Camasca o 

Soncoyoc eran los indios curanderos del pueblo, utilizando yerbas y/o realizando rituales. 

No se encuentra registro objetivo de como realizaban estos actos. En la Epoca de la 

Colonia y el Virreynato esta actividad era realizada por los médicos que vinieron con los 

españoles. No se tienen datos de registros del acto médico legal o similar durante estas 

épocas 

 

Las primeras referencias de las actividades médico legales se remontan al año 

1839, donde se establece en el Reglamento de Policía que los médicos y cirujanos están 

obligados a dar parte al Intendente de Policía, de toda persona herida o muerta 

violentamente, o en casos que adviertan síntomas de envenenamiento o golpes que 

pudieran causar peligro de vida. Es a partir de 1855 que aparecieron los Médicos Titulares 

para cumplir funciones médico legales en una población en que no existía médico de la 

policía. Con el Código Penal de 1863 se establece penas para casos que debían ser 

valorados por el médico, como en el caso de infanticidio, aborto y lesiones. En 1918 con 

la Ley Nº 2949 se utiliza la denominación de “médico legista” teniendo según esta ley, la 

condición de funcionario judicial y que laboraba en una dependencia u oficina médico 

legal, es a partir de esta fecha que se documentan los actos médico legales realizados. El 

9 de noviembre de 1947 se aprueba el Reglamento General de Morgues y el 26 de Julio 

de 1956 mediante Decreto Supremo se señala en funcionamiento de la Oficina Médico 

Legal, que funcionó desde el 23 de junio de 1956 en el Palacio de Justicia de Lima. 

 

En el año de 1985 se promulga la Ley Nº 24128 “Ley de Creación del Instituto 

de Medicina Legal del Perú - Leonidas Avendaño Ureta”, perteneciente al sector justicia 

pero de naturaleza independiente y sistema administrativo propio. El 24 de diciembre de 

1992, con el Decreto Legislativo Nº 25993 “Ley Orgánica del Sector Justicia”, es 
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transferido el Instituto de Medicina Legal del Perú del Ministerio de Justicia al Ministerio 

Público, originando la restructuración del Instituto de Medicina Legal a nivel nacional, 

perdiendo su categoría de Instituto autónomo pero conservando su nivel de instituto y 

volviéndose un ente operativo y ejecutor por excelencia de las acciones médico legales 

en el país; desde entonces a la fecha el Instituto es considerado un órgano de apoyo asesor 

del sistema de fiscales, encargado de las actividades médico legales en todo el país, como 

lo estipula su ley de creación. 

 

En la actualidad, los actos médicos relacionados con los procedimientos 

legales se realizan en las divisiones médicos legales a nivel nacional, por Instituto de 

Medicina Legal como órgano de apoyo del Sistema Fiscal bajo el nombre de “Instituto 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses”. 

 

En la región 

En Lambayeque, al igual que en todo el Perú, los peritajes y reconocimientos 

médico legales eran realizados por los médicos de la policía o por médicos designados 

por el poder judicial para casos específicos. 

 

El Distrito Judicial de Lambayeque fue creado con la Ley Nº 4049, el 4 de 

mayo de 1920 bajo la presidencia de Augusto B. Leguía. El 24 de julio de 1971 fue 

inaugurada la Oficina Médico Legal y Necropsia Chiclayo, en la cuadra tres de la Calle 

Tarata, con un médico quien realizara los peritajes médico legal así como los informes 

requeridos por el juez. En 1985, con la dación de la ley N° 24128 “Ley de Creación del 

Instituto de Medicina Legal del Perú - Leonidas Avendaño Ureta” se crea la División 

Médico Legal de Chiclayo, que atendía todos los casos del Distrito Judicial de 

Lambayeque, inicialmente atendido por dos médicos. En 1998 se creó la División Médico 

Legal de Lambayeque y posteriormente el 2000 la División Médico Legal de José 

Leonardo Ortiz. En los años 2003 a 2010 se crean las Divisiones Médico Legales de Jaen, 

Ferreñafe, Motupe, La Victoria, Cutervo y San Ignacio. El 1º de abril de 2009 se dio inicio 

en el Distrito Judicial del Lambayeque la vigencia del Nuevo Código Procesal Penal, 

hecho que significa otro avance más en la reforma procesal de nuestro país. Así mismo, 

con la implementación del CPP se delimita el ámbito geográfico del Distrito Fiscal de 

Lambayeque que es el mismo ámbito del Distrito Judicial de Lambayeque.  
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Actualmente los peritajes médico legal en el Distrito Fiscal de Lambayeque 

son realizados en la División Médico Legal III Lambayeque ubicado en el distrito de 

Chiclayo, y las Divisiones Médico Legales I de La Victoria, José Leonardo Ortiz, 

Lambayeque, Motupe, Jaen, Cutervo y San Ignacio; instituciones públicas donde se 

elaboran y emiten los informes médico legales.  

 

1.2.2 Estudios anteriores 

La bibliografía revisada se encuentran referencias del acto médico como peritaje, 

implicancias del peritaje, la forma del informe o dictamen médico legal; pero no se ha 

encontrado tema o Tesis que haga una revisión del contenido escrito del informe médico 

o del informe del peritaje médico, es decir que solo hacen referencia del continente y no 

del contenido del registro del acto médico legal realizado. 

 

El Acuerdo Plenario Nº 2-2007/CJ-116 con respecto al valor probatorio de la pericia 

no ratificada, dice en el fundamento 9 “…la presencia ineludible de los peritos que la 

elaboran impediría la eficacia de la función pericial de esos organismos pues se 

dedicarían a concurrir a cuanto órgano judicial los cite con mengua efectiva a su labor 

de auxilio a la justicia-, ello sin perjuicio de reconocer que la actividad impugnativa de 

la defensa puede cuestionar o atacar el aspecto fáctico –falsedad- o el aspecto técnico –

inexactitud- del informe pericial. Para lo primero, sin duda, es indispensable la 

concurrencia de los peritos, pero para lo segundo, basta el análisis integral del dictamen 

pericial y, en su caso, su refutación mediante pericia de parte”. Cabe mencionar que este 

Pleno Jurisdiccional de los Vocales se realizó revisando las decisiones dictadas el 2006 

sobre la concurrencia de los peritos para ser examinados por las partes procesales 

referidos en el Código de Procedimientos Penales (1940), estableciendo como doctrina 

legal que la ausencia de la diligencia o ratificación pericial no necesariamente anula lo 

actuado ni excluye e informe o dictamen pericial del acervo probatorio. 

 

El Acuerdo Plenario N° 4-2015/CIJ-116 establece criterios para la valoración de la 

prueba pericial como doctrina legal en delitos de violación sexual, mencionando que “es 

indudable la fuerza de convicción que tienen los informes periciales, especialmente los 

de carácter estrictamente científico técnico. Más discutible pueden resultar los de otra 

naturaleza (pericias médicas, o psicológicas o contables), pero en cualquier caso 

siempre suelen ser la prueba de cargo” (Fundamento 17°); haciendo referencia que el 
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informe médico legal no es en sí misma la manifestación de una verdad incontrovertible, 

lo que amerita su oralización. Pero no hace referencia si esta oralización debe ser por el 

mismo perito o también puede ser por otro perito como (CPP: 181.1). 

 

Existen investigaciones acerca de la valoración del daño corporal, sobre muestras 

de informes médico legales, basadas en la calificación o el quantum de las lesiones, pero 

no explica si dichas valoraciones médico legales cumplen con los estándares y formación 

del perito médico. (Lauro León, Tesis de Maestría, 2012). 

 

1.3. Formulación del Problema 

 

¿Cuáles son las deficiencias, empirismos aplicativos e incumplimientos en el manejo de 

los informes del peritaje médico legal utilizados como medio probatorio en la teoría del 

caso del Fiscal?: 

 

1.4. Objetivos de la Investigación 

 

1.4.1. Objetivo General 

Determinar la importancia del contenido del Informe del Peritaje Médico como 

medio de prueba documental en la teoría del caso del fiscal, en aplicación del Nuevo 

Código Procesal Penal en la ciudad de Chiclayo, mediante tipos de investigación aplicada, 

explicativa-causal y de análisis cualitativo y deductivo, con el propósito de establecer las 

causas de las variables prioritarias del problema; de tal manera que tengamos base o 

fundamento para proponer recomendaciones que contribuyan a mejorar la calidad de los 

informes médico legales y su repercusión en una adecuada administración de justicia. 

 

1.4.2. Objetivo Específicos  

Para alcanzar el objetivo general anunciado en el numeral anterior, se debió lograr 

los siguientes propósitos específicos: 

a) Ubicar, seleccionar y definir resumidamente los planteamientos teóricos 

(marco teórico) directamente relacionado con este tipo de informes médicos, como: 

conceptos básicos, normas que cumplir, las condiciones y ámbito de aplicación, cuyos 

resultados positivos serán aprovechados en una adecuada administración de justicia. 
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b) Describir el contenido de los Informes de Peritajes Médicos que son 

utilizados como medio de prueba en la investigación fiscal, en sus partes o variables 

prioritarias como: responsables, documentos normativos y recursos. 

c) Identificar las relaciones causales o motivos de cada parte o variable del 

problema; es decir, de las deficiencias, empirismos aplicativos e incumplimientos. 

d) Proponer recomendaciones que contribuyan a elevar la calidad y eficiencia 

de los Informes Médicos como medio de prueba en la investigación fiscal, de tal manera 

que se proponga cómo se pueden corregir las deficiencias, los empirismos aplicativos, y 

reducir los incumplimientos, orientados a mejorar el contenido, calidad y eficiencia del 

informe médico, que redundará en un mejor apoyo a la administración de justicia. 

 

1.5. Justificación e importancia 

 

Esta investigación es necesaria para los responsables que utilizan los informes del 

peritaje médico en la sustentación de un caso penal (fiscales), porque sus aportes 

contribuirán a elevar su eficacia y eficiencia del proceso. 

 

Es también necesaria para las partes en el proceso penal, porque sus aportes pueden 

contribuir a una mejor administración de justicia en nuestra región. 

 

Es conveniente para la sociedad, porque contribuirá a que se revise y mejor los 

documentos normativos inter e intra institucional que sustentan la elaboración de los 

informes médico legales. 

 

Es conveniente para la Universidad Señor de Sipán, dado que parte de sus fines, 

realizar investigación científica con extensión universitaria en beneficio del país. 
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II. MARCO REFERENCIAL 

 

2.1. Marco Teórico 

 

2.1.1. La Prueba 

La prueba es uno de los aspectos más importantes del sistema de justicia, ya que a 

través de ella se logra determinar la verdad jurídica de un determinado hecho de 

relevancia jurídica y, para el caso del derecho penal, permite establecer la existencia del 

hecho delictivo y la identidad de sus responsables. Ahora bien, en un contexto de reforma 

instaurado con la vigencia del Decreto Legislativo N° 957, que aprueba un nuevo Código 

Procesal Penal, cuya inspiración es de corte acusatorio adversarial; es fundamental el 

reconocer que durante la confrontación de las partes en el proceso penal, la prueba es el 

elemento que permite al juzgador tomar una decisión imparcial y objetiva en cuanto a la 

causa puesta a su conocimiento, ello, gracias a que su apreciación se nutre de los aportes 

probatorios de las partes y demás sujetos procesales. (Hernandez Miranda, 2012). 

 

2.1.1.1. Definición 

Según el Diccionario de la Real Academia Española, en lenguaje común prueba 

significa tanto “razón, argumento, instrumento u otro medio con que se pretende mostrar 

y hacer patente la verdad o falsedad de algo”, o “ensayo o experimento que se hace a algo, 

para saber cómo resultara en su forma definitiva”. 

 

(Bustamante Alarcón, 2001), refiere que: por prueba comprendemos el 

conjunto de razones o motivos proporcionados o extraídos de las diversas fuentes de 

prueba para producir convicción en el juzgador sobre la existencia o inexistencia del 

hecho objeto de prueba. p.139 

 

(Gómez De Liaño, 1991), dice que la prueba es “aquella actividad que han de 

desarrollar las partes acusadoras en colaboración con el juzgador a fin de desvirtuar la 

presunción de inocencia”. p. 14 

 

Para la doctora (Gascon Abellan, 2008), refiere que se puede definir a la 

prueba desde una concepción cognoscitivista y persuasiva. La primera, se basa en la 
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epistemología objetivista critica es objetiva porque entiende que la objetividad del 

conocimiento radica en su correspondencia o adecuación a un mundo independiente y es 

crítica porque considera la tesis sobre limitaciones del conocimientos; y la segunda, según 

la epistemología constructiva la objetividad del conocimiento deriva de nuestro esquemas 

de pensamientos y juicios de valor, es decir, la verdad de los enunciados está 

estrechamente vinculada al contexto. p. 42-43 

 

(Sánchez Velarde, 2009), la verdad se alcanza con la prueba. Esta es la 

demostración de una afirmación o de la existencia de un hecho o de una cosa. La prueba 

es una actividad de sentido lógico y de uso común y general; es la forma natural de 

demostración de la verdad de una afirmación. p. 224 

 

(Cubas Villanueva, 2009), señala que la prueba se nos presenta como la 

necesidad de comprobar, de verificar todo objeto de conocimiento, por tanto, “es también 

una actividad de verificación de la exactitud de las afirmaciones realizadas por las 

distintas partes procesales, es decir, de que dichas afirmaciones coinciden con la 

realidad”. La prueba se traduce en la necesidad ineludible de demostración, de 

verificación o investigación de la verdad de aquello que se ha afirmado en el proceso. p. 

264 

 

En criterio de ROXIN, probar significa convencer al juez sobre la certeza de 

la existencia de un hecho. La prueba penal, señala CUBAS VILLANUEVA, puede 

caracterizarse por la utilización de las novedades técnicas y científicas para el 

descubrimiento y valoración de los datos probatorios y la consolidación de las reglas de 

la sana critica racional en la apreciación de los resultados. 

 

El derecho fundamental a la prueba tiene protección constitucional, en la 

medida en que se trata de un derecho comprendido en el contenido esencial del derecho 

al debido proceso, reconocido en el artículo 139, inciso 3, de la Constitución. Una de las 

garantías que asisten a las partes del proceso es la de presentar los medios probatorios 

necesarios que posibiliten la creación de convicción en el juzgado sobre la veracidad de 

sus argumentos. Sin embargo, como todo derecho fundamental, el derecho a la prueba 

también está sujeto a restricciones o limitaciones, derivadas tanto de la necesidad de que 

sean armonizados con otros derechos o bienes constitucionales –límites extrínsecos-. 
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Como de la propia naturaleza del derecho en cuestión –limites intrínsecos. (Sentencia del 

Tribunal Constitucional, Expediente N° 1014-2007-PHC/TC, considerando octavo) 

 

(Montero Aroca, 2000), convencido acerca de la imposibilidad que el proceso 

pueda alcanzar la verdad absoluta y reconduciendo la prueba más bien hacia la certeza 

respecto de las afirmaciones que las partes han esgrimido sobre los hechos, define la 

prueba como “la actividad procesal que tiende a alcanzar las certeza en el juzgador 

respecto de los datos aportados por las partes”. p. 29 

 

Por su parte (Oré Guardia, 1996), considerando los diferentes aspectos de 

enfoque considera que prueba puede significar lo que se quiere probar, la actividad 

destinada a ello, el procedimiento legal de introducción de la  prueba en el proceso , el 

dato que contribuya al descubrimiento de la verdad y el resultado reflejado en la 

convicción del juez. p. 279  

 

A decir de Caferata Nores citado por (Rosas Yataco, 2009), sostiene que: en 

sentido amplio prueba es lo que confirma o desvirtúa una hipótesis o afirmación 

precedente, y que esta noción lata, llevada al proceso penal, permitiría conceptuar a la 

prueba como todo lo que pueda servir para el descubrimiento de la verdad acerca de los 

hechos que en aquel son investigados y respecto de los cuales se pretende actuar la ley 

sustantiva. p. 702 

 

2.1.1.2. Elementos de la prueba 

A decir de (Benavente Chorres, 2008) los elementos de la prueba son las siguientes: 

Fuente de prueba.- es el origen donde emana la información. Así las fuentes 

pueden ser: personas (víctimas, testigos o peritos), lugares, objetos y documentos. Sobre 

la fuente de prueba cabe la tacha, que consiste en la imposibilidad jurídica de la fuente 

para manifestar su información al proceso; usualmente, la tacha se aplica contra personas, 

ya sean testigos o bien peritos. 

 

Medios de prueba.- son aquellos instrumentos o vías que permiten el ingreso 

de la información al proceso penal. En ese sentido, de una fuente (testigos) se obtiene un 

medio de prueba (el testimonio); del perito se tiene como medio de prueba la pericia; del 

lugar o de las cosas, el medio de prueba es la inspección; y de los documentos los medios 
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de prueba serían la exhibición, reconocimiento y el cotejo. Al respecto, también puede 

cuestionarse la admisibilidad de los medios de prueba, a través de la oposición, la cual 

descansa en la falta de pertinencia o utilidad del medio probatorio, o bien por la 

inobservancia de alguna norma procesal, bajo sanción de nulidad, o la afectación de algún 

derecho constitucional. 

 

Resultado de prueba.- es la convicción del juzgador en torno a la materia 

controvertida o cuestionada; por ejemplo, de la verosimilitud de la posición de la fiscalía, 

o bien de la defensa. Igualmente, se puede cuestionar el resultado probatorio a través de 

los medios impugnatorios. p. 34-35 

 

En el informe del peritaje médico legal como medio de prueba, podemos 

delimitar los elementos de la prueba recabados en cumplimiento a una disposición judicial 

o fiscal para realizar el reconocimiento médico legal o examen a una persona o a un 

cadáver. En el primer caso la fuente que proporciona información preliminar es la víctima 

cuando el reconocimiento se va a realizar directamente a la persona que acude al 

establecimiento de la División Médico Legal o cuando se acude a un centro asistencial de 

salud donde se encuentra la víctima (fuente directa), también puede realizarse mediante 

la revisión de la historia clínica sobre el estado de salud de la víctima que no pudo acudir 

a la División Médico Legal o se encuentra hospitalizado(a) con incapacidad de brindar 

información (fuente documental); el médico perito al examinar a la víctima o al revisar la 

historia clínica obtiene el medio de prueba profesional solicitado en la disposición de la 

autoridad legal; como resultado de este acto médico, elabora el informe pericial en 

concordancia con las normas y guías vigentes al respecto. En el segundo caso, luego de 

realizado el levantamiento del cadáver, la autoridad fiscal dispone que se realice la 

necropsia de ley correspondiente, donde la fuente de prueba  es el objeto de derecho –el 

cadáver-; el médico luego de examinar el cuerpo siguiendo los procedimientos de la 

necropsia médico legal, obtiene los medios de prueba necesarios, plasmando estos 

hallazgos en el informe pericial de necropsia médico legal  correspondiente, dando 

cumplimiento a la disposición de la autoridad fiscal. 

 

2.1.1.3. Principios 

Los Principios Fundamentales sobre la prueba son del más alto rango constitucional 

pues tienen sustento en la Constitución y los Tratados Internacionales y se reproducen en 
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las leyes ordinarias. Las normas constitucionales en materia probatoria se interpretan en 

relación directa a las normas internacionales que tienen plena vigencia en nuestro sistema 

jurídico. Por ello pueden ser alegadas y aplicadas en los procesos penales.  

La actividad probatoria en el proceso penal se rige por determinados 

principios, basados en la legalidad de la prueba, que la ordenan y deciden su forma, 

limitaciones que condicionan su obtención, incorporación y valoración en el proceso 

penal. Dentro de los principios más importantes en materia de prueba se cita a los 

siguientes:  

 

a) Principio de Oficialidad 

Referido a que el Ministerio Público, como titular del ejercicio de la acción 

penal pública es el interesado en alcanzar la verdad material. Este principio se constituye 

en un deber del Ministerio Público para esclarecer los hechos. La actividad oficial está 

formada por la Constitución, los Tratados Internacionales aprobados y ratificados por el 

Congreso y la ley expedida conforme a ellos (Cubas Villanueva, 2009, págs. 278-279). 

 

(Perez Arroyo, 2011), al respecto dice que: la labor encomendada al 

Ministerio Público, constituye in extremo de la dualidad a la que está vinculado en el 

proceso por mandato de la Constitución y el CPP. Así, esta dualidad está definida por su 

estatus de garante de la legalidad –artículo 159.1- y conforme lo tiene reconocido el 

propio CPP en su artículo IV.2 del Título Preliminar, esto es, que asume la carga de la 

prueba del delito, ya sea que esta conduzca a la responsabilidad penal del imputado o a 

su inocencia. Agrega el referido autor que: “El Ministerio Público está obligado a probar 

los hechos reputados (en términos fácticos) y la vinculación (en términos probatorios) de 

estos con el imputado”. p. 10-11 

 

b) Principio de Libertad Probatoria 

Dicho principio ha sido también denominado como el principio de libertad 

en la utilización de medios probatorios. Es por ello que conforme lo dispone el inciso 1 

del artículo 157 del CPP dispone que: “los hechos objeto de prueba pueden ser 

acreditados por cualquier medio de prueba permitido por la Ley. Excepcionalmente 

pueden utilizarse otros medios distintos, siempre que no vulneren los derechos y 

garantías de las persona, así como las facultades de los sujetos procesales reconocidos 

por la ley (…)” 
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(Talavera Elguera, 2009) nos dice que: conforme a este principio se 

prohíbe enunciar taxativamente los medios de prueba, de modo tal que las partes pueden 

ofrecer y utilizar los medios probatorios típicos o atípicos, siendo que su admisión y 

posterior actuación estará sujeta a que sean conformes con los principios y demás bienes 

jurídicos que delimitan su contenido. Se sustenta en el criterio de que todo se puede probar 

y por cualquier medio; es decir, no se requiere de un medio de prueba determinado, ya 

que todos son admisibles para dar con la verdad concreta. p. 54 

 

En el proceso penal todo se puede probar y por cualquier medio de 

prueba. Esto significa que no se exige la utilización de un medio determinado y si bien se 

debe recurrir al que ofrece mayores garantías de eficacia, el no hacerlo carece de sanción 

y no impide el descubrimiento de la verdad por otros medios. Se pueden emplear medios 

de prueba no reglamentados, siempre que sean adecuados para descubrir la verdad. En el 

proceso penal no se tendrán en cuenta los límites probatorios establecidos por las leyes 

civiles, excepto aquellos al estado civil o de ciudadanía de las personas.  

 

La libertad de medios de prueba no significa arbitrariedad en el 

procedimiento probatorio, pues éste se concibe como una forma de asegurar la eficacia 

de la prueba y los derechos de las partes.  

 

(Sánchez Velarde, 2009), se refiere a este principio como uno de los 

más invocados en materia probatoria. La libertad de la prueba se sustenta en la regla de 

que todo se puede probar y por cualquier medio, salvo las prohibiciones y limitaciones 

que nacen de la Constitución y el respeto a los derechos de la persona que se consagran. 

En tal sentido, el fiscal y los defensores están en las condiciones de pedir u ofrecer las 

actuaciones de pruebas que favorezcan sus pretensiones; por ejemplo, para establecer la 

conducta que se atribuye ilícita o para descartarla; para establecer el grado de 

responsabilidad del imputado, o de su eximente; de las circunstancias que agravan o 

atenúan su conducta; o la naturaleza del perjuicio o daños causados; para desvirtuar las 

pruebas ofrecidas por la parte contraria.  

 

También se posibilita la limitación de la prueba por el Juez cuando 

aquella resulte manifiestamente excesiva. Así pues, el juez, sólo podrá excluir las pruebas 
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que “no sean pertinentes y prohibidas por la Ley. Asimismo, podrán limitar los medios 

de prueba cuando resulten manifiestamente sobreabundantes o de imposible 

consecución” (Art. 155.2). 

 

c) Principio de pertinencia:  

(Cubas Villanueva, 2009), indica que es la relación entre el hecho o 

circunstancia que se quiere acreditar con el elemento de prueba que se pretende utilizar 

para ello.  

 

Las pruebas que se soliciten o se ofrezcan o se actúen en el proceso 

penal deben guardar pertinencia con los fines del proceso y en especial, con lo que es 

objeto de prueba. En tal sentido, el juez no admitirá las pruebas que sean impertinentes o 

como establece la ley “podrá excluir las que no sean pertinentes”. Las pruebas deben de 

conducir a establecer la verdad sobre los hechos investigados. 

 

(Talavera Elguera, 2009), refiere que es la relación lógica entre el medio 

y el hecho por probar. En consecuencia, prueba pertinente es aquella que de alguna 

manera hace referencia al hecho que constituye objeto del proceso. Prueba impertinente 

es la que evidentemente no tiene vinculación alguna con el objeto del proceso, en razón 

de no poder inferirse de la misma ninguna referencia directa ni indirecta con el mismo o 

con un objeto accesorio o incidental que sea menester resolver para decidir sobre el 

principal. 

 

El artículo IX del Título Preliminar del CPP a través del derecho de 

defensa, indica que toda persona tiene derecho inviolable e irrestricto a utilizar los medios 

de prueba pertinentes. De igual forma para la admisión de los medios de prueba el literal 

b) del inciso 5 del artículo 352 del código acotado indica que el acto probatorio sea 

pertinente, caso contrario de acuerdo al inciso 2 del artículo 155 solo se podrá excluir las 

que no sean pertinentes y prohibidas por la ley, pero esto mediante auto motivado. 

 

(Talavera Elguera, 2009) refiere que no debe confundirse la pertinencia 

de un medio probatorio con su eventual eficacia, pues mientras el primero alude a la 

relación lógico-jurídica que existe entre el medio de prueba y alguno de los hechos que 

constituye el objeto concreto de prueba, el segundo refiere a la posibilidad de que el medio 
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probatorio produzca los fines perseguidos con él, esto es: producir la convicción del 

juzgador sobre la existencia o inexistencia del hecho objeto concreto de prueba y asegurar 

o alcanzar la verdad jurídica objetiva. En tal sentido, un medio probatorio puede ser 

pertinente pero ineficaz, porque no cumplió con los fines que con él se persiguen. p. 55 

 

En la Sentencia del Tribunal Constitucional Expediente N° 6712-2005-

HC/TC define conceptualmente la pertinencia en la cual indica que: exige que el medio 

probatorio tenga una relación directa o indirecta con el hecho que es objeto de proceso. 

Los medios probatorios pertinentes sustentan hechos relacionados directamente con el 

objeto del proceso. 

 

d) Principio de la comunidad y/o unidad de la Prueba 

También llamado de adquisición procesal de la prueba, en cuanto una prueba 

se incorpora al proceso ya sea afirmando o negando un hecho o circunstancia. Puede ser 

alegado por cualquiera de las partes, independientemente de quien la ofreció. Consiste 

este principio que las pruebas se valoren en su conjunto, bien sea que se hayan practicado. 

 

El principio de la unidad de la prueba, se encuentra íntimamente ligado 

al sistema de la sana crítica. La sana crítica se traduce en una fusión de lógica y 

experiencia, es decir, con arreglo a la sana razón y a un conocimiento experimental de las 

cosas. Ello no implica libertad de razonamiento, discrecionalidad o arbitrariedad del juez 

en su tarea de valoración, pues allí se estaría incursionando en el sistema de libre 

convicción. (Ramirez Salinas, 2005, pág. 1031) 

 

De lo anterior en el inciso 2 del artículo 393 del CPP indica que “el juez 

penal para la apreciación de las pruebas procederá primero a examinarla individualmente 

y luego conjuntamente con las demás. La valoración probatoria respetará las reglas de la 

sana crítica especialmente conforme a los principios de la lógica, las máximas de la 

experiencia y los conocimientos científicos”. 

 

 

e) Principio de utilidad 

(Jauchen, 2002), refiere que la utilidad de la prueba está directamente 

relacionada con la relevancia que el elemento tenga en relación con el objeto que debe 
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probarse. Esto es, su importancia, idoneidad y eficacia para verificar el mismo. Porque, 

además de ser pertinente, la prueba debe ser útil. La inutilidad supondrá, por lo tanto, que 

el medio de prueba no resulte apto para probar el hecho que se pretende. Un medio de 

prueba será útil si es relevante para resolver el caso particular y concreto. p. 25 

 

Se ha establecido que la admisión de un medio probatorio en la 

investigación debe guardar relación con el objeto del hecho investigado y debe ser útil 

para descubrir la verdad; de tal forma que en todo proceso investigatorio es necesario 

obtener los recaudos probatorios que van a determinar la existencia de los elementos 

típicos de un delito así como participación del sujeto denunciado, por lo que este acopio 

de acervo probatorio debe tener ciertas características: a) Objetividad: es decir el dato 

tiene que provenir del mundo externo al proceso, el mismo que es controlado por las 

partes a efecto de que lo puedan contradecir o dar su conformidad. b) Legalidad: que es 

el presupuesto indispensable para la visualización del convencimiento judicial válido, es 

decir, que el elemento probatorio tiene que ser incorporado al proceso o a la investigación 

preliminar siguiendo las prescripciones establecidas por la ley, respetando los derechos 

fundamentales establecidos en la Carta Magna, en la que confluye tanto el modo como se 

obtiene dicho elemento de prueba, así como la forma en que se incorpora al proceso o 

investigación preliminar. c) Relevancia o utilidad: es decir, cuando no solo produzca la 

certeza sobre la existencia o inexistencia del hecho materia de investigación, sino que 

también cuando permita fundar un juicio de probabilidad suficiente para procesar 

penalmente a una persona. d) Pertinencia: en la que el dato probatorio debe relacionarse 

con los extremos objetivos (existencia del hecho) y subjetivo (participación del 

imputado). (Véase, la sentencia del Exp. N° 24-2006 del 18 de mayo de 2006 emitida por 

la Tercera Sala Penal de Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima). 

 

En la Sentencia del Tribunal Constitucional Expediente N° 6712-2005-

HC/TC define conceptualmente la utilidad en la cual indica que: Se presenta cuando 

contribuya a conocer lo que es objeto de prueba, a descubrir la verdad, a alcanzar 

probabilidad o certeza. Solo pueden ser admitidos aquellos medios probatorios que 

presten algún servicio en el proceso de convicción del juzgador, mas ello no podrá hacerse 

cuando se ofrecen medios probatorios destinados a acreditar hechos contrarios a una 

presunción de derecho absoluta; cuando se ofrecen medios probatorios para acreditar 

hechos no controvertidos, imposibles, notorios, o de pública evidencia; cuando se trata de 
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desvirtuar lo que ha sido objeto de juzgamiento y ha hecho tránsito a cosa juzgada; cuando 

el medio probatorio ofrecido no es el adecuado para verificar con él los hechos que 

pretenden ser probados por la parte; y, cuando se ofrecen medios probatorios superfluos, 

bien porque se han propuesto dos medios probatorios iguales con el mismo fin (dos 

pericias con la finalidad de acreditar el mismo hecho) o bien porque el medio de prueba 

ya se había actuado antes. 

 

f) Principio de conducencia o idoneidad 

Este principio se encuentra expresamente reconocido como requisito para la 

admisibilidad probatoria en el artículo 352.5.b del CPP en la cual para la admisión de los 

medios de prueba se requiere: que el acto probatorio propuesto sea pertinente, conducente 

y útil. 

 

En la Sentencia del Tribunal Constitucional Expediente N° 6712-2005-

HC/TC define conceptualmente la conducencia en la cual indica que: el legislador puede 

establecer la necesidad de que determinados hechos deban ser probados a través de 

determinados medios probatorios. Será inconducente o no idóneo aquel medio probatorio 

que se encuentre prohibido en determinada vía procedimental o prohibido para verificar 

un determinado hecho. 

 

(Talavera Elguera, 2009) Indica que: la conducencia es una cuestión de 

derecho, porque se trata de determinar si el medio utilizado, presentado o solicitado es 

legalmente apto para probar el hecho. La prueba inconducente es rechazada in limine en 

la mayoría de los códigos. p. 57 

 

g) Principio de licitud 

En la Sentencia del Tribunal Constitucional Expediente N° 6712-2005-

HC/TC define conceptualmente la licitud en la cual indica que: no pueden admitirse 

medios probatorios obtenidos en contravención del ordenamiento jurídico, lo que permite 

excluir supuestos de prueba prohibida. 

 

Se tiene que toda prueba debe obtenerse y practicarse con respeto a los 

derechos fundamentales. (Miranda Estrampes, 2007, pág. 36) 
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Enseña (Bustamante Alarcón, 2001) que, según este principio no 

pueden admitirse al proceso medios probatorios obtenidos en contravención al 

ordenamiento jurídico, pero es importante que en cada caso concreto se pondere este 

principio con otros que tiendan a proteger valores igualmente importantes para el 

Derecho, pese a que puedan encontrarse en oposición, a fin de que se admitan aquellos. 

En este último caso se efectúa [como se explica también infra] una ponderación motivada 

de los intereses involucrados, atendiendo al principio de proporcionalidad entre el 

derecho o valor que se quería proteger con la norma violada y el derecho a probar del 

justiciable. p. 87-88 

 

(Talavera Elguera, 2009), refiere que: conforme al CPP, un medio de 

prueba podrá ser admitido solamente si ha sido obtenido  por un procedimiento 

constitucionalmente legítimo, y valorado solo si ha sido incorporado legítimamente al 

proceso. Por lo tanto, carecen de efecto legal las pruebas obtenidas, directa (prueba ilícita) 

o indirectamente (fruto del árbol envenenado), con violación del contenido esencial de 

los derechos fundamentales de la persona (artículo VIII del Título Preliminar). p. 58 

 

2.1.2. La pericia como medio de prueba 

 

2.1.2.1. Concepto y finalidad 

“Cuando nos referimos a los medios de prueba, estamos hablando de la prueba en 

sí pero utilizada en un determinado proceso judicial, es decir la prueba existe por sí y al 

ser ofrecida y admitida dentro de un proceso judicial adquiere el nivel de medio, no siendo 

medio de prueba sino sólo cuando se cumpla el requisito de ser ofrecida y admitida como 

tal en un proceso”. (Plascencia Villanueva. 1995, p. 715)  

 

Alessandri R., A. (1978) citado por Ramírez, G. (1978) dice que la prueba 

pericial es “el informe de las personas nombradas por el tribunal o las partes, y que 

poseen conocimientos especiales sobre la materia debatida”. 

 

Maturana M., M. (2003) lo conceptualiza como “la opinión emitida en un 

proceso, por una persona que posee conocimientos especiales de alguna ciencia o arte, 

acerca de un hecho sustancial, pertinente y controvertido o alguna circunstancia 

necesaria para la adecuada resolución del asunto (P. 132). 
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Horvitz M. & López J. (2004) indica que la pericia es el dictamen emitido, a 

solicitud de parte o de oficio, por una persona con conocimientos especializados, un 

experto en determinada materia (perito). De allí que, a diferencia del testigo, no declara 

sobre hechos concretos que le ha tocado percibir u oír, sino sobre los principios y reglas 

que rigen determinados fenómenos o actividades, cuya comprensión resulta, por lo 

general, inaccesible al no especialista. p. 195 

 

La finalidad de la pericia es no solo suplir la deficiencia del juez sobre algunos 

conocimientos técnicos o científicos, sino, además, suplir la carencia que de estos tienen 

todos los sujetos procesales y la sociedad toda. De allí que el fin mediato de la pericia sea 

procurar el control de las pruebas por parte de todos los sujetos procesales, tanto al interior 

como fuera del proceso. En ese sentido, Cafferata J. (1986) sostiene que para las partes 

esto es una consecuencia del principio de bilateralidad y defensa en juicio, y para la 

sociedad, del principio de sociabilidad del convencimiento judicial.  

 

La prueba pericial, constituye una prueba fundamental, cuyas conclusiones 

deben ser objeto de contradicción, de someter su contenido a un riguroso examen de 

fiabilidad y de objetividad. (Peña Cabrera Freyre, 2009, pág. 298) 

 

2.1.2.2. Naturaleza jurídica de la prueba pericial 

La pericia no puede ser entendida, exclusivamente, como medio de prueba. Es decir, 

no se le puede considerar únicamente como el mecanismo procesal destinado a 

proporcionar al juez el conocimiento de un objeto de prueba. Tampoco se puede afirmar 

que la pericia sirva como intermediaria entre la prueba y el juez, esto es que el perito 

actúa por delegación y como auxiliar del juez.  

 

Estos dos puntos de vista en torno a la naturaleza jurídica de la prueba pericial 

han sido dejados de lado en la doctrina. Se trata de conceptos restringidos a aspectos 

específicos de la pericia y a las formas en que puede producirse dentro del proceso. 

Además, no toma en cuenta el hecho de que la pericia puede ser ofrecida por las partes 

procesales. 
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En la doctrina nacional, García D. (1984) asume la concepción de Mittermaier 

quien sostiene que la pericia es prueba sui géneris por lo que al perito no se le puede 

catalogar ni como auxiliar del juez ni como medio probatorio. En la práctica, el perito 

actúa a veces a órdenes del juez y otras en forma independiente. Esto sin quitar que existen 

algunas pericias en donde no actúa a orden del juez ni como medio probatorio como en 

el caso del intérprete. 

 

Tomando en cuenta la ubicación de la pericia y sus varias clases, García D. 

(1984) concluye que es una prueba sui géneris porque “a veces ilustra al juez y opina 

sobre lo que se le muestra: es el caso de la mancha de sangre, de grasa o de semen. En 

otras ocasiones, el perito sirve a la parte e ilustra al juez, como es el caso del perito de 

parte, cuyo dictamen puede fundamentar una decisión judicial. En unos casos constata las 

causas de la muerte; en otros dice algo más: la calidad personal del autor del hecho, como 

en el caso del aborto. Al servir de intérprete se limita a traducir en el idioma del país lo 

que dice el testigo o el inculpado, sin agregar nada ni emitir parecer”. p. 208 

 

2.1.2.3. Solicitud y admisión de la prueba pericial 

El medio de prueba pericial se admite a solicitud del Ministerio Público o de los 

demás sujetos procesales. Quien decide su admisión es el juez y la acepta mediante auto 

especialmente motivado. 

 

El órgano jurisdiccional pude limitar la admisión del medio de prueba pericial 

cuando resulte manifiestamente sobreabundante o de imposible consecución (artículo 155 

del CPP). 

 

Por ejemplo, cuando la parte civil pretenda que se someta a pericia 

grafotécnica la fotocopia de un documento supuestamente falsificado y elaborado en su 

perjuicio. Habrá sobreabundancia cuando el abogado defensor del imputado ofrece más 

de cinco peritos para que dictaminen sobre la idoneidad de un arma de fuego utilizada en 

un asalto o cuando existen otros medios probatorios suficientemente esclarecedores sobre 

el hecho.  

 

Al respecto, Jauchen E. (s/f) sostiene que la prueba pericial no es procedente 

cuando: 
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a) La prueba del hecho no dependa del conocimiento especial, sino que 

puede ser accesible a una persona de aptitudes medias tomando como parámetro la cultura 

normal y general; 

b) No resulte necesaria por superabundante, en razón de que otras 

pruebas ya son suficientemente esclarecedoras sobre el hecho; y, 

c) Cuando la verificación de la circunstancia sea impracticable (por 

ejemplo, cuando se hubiese haberse consumido la sustancia tóxica de peritación o haya 

desaparecido). p. 377 

El auto que decide sobre la admisión del medio de prueba pericial puede ser 

objeto de reexamen por el juez de la causa, previo traslado al Ministerio Público y a los 

demás sujetos procesales.  

 

2.1.2.4. Objeto de la prueba pericial 

La pericia tiene por objeto los hechos referidos a la imputación. No son objeto del 

medio de prueba pericial las máximas de la experiencia, las leyes naturales, la norma 

jurídica interna vigente, aquello que es objeto de cosa juzgada, lo imposible y lo notorio 

(art.156 del CPP). 

 

La pericia procederá siempre que, para la explicación y mejor comprensión 

de algún hecho, se requiera conocimiento especializado de naturaleza científica, técnica, 

artística o de experiencia calificada. 

 

Se podrá ordenar una pericia cuando corresponda aplicar el artículo 15 del 

Código Penal (error de comprensión culturalmente condicionado). Esta se pronunciará 

sobre las pautas culturales de referencia del imputado. Desde nuestro punto de vista, 

consideramos que se deberá requerir el informe técnico de un antropólogo o sociólogo, el 

mismo que orientará al juzgador acerca del nivel de internalización de las normas por 

parte del imputado y de su medio cultural.  

 

No regirán las reglas de la prueba pericial para quien declare sobre hechos o 

circunstancias que conoció espontáneamente aunque utilice para informar las aptitudes 

especiales que posee en una ciencia, arte o técnica. En este caso regirán las reglas de la 

prueba testimonial (art. 172 del CPP). 
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2.1.2.5. Nombramiento, designación, obligaciones e impedimentos de los 

peritos oficiales 

Los peritos son personas que cuentan con una experticia especial en un área de 

conocimiento, derivada de sus estudios o especialización profesional, del desempeño de 

ciertas artes o del ejercicio de un determinado oficio. Lo que distingue al perito de un 

testigo cualquiera es que el perito es llamado a juicio para declarar algo en lo que su 

experticia es un aporte para este y que le permite dar opiniones y conclusiones relevantes 

acerca de diversas cosas. (Benavente Chorres, 2008, pág. 93) 

 

El perito es alguien que comparece al juicio para aportar conocimiento 

experto que se encuentra más allá del conocimiento del juzgador y que es considerado 

necesario para decidir el caso. (Quezada, 1994, pág. 360) 

 

El énfasis de lo que caracteriza a un perito es el conocimiento especializado 

y la necesidad de ese conocimiento para apreciar correctamente un hecho o circunstancia 

relevante del caso. (Duce, 2006, pág. 62) 

 

El juez competente, y, durante la investigación preparatoria, el fiscal o el juez 

de la investigación preparatoria en los casos de prueba anticipada, nombrará un perito. 

Escogerá especialistas donde los hubiere y, entre estos, a quienes se hallen sirviendo al 

Estado, los que colaborarán con el sistema de justicia penal gratuitamente. En su defecto 

lo hará entre los designados o inscritos, según las normas de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial. Sin embargo, se podrá elegir dos o más peritos cuando resulten imprescindibles 

por la considerable complejidad del asunto o cuando se requiera el concurso de distintos 

conocimientos en diferentes disciplinas. A estos efectos se tendrá en consideración la 

propuesta o sugerencia de las partes. 

 

La labor pericial se encomendará, sin necesidad de designación expresa, al 

Laboratorio de Criminalística de la Policía Nacional, al Instituto de Medicina Legal y al 

Sistema Nacional de Control, así como a los organismos del Estado que desarrollan labor 

científica o técnica, los que prestarán su auxilio gratuitamente. También podrá 

encomendarse la labor pericial a universidades, institutos de investigación o personas 

jurídicas en general siempre que reúnan las cualidades necesarias a tal fin, con 

conocimiento de las partes (art. 173 del CPP).  
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El perito designado por el juez competente, y, durante la investigación 

preparatoria, por el fiscal o el juez de la investigación preparatoria en los casos de prueba 

anticipada; tiene la obligación de ejercer el cargo, salvo que esté incurso en alguna causal 

de impedimento. Prestará juramento o promesa de honor de desempeñar el cargo con 

verdad y diligencia, oportunidad en que expresará si le asiste algún impedimento. Será 

advertido de que incurre en responsabilidad penal si falta a la verdad. 

 

La disposición o resolución de nombramiento precisará el punto o problema 

sobre el que incidirá la pericia, y fijará el plazo para la entrega del informe pericial, 

escuchando al perito y a las partes (art. 174 del CPP). 

 

En la designación de los peritos se debe tomar en cuenta las cualidades del 

experto a quien se le requiere el dictamen. Estas cualidades son: especialidad, 

conocimiento solvente del tema de prueba, título, experiencia, etc., en la materia 

correspondiente. Todas estas cualidades implican que sea únicamente el perito designado 

quien debe realizar (personalmente) los exámenes y dictámenes de la pericia, no pudiendo 

delegar dichas tareas en otras personas aun cuando estas sean también especialistas en la 

misma materia. 

 

Una vez que el perito acepta el cargo queda ligado al proceso como tal. Se 

encontrará sujeto al órgano jurisdiccional mientras pueda ser requerida y exigible su 

intervención, aun con posterioridad a la presentación de su informe o dictamen, ya sea 

para una declaración oral en la etapa de juzgamiento, para ampliar o aclarar los conceptos 

de su informe, o para ser sometido a interrogatorio a pedido de alguna parte o de oficio. 

 

Los impedimentos para ser nombrado perito oficial tienen por cometido 

asegurar la veracidad y objetividad del informe o dictamen pericial. Si no se establecieran 

estos filtros legales para asegurar la objetividad del perito, se pondría en duda la efectiva 

aplicación de las reglas técnicas y científicas de la rama de la especialidad en el informe 

o dictamen. Resulta obvio que si se nombra a un perito oficial que tiene vínculos 

familiares o profesionales con el imputado, la imparcialidad del informe sería 

cuestionable. Sobre todo teniendo en cuenta que la imparcialidad involucra también la 

necesidad de que el perito agote todas las operaciones y conocimientos que su industria, 
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arte o ciencia le brinde, para suministrarle al juez la ayuda más adecuada como auxiliar 

en relación con el punto o cuestiones para los cuales se le convocó.  

 

No podrá ser nombrado perito, el que se encuentre incurso en las mismas 

causales previstas en los numerales 1 y 2 literal “a” del artículo 165: 

 El cónyuge del imputado, los parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad, y aquel que tuviera relación de convivencia con 

él. 

 Los parientes por adopción. 

 Los cónyuges o convivientes aun cuando haya cesado el vínculo 

conyugal o convivencial. 

 

De esta manera, se establece que no pueden desempeñar la función de perito 

las personas a quienes la ley procesal reconoce la facultad de abstenerse de declarar como 

testigo. Nos hallamos, pues, ante una consecuencia lógica del principio de no 

autoincriminación, facultad que se extiende al perito cuando concurren en él o en relación 

con el imputado las circunstancias personales de parentesco o de secreto profesional que 

autorizan para no rendir declaración testimonial.  

 

Los que deben guardar secreto profesional o de Estado: los vinculados por el 

secreto profesional no podrán ser nombrados peritos para dictaminar sobre lo conocido 

por razón del ejercicio de su profesión. Entre ellos se encuentran los abogados, ministros 

de cultos religiosos, notarios, médicos y personal sanitario, periodistas u otros 

profesionales dispensados por ley expresa. 

 

Tampoco puede ser nombrado perito oficial quien haya sido nombrado perito 

de parte en el mismo proceso o en proceso conexo, quien está suspendido o inhabilitado 

en el ejercicio de su profesión, y quien haya sido testigo del hecho objeto de la causa. 

 

El perito se excusará en todos los casos señalados líneas arriba. Las partes 

pueden tacharlo por esos motivos. En tales casos, acreditado el motivo del impedimento, 

será subrogado. La tacha no impide la presentación del informe pericial. El perito será 

subrogado, previo apercibimiento, si demostrase negligencia en el desempeño de la 

función. 
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El perito tiene acceso al expediente y demás evidencias que estén a 

disposición judicial a fin de recabar las informaciones que estimen convenientes para el 

cumplimiento de su cometido. Indicarán la fecha en que iniciará las operaciones periciales 

y su continuación. 

 

El perito debe guardar reserva, bajo responsabilidad, de cuanto conozca por 

motivo de su actuación (art. 176 del CPP). 

 

2.1.2.6. Examen pericial 

Debe efectuarse en audiencia a efectos de que las partes expongan su punto de 

vista respecto a aquella y aprecien directamente el sustento que otorga el especialista a 

su dictamen pericial. (Machuca Fuentes, 2011, pág. 11) 

 

El examen o interrogatorio del perito en la audiencia se orientará a obtener 

una mejor explicación sobre la comprobación que se haya efectuado en relación con el 

objeto de la pericia, sobre los fundamentos y la conclusión que sostiene. Tratándose de 

dictámenes periciales emitidos por una entidad especializada, el interrogatorio podrá 

entenderse con el perito designado por la entidad. 

 

En el caso de informes periciales oficiales discrepantes se promoverá, de 

oficio inclusive, en el curso del acto oral un debate pericial. En el caso del artículo 180.2 

del CPP (cuando las conclusiones del perito de parte discrepan con las del perito oficial), 

es obligatorio abrir el debate entre los peritos oficiales y el ofrecido por las partes 

procesales.  

El artículo 362, numeral 5) acápite b) del CPP, aunque señala como regla 

general para la admisión de medios probatorios acota que el acto probatorio propuesto 

sea pertinente, conducente y útil. En ese sentido, estamos ante el principio el de 

pertinencia o relevancia de la prueba pericial, indicado líneas arriba. El cual se trata de 

un requisito de admisibilidad común establecido para todo tipo de prueba en el nuevo 

Código. La pertinencia de una prueba también suele ser conocida como la relevancia de 

esta, por eso se emplea ambos términos en forma indistinta. 
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Ahora el artículo 378 del CPP, ha establecido ciertas reglas a la hora de 

examinar al perito durante el juicio oral. Estas reglas son: 

a) El examen de los peritos se inicia con la exposición breve del 

contenido y conclusiones del dictamen pericial. Si es necesario se ordenará la lectura del 

dictamen pericial. Luego se exhibirá y se les preguntará si corresponde al que han emitido, 

si ha sufrido alguna alteración y si es su firma la que aparece al final del dictamen. A 

continuación se les pedirá expliquen las operaciones periciales que han realizado, y serán 

interrogados por las partes en el orden que establezca el juez, comenzando por quien 

propuso la prueba y luego los restante. 

b) Si un perito declara que ya no se acuerda de un hecho, se puede leer 

la parte correspondiente del acto sobre su interrogatorio anterior para hacer memoria. Se 

dispondrá lo mismo si en el interrogatorio surge una contradicción con la declaración 

anterior que no se pueda constatar o superar de otra manera. 

c) Los peritos podrán consultar documentos, notas escritas y 

publicaciones durante su interrogatorio. En caso sea necesario se realizará un debate 

pericial, para lo cual se ordenará la lectura de los dictámenes periciales o informes 

científicos o técnicos que se estimen convenientes. 

d) Durante el contrainterrogatorio, las partes podrán confrontar al perito 

o testigo con sus propios dichos u otras versiones de los hechos presentados en el juicio 

e) Los peritos expresarán la razón de sus informaciones y el origen de 

su conocimiento. 

f) A solicitud de alguna de las partes, el juez podrá autorizar un nuevo 

interrogatorio de los peritos que ya hubieran declarado en la audiencia. 

 

Todas estas reglas a decir (Benavente Chorres, 2008) ya no apuntan a la 

admisibilidad de la prueba pericial; por el contrario, se refiere a la credibilidad tanto del 

perito como de su informe que se establece en el juicio oral, a través de las cinco 

modalidades de interrogatorio: 

 

- Examen directo 

El examen directo de peritos queda sometido a las reglas y recomendaciones 

dadas para el examen (directo) de testigos.  
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El perito empieza con la exposición y contenido del informe pericial, 

luego, solo a partir de este informe, el perito se somete a las preguntas tanto del examen 

como del contraexamen. 

Las preguntas del examen directo deben girar en torno a establecer la 

experticia del perito, que legitime su declaración. Es decir debe acreditarse al perito como 

una fuente de información confiable; ya sea apuntando al grado de conocimientos que 

posee, o bien, en su experiencia. En el primer caso, las preguntas deber dirigirse hacia 

elementos como sus estudios, su maestría o doctorado, sus publicaciones e 

investigaciones, etc. en el segundo caso, las preguntas se dirigirán a las actividades que 

ha desempeñado, durante años, a la cantidad de ocasiones en que ha participado en 

situaciones como las que son materia de prueba, etc. 

A la hora de obtener la declaración del perito en el juicio, no se debe 

emplear preguntas orientadas en forma cronológica, por la sencilla razón que, el perito no 

ha sido testigo presencial de los hechos. Por el contrario, debe estructurarse el examen 

directo de peritos en forma temática; es decir, tendiente a cubrir las distintas conclusiones 

y los procedimientos llevados adelante para arribar a estas. 

El examinador debe tener presente que, a la hora que el perito está 

respondiendo a las preguntas, va utilizar un lenguaje técnico, según su experticia (grado 

de conocimiento y experiencia); por lo que, el desafío está en hacer que este experto pueda 

explicar los mismo en términos que sean claros para todos. 

Asimismo se debe tener presente que la declaración de peritos, a 

diferencia de los testigos legos, se busca obtener opiniones y conclusiones y a ello deben 

orientarse las preguntas, desde las abiertas pasando por la transición y terminando por las 

cerradas. 

 

- Contraexamen 

Lo que se busca aquí es restar credibilidad a lo informado por el perito de la 

parte adversaria; sin embargo, ello importa adentrase a los conocimientos especializados 

de este, a fin de poder dirigir el contraexamen. Ello supondrá en muchas ocasiones la 

necesidad de estudiar aspectos de la disciplina del experto o asesorarse por otro experto 

de esta disciplina que pueda orientar el trabajo en el contraexamen, revisar aquello que el 

perito ha escrito sobre el tema, etc., por ende es una actividad compleja y complicada. 
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(Benavente Chorres, 2008) Sugiere las siguientes líneas de 

contraexamen de peritos: 

i) Que el perito no tiene las calificaciones o experiencia que se 

habían sugerido en el examen directo. Ejemplo, el perito, que ha realizado el examen 

físico de la víctima de un robo, ha sido examinado, también, por el estado psicológico de 

esta, cuando ello pertenece a una disciplina científica distinta. 

ii) Que el perito no es fiel a su ciencia, dado que las conclusiones 

que obtiene contravienen aspectos consensuados en su disciplina; es decir, no ha 

empleado los procedimientos acreditados y considerados idóneos en su área para obtener 

conclusiones. 

 

- Reexamen 

La parte que propuso el perito puede solicitar un nuevo interrogatorio a este, 

con la finalidad de rehabilitar su credibilidad afectada por el contraexamen. Igualmente, 

debe estructurarse en forma temática y dirigirse a las áreas cubiertas por el contraexamen. 

 

- Recontraexamen 

Igualmente, al término del reexamen, la parte contraria puede solicitar un 

nuevo interrogatorio al perito, a fin de demostrar, bien la ligereza de las explicaciones 

dadas por el perito durante el reexamen, con respecto a la credibilidad de su declaración; 

o bien, lograr que el perito se reafirme en las inconsistencias detectadas durante el 

contraexamen. 

 

- Interrogatorio del Juez 

El juez puede examinar al perito en forma excepcional y para tocar algún tema 

no tratado durante el examen directo, contraexamen, reexamen o en el recontraexamen. 

p. 100-107 

 

2.1.3. El Informe del Peritaje Médico como registro del acto médico pericial  

 

2.1.3.1. El Informe del Peritaje Médico en la norma jurídica comparada 

Cuando hacemos la comparación entre las leyes de un país referidas a un 

mismo tema jurídico, sirve para conocer la diferencia o la similitud de tratamiento legal 

que le dan los países a temas jurídicos específicos. Con respecto al tratamiento de las 
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lesiones, la norma jurídica de los diferentes países ha considerado la síntesis o 

conclusiones del Informe Pericial Médico en la parte correspondiente a los delitos que 

atentan contra la vida el cuerpo y la salud. El Código Penal Peruano resalta que la 

asistencia o descanso debe ser otorgada por prescripción facultativa, entendiéndose el 

facultativo es el profesional de la salud, mientras que en otras normas jurídicas sólo hacen 

referencia al tiempo que dure la enfermedad o incapacidad para el trabajo, así tenemos: 

 

Código Penal del Perú. DL N° 635 (Actualizado al 08-04-2018) 

Artículo 121. Lesiones graves. El que causa a otro daño grave en el 

cuerpo o en la salud, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni 

mayor de ocho años. Se consideran lesiones graves: (…) 3. Las que infieren cualquier 

otro daño a la integridad corporal, o a la salud física o mental de una persona que requiera 

veinte o más días de asistencia o descanso según prescripción facultativa, o se determina 

un nivel grave o muy grave de daño psíquico. 

Artículo 122. Lesiones leves.- El que causa a otro lesiones en el cuerpo 

o en la salud física o mental que requiera más de diez y menos de veinte días de asistencia 

o descanso, según prescripción facultativa, o nivel moderado de daño psíquico, será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cinco años. 

Artículo 111. Homicidio culposo.- El que, por culpa, ocasiona la muerte 

de una persona, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años o con 

prestación de servicio comunitario de cincuenta y dos a ciento cuatro jornadas. 

La pena privativa de la libertad será no menor de un año ni mayor de cuatro años si el 

delito resulta de la inobservancia de reglas de profesión, de ocupación o industria y no 

menor de un año ni mayor de seis años cuando sean varias las víctimas del mismo hecho. 

 

Código Penal de Chile. Código 18742 (Versión 18-03-2010) 

Art. 396. Cualquiera otra mutilación de un miembro importante que 

deje al paciente en la imposibilidad de valerse por sí mismo o de ejecutar las funciones 

naturales que antes ejecutaba, hecha también con malicia, será penada con presidio menor 

en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo. / En los casos de mutilaciones 

de miembros menos importantes, como un dedo o una oreja, la pena será presidio menor 

en sus grados mínimos a medio. 
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Art. 397. El que hiriere, golpeare o maltratare de obra a otro, será 

castigado como procesado de lesiones graves: / 1° Con la pena de presidio mayor en su 

grado mínimo, si de resultas de las lesiones queda el ofendido demente, inútil para el 

trabajo, impotente, impedido de algún miembro importante o notablemente deforme. / 2° 

Con la de presidio menor en su grado medio, si las lesiones produjeren al ofendido 

enfermedad o incapacidad para el trabajo por más de treinta días. 

Art. 398. Las penas del artículo anterior son aplicables respectivamente 

al que causare a otro alguna lesión grave, ya sea administrándole a sabiendas sustancias 

o bebidas nocivas o abusando de su credulidad o flaqueza de espíritu 

Art. 399. Las lesiones no comprendidas en los artículos precedentes se 

reputan menos graves, y serán penadas con relegación o presidio menores en sus grados 

mínimos o con multa de once a veinte unidades tributarias mensuales. 

 

Código Penal de Argentina. Ley 11.179 (Actualizado al 25-06-2008) 

ARTICULO 90. - Se impondrá reclusión o prisión de uno a seis años, 

si la lesión produjere una debilitación permanente de la salud, de un sentido, de un órgano, 

de un miembro o una dificultad permanente de la palabra o si hubiere puesto en peligro 

la vida del ofendido, le hubiere inutilizado para el trabajo por más de un mes o le hubiere 

causado una deformación permanente del rostro. 

ARTICULO 91. - Se impondrá reclusión o prisión de tres a diez años, 

si la lesión produjere una enfermedad mental o corporal, cierta o probablemente 

incurable, la inutilidad permanente para el trabajo, la pérdida de un sentido, de un órgano, 

de un miembro, del uso de un órgano o miembro, de la palabra o de la capacidad de 

engendrar o concebir. 

ARTICULO 94. - Se impondrá prisión de un mes a tres años o multa de 

mil a quince mil pesos e inhabilitación especial por uno a cuatro años, el que por 

imprudencia o negligencia, por impericia en su arte o profesión, o por inobservancia de 

los reglamentos o deberes a su cargo, causare a otro un daño en el cuerpo o en la salud. 

 

Código Penal de Bolivia. Ley 1768 (Actualizado al 08-10-2010) 

Artículo 270.- (LESIONES GRAVÍSIMAS).- Incurrirá el autor en la 

pena de privación de libertad de TRES a NUEVE años, cuando de la lesión resultare: 1) 

Una enfermedad mental o corporal, cierta o probablemente incurable. 2) La debilitación 

permanente de la salud o la pérdida o uso de un sentido, de un miembro o de una función. 
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3) La incapacidad permanente para el trabajo o la que sobrepase de ciento ochenta días. 

4) La marca indeleble o la deformación permanente del rostro. 5) El peligro inminente de 

perder la vida. 

Artículo 271.- (LESIONES GRAVES Y LEVES).- El que de cualquier 

modo ocasionare a otro un daño en el cuerpo o en la salud, no comprendido en los casos 

del artículo anterior, del cual derivare incapacidad para el trabajo de treinta a ciento 

ochenta días, será sancionado con reclusión de DOS a SEIS años. Si la incapacidad fuere 

hasta veintinueve días, se impondrá al autor reclusión de seis meses a dos años o 

prestación de trabajo hasta el máximo.  

 

Código Penal de Colombia. Ley 599 (Actualizado al 02-02-2016) 

Artículo 111. Lesiones. El que cause a otro daño en el cuerpo o en la 

salud, incurrirá en las sanciones establecidas en los artículos siguientes. 

Artículo 112. Incapacidad para trabajar o enfermedad. Si el daño 

consistiere en incapacidad para trabajar o en enfermedad que no pase de treinta (30) días, 

la pena será de prisión de uno (1) a dos (2) años. Si el daño consistiere en incapacidad 

para trabajar o enfermedad superior a treinta (30) días sin exceder de noventa (90), la 

pena será de uno (1) a tres (3) años de prisión y multa de cinco (5) a diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. Si pasare de noventa (90) días, la pena será de dos 

(2) a cinco (5) años de prisión y multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

Artículo 113. Deformidad. Si el daño consistiere en deformidad física 

transitoria, la pena será de prisión de uno (1) a seis (6) años y multa de quince (15) a 

veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  Si fuere permanente, la 

pena será de prisión de dos (2) a siete (7) años y multa de veintiséis (26) a treinta y seis 

(36) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Si la deformidad afectare el rostro, la 

pena se aumentará hasta en una tercera parte. 

 

Código Penal de Costa Rica. Ley 4573 (Versión del 24-06-2010) 

Lesiones gravísimas. ARTÍCULO 123.-Se impondrá prisión de tres a 

diez años a quien produzca una lesión que cause una disfunción intelectual, sensorial o 

física o un trastorno emocional severo que produzca incapacidad permanente para el 

trabajo, pérdida de sentido, de un órgano, de un miembro, imposibilidad de usar un órgano 

o un miembro, pérdida de la palabra o pérdida de la capacidad de engendrar o concebir. 
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Lesiones graves ARTÍCULO 124.- Se impondrá prisión de uno a seis 

años, si la lesión produjere una debilitación persistente de la salud, de un sentido, de un 

órgano, de un miembro o de una función o si hubiere incapacitado al ofendido para 

dedicarse a sus ocupaciones habituales por más de un mes o le hubiere dejado un marca 

indeleble en el rostro. 

Lesiones leves. Artículo 125.—Se impondrá prisión de tres meses a un 

año a quien causare a otro un daño en el cuerpo o la salud, que determine incapacidad 

para sus ocupaciones habituales por más de cinco días y hasta por un mes.  

Lesiones culposas. Artículo 128.- Se impondrá prisión hasta de un año, 

o hasta cien días multa, a quien por culpa cause a otro, lesiones de las definidas en los 

artículos 123, 124 y 125. Para la adecuación de la pena al responsable, el tribunal deberá 

tener en cuenta el grado de culpa, el número de víctimas y la magnitud de los daños 

causados. / En todo caso, al autor de las lesiones culposas también se le impondrá 

inhabilitación de seis meses a dos años para el ejercicio de la profesión, el oficio, el arte 

o la actividad en la que se produjo el hecho... 

 

Las lesiones como consecuencia de la violencia social, que produce 

alteración anatómica, estructural, estética o funcional en la persona, está presente en todas 

las sociedades, independientemente de factores culturales, sociales, climáticos, laborales, 

etc. Porque la presencia de este hecho guarda relación directa con la estructura bio-psico-

social de la persona humana, que puede desencadenar en un hecho de violencia social por 

situaciones imprevistas como en los accidentes o que hayan sido elaborados 

cognitivamente por la persona agresora como en el caso de las autoagresiones o el 

atentado contra la integridad de otra persona que muchas veces puede llegar a poner fin 

a su vida. 

 

Para mantener el ordenamiento del comportamiento en la sociedad, la 

autoridad competente ha establecido la norma jurídica como reglas de comportamiento 

cuyo incumplimiento trae aparejado una sanción. Esta norma jurídica generalmente 

impone deberes y confiere derecha a la persona, y trata de motivar que se abstengan de 

violar las condiciones de convivencia, por otro lado la norma trata de proteger las 

condiciones de convivencia en especial ciertos bienes jurídicos. 
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Todas las sociedades cuentan con normas jurídicas, siendo una de ellas el 

Código Penal, en el que se encuentran los lineamientos legales para la protección de la 

vida el cuerpo y la salud. La cualificación, calificación y cuantificación de la lesión y el 

daño a la persona difiere de una sociedad a otra, como se desprende de los Códigos 

Penales revisados, encontrando así que en algunas sociedades la cuantificación o 

valoración de las lesiones son parámetro para establecer la gravedad de la lesión 

(gravísima, grave, leve, etc.) mientras que otras sociedades permiten que la prueba queda 

sujeta a las reglas de la sana crítica y a los principios de la lógica en el Derecho. 

 

2.1.3.2. El contenido del informe pericial en la legislación procesal comparada 

La actividad pericial o reconocimiento médico legal que se realiza por disposición 

del juez o el fiscal, o a solicitud de la policía nacional por delegación del fiscal y que se 

registra en documentos médico legales, se encuentra admitida y reconocida por la 

legislación procesal nacional y extranjera. De igual manera, para que cumpla su objetivo 

dentro del proceso de investigación de un delito, su elaboración se encuentra normado en 

guías y procedimientos internos del organismo encargado de la emisión de dichos 

documentos. 

Revisando cinco legislaciones procesales, podemos tener una idea clara de la 

importancia del informe pericial médico legal en las actuales reformas procesales penales: 

 

Código Procesal Penal (Perú 2004) (cuarta Edición Oficial Mayo 2016)  

Artículo 178: Contenido del informe pericial oficial 

1. El informe de los peritos oficiales debe contener: 

a) El nombre, apellido, domicilio y DNI del perito, así como el número 

de su registro profesional en caso de colegiación obligatoria. 

b) La descripción de la situación o estado de hechos, sea persona o cosa, 

sobre los que se hizo el peritaje. 

c) La exposición detallada de lo que se ha comprobado en relación con 

el encargo. 

d) La motivación o fundamentación del examen técnico. 

e) La indicación de los criterios científicos o técnicos, médicos y reglas 

de los que se valió para hacer el examen. 

f) Las conclusiones, que deben estar necesariamente fundamentadas. 

Sin este requisito el dictamen o informe pericial carecería de eficacia dado que no sería 
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posible saber las razones por las cuales el experto concluye de la manera en que lo hace. 

Como indica Cafferata J. (1986) la fundamentación debe basarse en los principios 

científicos o técnicos de la materia específica. No obstante, debe ser clara y accesible, de 

modo que tanto el juez como las partes puedan comprender las motivaciones, argumentos 

y razonamientos que llevaron al perito a una determinada opinión. p. 77 

g) La fecha, sello y firma. 

2. El informe pericial no puede contener juicios respecto a la responsabilidad 

o no responsabilidad penal del imputado en relación con el hecho delictuoso materia del 

proceso (art. 178 del CPP). 

Solo a través del cumplimiento de estos requisitos la parte interesada 

puede controlar el procedimiento desarrollado por el perito hasta llegar a sus conclusiones 

y verificar si efectivamente este se ha ceñido a los principios o reglas que rigen la ciencia 

o arte que desempeña. Eventualmente, aquella podría consultar otro u otros peritos para 

confirmar las hipótesis y conclusiones del primero, pues a diferencia del testigo, los 

peritos se pronuncian con base en reglas objetivas o principios generales reconocidos por 

aquellos que profesan la misma ciencia o arte. Por ello, dicen Horvitz M. & López J. 

(2004), mientras más asentados o reconocidos sean tales principios o reglas, menos 

discusión habrá acerca del procedimiento empleado y/o las conclusiones alcanzadas. p. 

298. 

 

Código Procesal Penal de la Nación Argentina (1991) 

Dictamen y apreciación 

Art. 263.- El dictamen pericial podrá expedirse por informe escrito o hacerse 

constar en acta y comprenderá, en cuanto fuere posible: 

1) La descripción de las personas, lugares, cosas o hechos examinados 

en las condiciones en que hubieren sido hallados. 

2) Una relación detallada de todas las operaciones practicadas y sus 

resultados. 

3) Las conclusiones que formulen los peritos conforme a los principios 

de su ciencia, arte o técnica. 

4) Lugar y fecha en que se practicaron las operaciones. El juez valorará 

la pericia de acuerdo con las reglas de la sana crítica. 

 

Código de Procedimiento Penal Bolivia (1999) 
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Artículo 213°.- (Dictamen). El dictamen será fundamentado y contendrá de 

manera clara y precisa la relación detallada de las operaciones practicadas y sus 

resultados, las observaciones de las partes o de sus consultores técnicos y las conclusiones 

que se formulen respecto a cada tema pericial.  

Los peritos podrán dictaminar por separado cuando exista diversidad de 

opiniones entre ellos.  

El dictamen se presentará por escrito, firmado y fechado.  

 

Código de Procedimiento Penal 2000 (Ecuador) 

Art. 95.- Informes periciales.- Durante la indagación previa, o en la etapa de 

instrucción, los peritos realizarán informes sobre la experticia realizada. Este documento 

lo incorporará el fiscal en el expediente y el defensor lo exhibirá durante la etapa 

intermedia. / Si hubiere peligro de destrucción de huellas o vestigios de cualquier 

naturaleza en las personas o en las cosas, los profesionales en medicina, enfermeros o 

dependientes del establecimiento de salud a donde hubiere concurrido la persona 

agraviada, tomarán las evidencias inmediatamente y las guardarán hasta que el fiscal o la 

Policía Judicial dispongan que pasen al cuidado de peritos para su examen. / Si se tratare 

de exámenes corporales, la mujer a la cual deban practicárselos podrá exigir que quienes 

actúan como peritos sean personas de su mismo sexo. / El Consejo de la Judicatura fijará 

las escalas de remuneración de los peritos. 

 

Código Orgánico Procesal Penal (Venezuela 2001) 

Artículo 239. ° Dictamen pericial. El dictamen pericial deberá contener, de 

manera clara y precisa, el motivo por el cual se práctica, la descripción de la persona o 

cosa que sea objeto del mismo, en el estado o del modo en que se halle, la relación 

detallada de los exámenes practicados, los resultados obtenidos y las conclusiones que se 

formulen respecto del peritaje realizado, conforme a los principios o reglas de su ciencia 

o arte. / El dictamen se presentará por escrito, firmado y sellado, sin perjuicio del informe 

oral en la audiencia. 

 

2.1.3.3. El contenido del informe pericial en las normas internas comparadas 

Así mismo, para la elaboración del informe pericial, los países que tienen Institutos 

de Medicina Legal, cuentan con normas técnicas, manuales, guías, formatos, protocolos 

u otro elemento normativo interno que permite realizar los peritajes y elaborar los 
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informes correspondientes orientados a minimizar los errores o debilidades como 

documento legal que va a ser incorporado como medio de prueba en la actividad procesal 

penal correspondiente nacional o internacional. Entre ellos tenemos: 

 

Ministerio Público – Instituto de Medicina Legal (Perú - 2016): Guía 

Médico Legal de Valoración Integral de Lesiones Corporales  

11. Contenido del Informe Pericial: 

11.1 Datos Generales: - Dependencia Médico Legal donde se realiza el 

examen, con la fecha y hora del examen. – La motivación o fundamentación del examen 

técnico solicitado en el documento. – Datos de filiación del peritado (…). 

11.2 Anamnesis o relato de los hechos: El Médico Legista debe 

consignar lo referido por el peritado, la situación o estado de hechos que motiva la 

atención, fecha, lugar y naturaleza del mismo, el motivo del reconocimiento médico legal 

(agresión física por violencia familiar, suceso de tránsito, suceso laboral o de trabajo, 

tortura, mordedura canina, u otros) es importante consignar si hubo o no atención médica 

después del suceso violento. / La información contenida en este acápite es referencial, el 

médico legista registra información de interés criminalística en relación al examen 

médico legal solicitado por la autoridad competente.  

11.3 Examen Clínico Forense: (La exposición detallada de lo que se ha 

comprobado del encargo) / Se debe consignar el tamaño, forma, color, la ubicación 

topográfica anatómica y otras características relevantes de la lesión (dirección, sentido y 

trayectoria), ello podría permitir determinar el agente causante, la etiología médico legal 

y la gravedad de las lesiones. / El examen siempre se realizará previo consentimiento 

informado verbal, la negativa al examen médico legal deberá registrarse en la descripción 

del examen clínico y conclusiones del informe pericial. / El examen se realiza de forma 

integral, en todo el cuerpo, consignando los hallazgos en forma ordenada, de arriba hacia 

abajo, de derecha a izquierda y de adelante hacia atrás. / Las lesiones consignadas en este 

acápite deben estar en correspondencia al hecho motivo de denuncia y solicitud de 

evaluación médico legal. Las lesiones corporales que son de diferente data (estadio de 

evolución) deben registrarse en el ítem “Observaciones”. / Si el caso así lo amerita (…), 

se usarán instrumentos adicionales o exámenes auxiliares adicionales (…), con la 

finalidad de realizar la Valoración de Daño Corporal. En este caso, (…), no se podrá 

emitir la calificación hasta tener los resultados (…). / Perennización de las lesiones por 
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otros medios distintos al escrito: Queda a criterio médico la perennización de los 

hallazgos, ya sea mediante un registro fotográfico o de video (…). 

11.4 Método empleado (La indicación de los criterios científicos o 

técnicos, médicos y reglas de lo que se sirvieron para hacer el examen). Empleamos el 

Método Científico aplicado a la Medicina Legal, que se conoce como “Método Médico 

Legal”, que consiste en seguir normas y reglas del Método Científico para la resolución 

de problemas médico legales, debe recordarse que el Método Científico es uno solo y se 

aplica a todas las ciencias. / La aplicación (…) se realiza mediante la aplicación de la 

técnica del examen clínico (anamnesis, examen clínico, diagnóstico); en Medicina Legal 

se siguen las mismas reglas del examen clínico y puede darse bajo dos modalidades: 1. 

Examen Clínico Forense (…). 2) Examen Forense Post Facto (…)  

11.5 Conclusiones Médico Legales: 

Variante 1.- Después del Examen Clínico Forense el Médico 

Legista estará en la posibilidad de diagnosticar las lesiones que presenta el evaluado y 

podrá realizar la Valoración del Daño Corporal según tabla adjunta (Ver anexo 10.3); 

consignando el ítem salvo complicaciones, cuando no se pueda prever con certeza la 

evolución de la lesión. 

Ejemplo: 

 Presenta signos de lesiones corporales traumáticas recientes. 

 Presenta signos de lesiones traumáticas corporales en proceso de resolución temprana. 

 Presenta signos de lesiones traumáticas corporales en proceso de resolución avanzada. 

En todas las alternativas se realizará la valoración de: Asistencia facultativa y Descanso 

Médico Legal. 

 No presenta signos de lesiones traumáticas corporales. No requiere descanso médico 

legal. 

 No permite el (los) examen (es) médico legal(es) solicitado (s). 

Variante 2.- Si el Médico Legista (…) considerara que requiere 

exámenes auxiliares o información médica especializada para determinar el tipo o 

magnitud de la lesión (…). 

Ejemplos: 

 Para emitir conclusiones finales se requiere evaluación por la especialidad (…) e 

informe médico respectivo. 
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 Presenta signos de lesiones corporales traumáticas y para emitir conclusiones finales 

se requiere evaluación por la especialidad (…) e informe médico respectivo. 

Variante 3.- Cuando el peritado no fue evaluado en Medicina 

Legal, y la autoridad remite sólo documentos médicos: historia clínica, informes médicos, 

certificados médicos y otros documentos médicos con diagnósticos. El médico legista 

mediante la modalidad de informe pericial Post }facto, emitirá sus conclusiones finales. 

Ejemplo: Visto la historia clínica, el informe médico, el certificado médico, presentó 

Traumatismo Cráneo Encefálico moderado, ocasionado por agente contundente duro. Por 

lo cual se hubiera requerido Atención Facultativa: 03 atenciones. Descanso Médico 

Legal; 15 días. Salvo complicaciones 

Los informes de Post Facto de Historia Clínica no son considerados para establecer la 

valoración de lesiones culposas por responsabilidad profesional. 

Variante 4.- En otros casos, se puede concluir dependiendo de las 

particularidades en los siguientes términos: 

- Si las lesiones han puesto en inminente peligro la vida del peritado. 

- Si han producido mutilación de un miembro u órgano principal del cuerpo. 

- Si afectan la función del miembro u órgano principal del cuerpo. 

 

Corte Suprema de Justicia - Instituto de Medicina Legal (Nicaragua – 

2010): Norma Técnica para Valoración Médico Legal de Lesiones Físicas 

Actividad N°. 3 Análisis, interpretación y conclusiones de la valoración 

médico legal 

3.1 Objetivos: 

Correlacionar los hallazgos de la valoración física en la valoración 

médico legal de las lesiones físicas producidas en la comunidad e integrar la totalidad de 

los hallazgos clínicos (tanto positivos, como negativos) y de las evidencias físicas 

encontradas con la información suministrada por la autoridad, para aportar pruebas 

periciales confiables, útiles y conducentes en la investigación judicial del delito en 

referencia. 

Fundamentar los análisis, interpretación e inferencias que 

sustentan la conclusión integrada y contextualizada en el caso específico que se investiga. 

Aportar desde la prueba pericial, elementos y evidencias 

psíquicas y físicas debidamente contextualizadas y analizadas, que en conjunto con las 

demás pruebas, faciliten al juzgador tipificar el delito de “lesiones”. 
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3.2 Responsables: 

Es responsable del análisis, interpretación y conclusiones, es el médico 

forense que realizó el examen médico legal y la recolección de elementos de convicción, 

siguiendo los lineamientos establecidos en la presente normativa técnica. Cuando el 

médico forense requiera apoyo interdisciplinario como odontología forense, fotografía 

forense, laboratorios forenses, etc., complementará su dictamen con el aporte de las otras 

disciplinas. 

3.3 Recomendaciones generales: 

.En todos los casos, los médicos forenses deberán abstenerse de emitir 

en el dictamen médico legal cualquier juicio de responsabilidad penal ejemplo: tipificar 

lesiones de tipo leves, graves y gravísimas, etc.  

.El médico forense debe analizar e interpretar los hallazgos del 

examen en el contexto del caso específico, el cual está enmarcado por la información 

disponible que incluye el relato y los antecedentes de la persona lesionada, así como la 

información aportada en los documentos enviados por la autoridad (oficio, historia clínica 

entre otros). 

El médico forense debe emitir la conclusión contextualizada en el 

caso que se investiga, integrando y correlacionando los hallazgos clínicos (incluyendo 

tanto los positivos como los negativos) y las evidencias físicas encontradas, con la 

información disponible aportada por la persona lesionada y la autoridad. En este sección 

solo debe hacer referencia a los hallazgos más relevantes del examen médico consignados 

en el resto del dictamen (retomando algunos fragmentos), evitando transcribirlos 

nuevamente en su totalidad. 

3.4 Descripción: 

Las conclusiones deben contener: 

- Naturaleza de la lesión (tipo, descripción y ubicación topográfica 

de la lesión), la etiología o agente causal (agentes cortantes, punzantes, corto punzantes, 

contundentes, corto contundentes, proyectil de arma de fuego, medios físico térmicos, 

agentes químicos) y mecanismo causal (cortantes, punzantes, corto punzantes, 

contundentes, corto contundentes, radiación, convección, conducción y evaporación). 

Determinar si existen patrones de lesión. 

- Si la lesión requiere objetivamente para su sanidad, además de la 

primera asistencia facultativa, tratamiento médico ulterior. 

- Si la lesión requiere intervención quirúrgica. 
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- Si la lesión produce un menoscabo persistente de la salud o 

integridad física, de un sentido, órgano, miembro o función. 

- Si la lesión puso en peligro la vida. 

- Si la lesión dejará una cicatriz visible y permanente en el rostro. 

- Si la lesión dejará una cicatriz visible y permanente en cualquier 

otra parte del cuerpo. 

- Si la lesión produce la pérdida o inutilidad de un órgano o 

miembro principal o de un sentido. 

- Si la lesión produce impotencia o esterilidad. 

- Si la lesión produce una grave deformidad o una grave 

enfermedad somática. 

- Si no se encontraron lesiones o signos de violencia al examen 

externo, se debe dejar la respectiva constancia en la conclusión. 

- Observaciones: Cuando proceda dejar constancia de la toma de 

muestras biológicas u otras muestras para análisis de laboratorio, indicando que la 

interpretación de los resultados será remitida posteriormente. 

 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (Bogotá – 

Colombia, 2010): Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de 

Lesiones en Clínica Forense 

Actividad Nº 3. Examen Médico Legal 

3.3. Condiciones 

3.3.1. La valoración clínica forense de lesiones procede por 

solicitud directa, o por criterio del perito en aquellos casos en los cuales durante la 

práctica de otra prueba (por ejemplo, embriaguez, determinación de edad, etc.), los 

hallazgos lo ameriten. 

3.3.2. Si las condiciones de salud del examinado requieren un 

manejo médico de urgencias, debe darse prioridad a esa atención. 

3.3.3. La conducta y actitud del perito que realiza el examen en 

todo momento debe estar sustentada en el respeto a la dignidad de la persona examinada; 

se debe tener presente que prevalece el bienestar de la víctima sobre cualquier otra 

consideración. Si a pesar de la preparación y explicaciones dadas, en cualquier estadío la 

persona se niega al examen o solicita que se suspenda, debe hacerse así e informar a la 

autoridad al respecto. 
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3.3.4. Aunque la privacidad durante el examen es fundamental, 

cuando se requiera la presencia de personas diferentes al personal forense o de salud 

durante el examen (por ejemplo, del acompañante por solicitud del examinado para 

aminorar su ansiedad o, excepcionalmente, de personal de seguridad por existir riesgo 

para quien realiza el examen) se debe dejar la respectiva constancia en el informe pericial. 

3.3.5. El examen médico forense se debe realizar, en un 

consultorio que garantice privacidad, provisto de buena iluminación y ventilación. El 

consultorio debe contar con un área adecuada para realizar la atención inicial, 

preferiblemente con baño o un sitio para que las personas se cambien… 

3.3.6. En todos los casos de valoración clínica forense de lesiones, 

el examen debe ser completo y minucioso, a fin de evitar pasar por alto zonas, en las 

cuales pueden existir lesiones o evidencia física que el examinado no haya advertido o 

mencionado, especialmente en niños. 

3.3.7. Cuando sea necesario dejar las prendas de vestir que lleva 

puestas la víctima para estudio forense, por existir en ellas evidencia física o biológica, 

se debe buscar mecanismos para asegurar que el examinado disponga de ropa adicional 

para que se cambie. 

3.3.8. Todo elemento material probatorio o evidencia física 

recolectada en un servicio de salud durante el examen clínico-forense de lesiones, una 

vez embalado, rotulado y preservado, debe ser entregado bajo cadena de custodia y junto 

con el (los) respectivo(s) Registro(s) de Cadena de Custodia, a la policía judicial, para su 

envío o entrega a los laboratorios forenses, por parte de dicha autoridad155. 

3.3.9. En los servicios forenses, el perito debe identificar las 

necesidades de salud y protección del examinado y coordinar con el sector salud, para 

garantizar su efectiva remisión con fines de atención y protección. 

3.4. Descripción 

El examen médico legal se inicia desde que la víctima se reúne con el 

médico u odontólogo, quien decide cómo ha de realizar el examen y cuáles evidencias 

buscar, de acuerdo con el relato de los hechos y la información aportada por la autoridad 

sobre las características del evento investigado, si es reciente o antiguo, etc. La actividad 

del examen médico legal incluye la ejecución de los siguientes procedimientos, a saber: 

3.4.1. Inspección de prendas (consta de cuatro ítems) 

3.4.2. Examen físico: 
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El examen físico se realiza siempre en estrecha relación con el 

relato del hecho referido por la víctima; sirve para establecer la presencia (o ausencia) de 

lesiones e identificar, documentar y/o preservar lesiones patrón, así como para recuperar 

evidencia física (especialmente evidencia traza como vellos, fluidos, células, fibras, 

residuos de disparo, etc.), cuando sea del caso. / Se recomienda inspeccionar el cuerpo 

por completo, a fin de evitar pasar por alto zonas, en las cuales pueden existir lesiones o 

evidencia física que el examinado(a) no haya advertido o mencionado. / Basándose en la 

información disponible sobre los hechos y teniendo en cuenta la versión de la persona 

examinada, realizar el examen físico, topográfico y por sistemas, iniciando de la cabeza 

hacia abajo. 

3.4.2.1. Examen Externo (consta de diez ítems) 

3.4.2.2. Examen de la Cavidad Oral (consta del examen de 

tejidos blandos y examen de estructuras dentales, procesos alveolares y maxilares) 

3.4.2.3. Examen Genital y Anal. Si la persona examinada 

refiere agresión sexual se debe seguir el procedimiento establecido en la versión vigente 

del “Reglamento Técnico para el Abordaje Forense Integral en la Investigación del Delito 

Sexual”. 

3.4.3 Examen de embriaguez 

3.4.4 Registro y documentación 

3.4.4.1 (hace referencia a registrar los datos del examinado 

y sus acompañantes). 

3.4.4.2 Registrar en los apartes pertinentes del informe 

pericial todas las lesiones y/o alteraciones encontradas al examen, teniendo en cuenta para 

su adecuada identificación, descripción detallada y ubicación, entre otros, los siguientes 

aspectos: (en este punto el Reglamento Técnico hace mención a la ubicación de las 

lesiones, las lesiones en las extremidades, las fracturas, las lesiones por proyectil de arma 

de fuego, por objetos corto-punzantes, accidentes de tránsito y otros) 

3.4.4.3 Documentar los hallazgos por medio de fotografías, 

diagramas, calcos etc. Con una explicación de la importancia de dichos procedimientos) 

 

Actividad Nº 4. Análisis, interpretación y conclusiones del informe 

pericial sobre abordaje integral de lesiones en clínica forense 

4.1. Objetivos. 



57 

o Correlacionar los hallazgos de la valoración física del 

examinado e integrar la totalidad de los hallazgos clínicos (tanto positivos, como 

negativos) y de las evidencias físicas encontradas en el examen médico con la 

información suministrada por la autoridad, para aportar pruebas periciales confiables, 

útiles y conducentes en la investigación judicial del delito en cuestión. 

o Fundamentar los análisis, interpretación e inferencias que 

sustentan la conclusión integrada y contextualizada en el caso específico que se investiga.  

o Aportar desde la prueba pericial, elementos y evidencias 

psíquicas y físicas debidamente contextualizadas y analizadas, que en conjunto con las 

demás pruebas, faciliten al juzgador tipificar el delito 

4.2. Responsable 

Es responsable del análisis, la interpretación y las conclusiones, 

el mismo perito médico-forense del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses o profesional médico de un servicio de salud que realizó el examen médico 

legal, siguiendo los lineamientos establecidos en este Reglamento Técnico. 

4.3. Condiciones (Consta de 4 items) 

4.4. Descripción 

4.4.1. Aspectos generales. Las conclusiones deberán hacer 

referencia a los siguientes aspectos: 

 Resumen de la información disponible. 

 Correlación de los hallazgos con la información disponible por parte del perito. 

 Mecanismo de trauma. 

 Incapacidad médico legal provisional o definitiva, según el caso. 

 Secuelas médico legales y carácter de las mismas. 

Adicionalmente se incluirán otros aspectos, como: 

 Manifestaciones psíquicas relevantes que requieran valoración por psiquiatría o 

psicología forense y/o tratamiento por el sector salud. 

 Análisis de las prendas que portaba el examinado en el momento de los hechos. 

 Recomendaciones. 

 Pronunciamiento sobre factores de riesgo para el examinado(a), identificados en la 

entrevista y/o el examen. Remisión sector salud o de protección. 

4.4.2. Aspectos específicos. En este acápite se describen 

criterios sugeridos para tener en cuenta en el análisis y la conclusión, según el contexto 
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del caso específico, el relato y los hallazgos al examen físico, en los diversos tipos de 

casos evaluados por lesiones en clínica forense. 

 

2.1.4. El Informe del Peritaje Médico Legal en el Perú  

 

2.1.4.1 El Informe del Peritaje Médico Legal a nivel nacional 

2.1.4.1.1 El Código Penal de 1991 en los Artículos 121 y 122, la tipificación 

de lesiones graves o leves se aplica en base a los de asistencia o descanso que se otorga 

pos prescripción facultativa, no indica que la prescripción sea realizado por el médico 

legista, pudiendo ser por cualquier médico que puede ejercer en el territorio nacional, en 

cumplimiento de la Ley General de Salud. Artículo 22o.- “Para desempeñar actividades 

profesionales propias de la medicina, odontología, farmacia o cualquier otra relacionada 

con la atención de la salud, se requiere tener título profesional en los casos que la ley así 

lo establece y cumplir con los requisitos de colegiación, especialización, licenciamiento 

y demás que dispone la ley”. El presente Certificado Médico Legal está cumpliendo con 

lo que dice la norma. 

2.1.4.1.2 El CPP, en el Artículo 178, establece el contenido que debe tener el 

informe pericial oficial: a) El nombre, apellido, domicilio y Documento Nacional de 

Identidad del perito, así como el número de su registro profesional en caso de colegiación 

obligatoria. b) La descripción de la situación o estado de hechos, sea persona o cosa, sobre 

los que se hizo el peritaje. c) La exposición detallada de lo que se ha comprobado en 

relación al encargo. d) La motivación o fundamentación del examen técnico. e) La 

indicación de los criterios científicos o técnicos, médicos y reglas de los que se sirvieron 

para hacer el examen. f) Las conclusiones. g) La fecha, sello y firma. 
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El Certificado Médico Legal ha sido recuperado de internet  

http://www.cctvradio.com/novedades/category/terror-en-las-calles, al cual vamos a 

nombrarlo como “Certificado Médico Legal modelo” servirá para ilustrar el contenido de 

los peritajes médico legal a nivel nacional y su concordancia con las normas vigentes. 

Cabe resaltar que el Distrito Fiscal de Huaura fue el primer lugar donde se aplicó el Nuevo 

Código Procesal Penal en el año 2006, que hasta el año 2015, fecha que fue emitido este 

documento, han trascurrido nueve años y se mantiene el modelo de Certificado Médico 

Legal de la década del 80. Cuando el Instituto de Medicina Legal era apoyo del Poder 

Judicial, en el marco del Código de Procedimientos Penales. 

Haciendo la correlación de datos del Certificado Médico Legal 

modelo con lo que establece la norma mencionada, encontramos que: 1) Cumple con los 

literales a, d, g. 2) Cumple parcialmente con el literal f y 3) no cumple con los literales b, 

c, e. 

2.1.4.1.3 El contenido del Informe Pericial, según la Guía Médico Legal de 

Valoración Integral de Lesiones Corporales del año 2014, establece; A. Datos generales, 
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B. Anamnesis o relato de los hechos, C. Examen clínico forense, D. Método empleado, 

E. Conclusiones médico legales y F. Observaciones. Esta Guía es de aplicación 

obligatoria por los médicos que trabajan en las Divisiones Médico Legal a nivel nacional, 

en base al cual evaluaremos el Certificado Médico Legal modelo: 

A. Datos generales: “- Dependencia Médico Legal examinadora, con la 

fecha y hora del examen. - La motivación o fundamentación del examen técnico solicitado 

en el documento. - Datos de filiación del peritado.” El Certificado Médico Legal modelo 

cumple con los planteamientos de este ítem.  

B. Anamnesis o relato de los hechos. “El Médico Legista debe 

consignar lo referido por el peritado, la situación o estado de hechos que motiva la 

atención, fecha, lugar, y naturaleza del mismo, el motivo del reconocimiento médico legal 

(agresión física por violencia familiar, suceso de tránsito, suceso laboral o de trabajo, 

tortura, mordedura canina u otros), es importante consignar si hubo o no atención médica 

después del suceso violento”. La anamnesis o relato de los hechos debe consignarse en la 

parte de la DATA. En el presente documento, el perito solo escribió “Refiere gresión por 

tres serenos el 01-08-2015 a las 14:15 horas aprox”. Faltando datos que permite conocer 

y apreciar mejor la situación del examinado. 

C. Examen clínico forense. “Se debe consignar el tamaño, forma, color, 

la ubicación topográfica anatómica y otras características relevantes de la lesión 

(dirección, sentido y trayectoria), ello podría permitir determinar el agente causante, la 

etiología médico legal y la gravedad de las lesiones. / El examen se realiza de forma 

integral, en todo el cuerpo, consignando los hallazgos en forma ordenada, de arriba hacia 

abajo, de derecha a izquierda y de adelante hacia atrás. / Las lesiones consignadas en este 

acápite deben estar en correspondencia al hecho motivo de denuncia y solicitud de 

evaluación médico legal. Las lesiones corporales que son de diferente data (estadio de 

evolución) deben registrarse en el ítem “Observaciones”.” Se observa que el perito 

médico no cumplió a cabalidad con el examen clínico forense porque: 1) No registra el 

examen completo que debiera haber realizado al examinado. 2) Con respecto a las 

lesiones la descripción y otras características son muy ambiguas e inconsistentes para 

establecer correspondencia con el hecho motivo de la denuncia.  

D. Método empleado. En el Certificado Médico Legal modelo no se ha 

registrado el método empleado en la realización del peritaje.  

E. Conclusiones médico legales. La conclusión: “Ocasionado por 

agente contundente duro” está consignado de acuerdo al ejemplo mencionado en la Guía, 
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pero es totalmente inconsistente como conclusión de un método científico como lo es el 

Método Médico Legal o el Método Clínico de la medicina. 

 

El valor probatorio de un peritaje depende de si está debidamente 

fundado. La claridad en las conclusiones es indispensable para que aparezcan exactas y 

el Juez pueda adoptarlas; su firmeza o la ausencia de vacilaciones es necesaria para que 

sean convincentes; la lógica relación entre ellas y los fundamentos que las respaldan debe 

existir siempre, para que merezcan absoluta credibilidad. Si unos buenos fundamentos 

van acompañados de unas malas conclusiones o si no existe armonía entre aquéllos y 

estas o si el perito no parece seguro de sus conceptos, el dictamen no puede tener eficacia 

probatoria.  

 

2.1.5 El Informe del Peritaje Médico Legal en el CPP en el Distrito Fiscal de 

Lambayeque 

 

El CPP plantea dos situaciones respecto al documento que registra el acto médico 

pericial realizado, uno de ellos se encuentra bien definido y el otro deja abierto la 

posibilidad que, a pesar de estar incorporado como medio de prueba en la teoría del caso 

del fiscal, no pueda ser sustentado adecuadamente en la etapa de oralización. El 

procedimiento es el siguiente:  

a) El Juez o la autoridad fiscal encomienda la labor pericial al Instituto de Medicina 

Legal (Artículo 173 2). La pericia solicitada o por disposición puede ser para la 

realización a un reconocimiento médico legal, visita a un centro hospitalario donde se 

encuentra la víctima, remisión de documentos legales como la historia clínica para la 

realización de un examen post facto, remisión de documentos legales para la realización 

de un pronunciamiento médico legal sobre planteamientos, puntos o problema sobre el 

que incidirá la pericia (Artículo 174.2) o remisión de documentos para realizar valoración 

de responsabilidad médica.  

b) El perito de labora en el Instituto de Medicina Legal como servidor público y es 

designado por la institución para realizar el reconocimiento médico legal si se trata de 

persona que acude al servicio para el peritaje correspondiente (por lesiones, delito contra 

la libertad sexual, violencia familiar, etc.), acude a la visita médica fuera de la sede de la 

División Médico Legal o realiza el estudio de los documentos para pronunciarse en base 

al pedido de la autoridad judicial; luego del cual emite el informe de la pericia médico 
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legal (Artículo 178) en dos formatos, uno de los cuales es remitido a la autoridad 

solicitante y el otro queda en resguardo. 

c) Al ser requerido la presencia del perito médico para el examen o interrogatorio 

correspondiente (Artículo 181) puede presentarse dos situaciones: Primero: si el perito 

aun trabaja en la División Médico Legal, acude a la audiencia correspondiente y Segundo, 

si el perito ya no tiene vínculo laboral con la institución o por algún motivo (vacaciones, 

enfermedad, muerte) no puede acudir al interrogatorio en audiencia, la institución a 

pedido de la autoridad judicial (Artículo 181.1) designará un reemplazo con un perito que 

labora en la institución, quien deberá acudir a la audiencia. 

d) El punto de quiebre es cuando el perito debe acudir en reemplazo de un perito 

ausente, quien, al no haber realizado la pericia, desconoce los elementos o datos para 

sustentar la pericia y debe recurrir al Informe de Peritaje Medico realizado, es decir al 

registro escrito del acto médico pericial realizado. Si el informe está bien elaborado, en 

base al criterio científico, el perito no tendrá inconveniente en explicar su contenido en la 

audiencia, pero si el documento cuenta con falencias como el documento antes analizado, 

existe la probabilidad que no pueda ayudar a la teoría del caso del fiscal.  
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III. MATERIAL Y MÉTODOS 

 

3.1. Tipo y Diseño de Investigación 

 

3.1.1. Tipo de investigación 

a) Es descriptiva. Se efectúa cuando se desea describir, en todos sus componentes 

principales, una realidad. El informe del peritaje médico legal requiere de análisis de los 

componentes del continente y contenido del documento a la que se aplican los 

planteamientos teóricos directamente relacionados que forman parte del marco 

referencial. 

b) Es transversal. Este tipo de investigación se centra en la comparación de 

determinadas características o situaciones en diferentes sujetos en un momento concreto, 

compartiendo todos los sujetos la misma temporalidad. En el caso de los informes del 

peritaje médico legal, al ser incorporados como medio probatorio necesita ser explicado 

en un momento determinado sobre las características o situaciones del hecho violento del 

caso en estudio. 

c) Es causal. Porque mediante el cruce de las variables del problema, la realidad y 

el marco referencial, plantea subhipótesis, y luego la hipótesis global integradora, que 

busca encontrar las partes del problema. 

 

3.1.2. Diseño de investigación 

Se utilizó el diseño causal- explicativo que relaciona:  

M     X Y  

Donde:  

M= es la muestra  

X= es la observación a la variable independiente.  

Y= es la observación a la variable dependiente. 

 

3.2. Método de Investigación 

 

El método será descriptivo - explicativo. 

Descriptiva.- se limitan a describir determinadas características del grupo de 

elementos estudiados. 
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Explicativa.- aquí se trata de una relación causa efectos, es decir definir el concepto 

de causalidad manejado por el investigador. 

 

3.3. Población y muestra de la investigación 

 

La población de informantes fueron los Operadores del derecho tales como: jueces, 

fiscales y abogados en materia de derecho penal. 

 

La muestra de los Operadores del Derechos será en un total de 34 informantes, 

conforme se detalla a continuación: 

 

Tabla Nº 01 

Descripción Cantidad % 

Juez 6 17,65% 

Fiscal 10 29,41% 

Abogado 18 52,94% 

TOTAL 34 100,00% 

Fuente: Cuestionario aplicado a los Jueces, Fiscales y Abogados de la provincia de Chiclayo 

 

Figura Nº 01 

 

Fuente: Investigación Propia 

 

Asimismo realizó la revisión de los documentos médico legal de la División Médico 

Legal III Lambayeque, emitido en el año 2016 es decir la muestra fueron de 21 informes. 
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Revisión de peritajes Médico Legal de la División Médico Legal III Lambayeque del año 2016 

CML 

N C P P División Médico Legal – Ministerio Público Problema 
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15197 V V -- V -- V 

D
C

L
S

 

V V V V V 5 V 

1) Presenta huellas de lesiones traumáticas recientes de origen contuso por 
mecanismo de fricción.  

2) Himen presenta signos de desgarro antiguo con lesiones genitales recientes.  
3) Ano presenta signos de acto contranatura reciente. 

1    

15181 V V -- V -- V V
M

 

V V -- V V 80 -- 
1) Presenta lesiones traumáticas recientes de origen contuso por suceso de tránsito 

según historia clínica...  
2) Presenta fractura de fémur izquierdo. 

4    

15155 V V -- V -- V V M
 

V V -- V V 25 -- 1) Presenta lesiones traumáticas de origen contuso por hecho de tránsito. 4    

15152 V V -- V -- V V M
 

V V V V V 35 -- 1) Presenta lesiones traumáticas de origen contuso por hecho de tránsito. 5    

15125 V V V V -- V 

P
M

F
 

V V -- V V -- -- 

1) Que no podemos pronunciarnos en relación a que si el interno debe o no debe 
estar recluido o encarcelado, ya que esto es competencia estrictamente del poder 
judicial, sin embargo si somos de la opinión que se requiere de informes médicos 
actualizados de las especialidades de endocrinología y cardiología para determinar 
su posible traslado y manejo permanente en otro centro asistencial de mayor 
complejidad. 

95    

12284 V V -- V -- V V
M

 

V V V V V 30 -- 
1) Presenta herida punzo penetrante por arma blanca en cavidad torácica por acción 

directa.  
2) La lesión descrita expone en riesgo su vida. 

2    

12259 V V -- V -- V 

D
C

L
S

 

V V -- V V -- V 
1) No presenta lesiones extragenitales ni paragenitales.  
2) Himen con signos de desfloración reciente.  
3) Ano, no signos de acto contranatura. 

1    
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12231 V V -- V -- V L
 

V V V V V 8 -- 1) Lesión traumática de origen contuso por mano ajena.  2    

18392 V V -- V -- V V
M

 

V V V V V 12 -- 

1) Paciente presentó lesión traumática de origen contuso producido por arma blanca 
punzo cortante.  

2) Paciente es atendido clínicamente en el Hospital Privado Juan Pablo II de Chiclayo.  
3) No hubo riesgo de compromiso de vida.  
4) Lo consignado en la Historia Clínica sin número del Hospital Privado Juan Pablo II 

de Chiclayo. 

2    

18835 V V -- V -- V L
 

V V V V V 3 -- 1) Presentó huellas de lesiones traumáticas recientes de origen contuso. 2    

16624 V V -- V -- V V
M

 
V V -- V V 80 -- 

1) Paciente presentó lesiones traumáticas recientes de origen contuso por suceso de 
tránsito.  

2) Presentó los diagnósticos politraumatizado y TEC leve, contusiones hemorrágicas, 
fracturas múltiples macizo facial, fractura tibia y peroné izquierdos, fractura húmero 
derecho, según Historia Clínica.  

3) Hay riesgo de compromiso de vida. 

2    

15585 V V -- V -- V V
M

 

V V -- V V 80 -- 
1) Presenta lesiones traumáticas de origen contuso por suceso de tránsito según 

Historia Clínica del Hospital de Clínicas.  
2) Presenta fractura de fémur izquierdo. 

2    

15153 V V -- V -- V V M
 

V V V V V 35 -- 1) Presenta lesiones traumáticas de origen contuso por hecho de tránsito. 2    

11233 V V -- V -- V L
 

V V V V V 10 -- 
1) Presenta lesiones traumáticas recientes tipo herida punzo cortante producido por 

objeto contundente con borde y/o punta afilada.  
2    

15197 V V -- V -- V 

D
C

L
S

 

V V V V V 5 V 

1) Presenta huellas de lesiones traumáticas recientes de origen contuso por 
mecanismo de fricción.  

2) Himen presenta signos de desgarro antiguo con lesiones genitales recientes.  
3) Ano, presenta signos de acto contranatura reciente 

1    

8668 V V -- V -- V L
 

V V V V V 7 -- 
1) Presenta lesiones traumáticas recientes producidas por elemento con filo y otra de 

tipo contusa. 
2    

12248 V V V V -- V P
F

 

V V -- V V 15 -- 

1) Lo consignado en el CML N° 008668-L de la DML III LAMBAYEQUE de fecha 
11/06/2016.  

2) Paciente presentó como diagnóstico: trauma nasal. / Pequeño trazo de fractura 
hacia el tercio distal del dorso de la nariz, sin mayor desplazamiento, según copia 
de referencia e informe radiológico del Hospital de Solidaridad de Chiclayo, de 
fecha 18 y 20/06/2016.  

37    
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11283 V V V V -- V P
F

 

V V -- V V -- -- 

1) Las causas de muerte del occiso JASH, consignadas en el Certificado de Defunción 
N° 049422, son traumatismo encéfalo craneano grave e insuficiencia respiratoria 
aguda.  

2) Las lesiones que presenta el occiso JASH, consignadas en la Historia Cínica 
consiste en un traumatismo cráneo encefálico grave que produjo fractura de 
bóveda craneal, hematoma yuxtadural y hemorragia subaracnoidea y luxación de 
las vértebras cervicales 

157    

13122 V V V V -- V P
F

 

V V -- V V 7 -- 
1) Presenta lesión traumática de tipo herida, no pudiéndose determinar la etiología de 

la misma. 
27    

176 V V V V -- V N
ec

 

V V V V V -- V 
1) Laceración encefálica.  
2) Traumatismo cráneo encefálico expuesto.  
3) Suceso de tránsito. 

8    

174 V V V V -- V N
ec

 
V V V V V -- v 

1) Taponamiento cardíaco.  
2) Perforación cardiaca y pulmonar bilateral.  
3) Traumatismo torácico perforante por proyectil de arma de fuego. 

155    

CML = Certificado Médico Legal   DCLS = Delito contra la Libertad Sexual   VM = Visita Médica 

PMF = Pronunciamiento Médico Forense  L = Lesiones       Nec = Necropsia 

V = Guarda relación con la norma   ( - ) = No guarda relación con la norma o no registra dato 

Fuente: Archivo documentario de la División Médico Legal III Lambayeque 
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3.4. Hipótesis 

 

3.4.1. Hipótesis Global 

El manejo de los Informes del Peritaje Médico Legal es afectado por deficiencias, 

empirismos aplicativos e incumplimiento, que afectan negativamente el uso del 

documento como medio probatorio en la Teoría del Caso del Fiscal, al no cumplir su 

objetivo en el marco del CPP, por no estar elaborado correctamente de acuerdo a las 

normas legales y a los procedimientos médicos.  

 

3.4.2. Sub hipótesis 

a) La elaboración de los informes del peritaje médico legal realizado, tiene 

deficiencias debido a que no se han cumplido algunas normas internas que no se adecúan 

al objetivo que debe cumplir en la aplicación en el CPP para una adecuada aplicación de 

la justicia en el caso de lesiones corporales. 

 

b) La falta de liderazgo para promover, gestionar y conseguir recursos que permitan 

la implementación y capacitación de los peritos médicos, explican y están relacionados 

con el empirismo aplicativo de los informes médicos realizados, no permitiendo una 

adecuada inserción del informe pericial como elemento probatorio en el proceso legal. 

 

c) Los incumplimientos tiene que ver con la formación de los responsables, 

médicos, que teniendo los conceptos básicos utilizan inadecuadamente los métodos 

científicos, con argumentos poco consistentes que muchas veces no permite establecer 

relaciones consistentes de causa-efecto, que es el objetivo del informe pericial médico.  

 

3.5. Variables 

 

3.5.1. Identificación de Variables 

a) Variables de la REALIDAD 

A1 = Responsables 

A2 = Elaboración 

A3 = Recursos 
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b) Variables del MARCO REFERENCIAL 

Teóricas 

~B1 = Conceptos básicos 

~B2 = Métodos Científicos 

~B3 = Relaciones 

Normativas 

~B4 = Normas Legales 

~B5 = Normas Internas 

Del entorno ámbito regional 

~B6 = Aplicación del Nuevo Código Procesal Penal 

~B7 = Beneficios Leglales 

 

c) Variables del PROBLEMA 

~X1 = Deficiencias 

~X2 = Empirismos aplicativos 

~X3 = Incumplimientos 

 

3.6. Técnicas e instrumentos de recolección de información 

 

Dado los cruces de todas las subhipótesis que se hicieron en el anexo 4, para contrastarlas 

se requiere recurrir a lo siguiente: 

 

a) LA TECNICA DEL ANALISIS DOCUMENTAL, utilizando como instrumento la 

recolección de datos del documentos oficiales (Certificados Médico Legales) del acervo 

documentario de la División Médico Legal III Lambayeque, recurriendo como fuentes a 

libros especializados , internet,  que aplicaremos para obtener los datos de los dominios 

de las variables: conceptos básicos, técnicas avanzadas, disposiciones presupuestales. 

 

b) LA TECNICA DE LA ENTREVISTA, utilizando como instrumento un 

cuestionario aplicado a los Operadores del derecho como son los jueces, fiscales y 

abogados de la provincia de Chiclayo en materia penal, que aplicaremos para obtener los 

datos de los dominios de las variables de responsables, recursos y elaboración del 

informe. 
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3.7. Validación y confiabilidad de los instrumentos 

 

Los datos obtenidos mediante la aplicación de las técnicas e instrumentos de recolección 

de datos, aplicados a los informantes o fuentes ya indicados; serán analizados e 

incorporados al trabajo de investigación como información relevante que permitirá 

contrastar nuestra hipótesis con la realidad. Los datos recogidos serán sometidos a 

presiones porcentuales para ser presentados como averiguaciones en forma de cuadros, 

gráficos estadísticos, etc. 

 

Con respecto a las informaciones presentadas como resúmenes, cuadros, gráficos, etc., 

se formularán apreciaciones objetivas. 

 

Las apreciaciones correspondientes a informaciones del dominio de variables que han 

sido cruzadas en una determinada sub hipótesis, serán usadas como premisas para 

contrastar esa sub hipótesis. 

 

El resultado de la contrastación de cada sub hipótesis (que puede ser prueba total, 

prueba y disprueba parcial o disprueba total), dará base para formular una conclusión 

parcial (es decir, que tendremos tantas conclusiones parciales como su hipótesis se tenga 

planteado). 

 

Las conclusiones parciales, a su vez se usarán como premisas para contrastar a 

hipótesis global. 

 

El resultado de la contrastación de la hipótesis global (que también puede ser prueba 

total, prueba y disprueba parciales o disprueba total) nos dará base para formular la 

conclusión general de la investigación. 

 

Las apreciaciones y conclusiones resultantes del análisis fundamentarán cada parte de 

la propuesta de solución al problema nuevo que dio lugar al inicio de la investigación. 
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IV. RESULTADOS 

 

4.1. Situación actual de los Operadores del Derecho respecto del informe del peritaje 

legal como medio de prueba en la teoría del caso del fiscal en el marco del CPP. 

 

4.1.1. Promedio de porcentaje de Conocimiento y Aplicación, respecto a los 

principios 

A. El promedio de porcentaje del Desconocimiento y No Aplicación respecto a 

los Principios es de 54.62%. 

 

La prelación individual para cada principio es de: 

Tabla Nº 02 

PRINCIPIOS 
Rptas  no 

Contestadas 
% 

Principio de oficialidad 16 47,06% 

Principio de libertad probatoria 14 41,18% 

Principio de pertinencia 20 58,82% 

Principio de unidad de la prueba 22 64,71% 

Principio de utilidad 20 58,82% 

Principio de conducencia o idoneidad 22 64,71% 

Principio de licitud 16 47,06% 

TOTAL 130 54,62% 

INFORMANTES 34 100% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 

 

B. El promedio de porcentaje de Conocimiento y Aplicación respecto a los 

Principios es de 45.38%. 

 

La prelación individual para cada principio es de: 

Tabla Nº 03 

PRINCIPIOS 
Rptas 

Contestadas 
% 

Principio de oficialidad 18 52,94% 

Principio de libertad probatoria 20 58,82% 

Principio de pertinencia 14 41,18% 

Principio de unidad de la prueba 12 35,29% 

Principio de utilidad 14 41,18% 

Principio de conducencia o idoneidad 12 35,29% 

Principio de licitud 18 52,94% 

TOTAL 108 45,38% 

INFORMANTES 34 100% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 



72 

 

Figura Nº 02: Nivel de Conocimiento y aplicación de los Principios  

 

   Fuente: Propia Investigación 

 

4.1.2. Razones o Causas del Promedio de Porcentaje del Desconocimiento y No 

Aplicación respecto de los Principios. 

 

Tabla Nº 04 
RAZONES O CAUSAS CANTIDAD                    % 

Desconocimiento 18 52,94% 

No se Aplican 16 47,06% 

INFORMANTES 34 100,00% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 

 

Figura Nº 03  

 
  Fuente: Propia Investigación  
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Descripción 

De acuerdo a los datos obtenidos se puede establecer que el 52.94% de los 

informantes consideran que las razones o causas del promedio de respuestas no 

contestadas respecto de los principios es por desconocimiento, el 47.06% de los 

informantes consideran que es porque no se aplican. 

 

4.1.3. Promedio de Porcentaje de Conocimiento y Aplicación respecto de las 

Modalidades de Interrogatorio 

 

A. El promedio de porcentaje del Desconocimiento y No Aplicación respecto de 

las Modalidades de Interrogatorio es de 50.59%. 

 

La prelación individual para cada modalidad de interrogatorio es: 

Tabla Nº 05 

MODALIDADES DE INTERROGATORIO 
Rptas  no 

Contestadas 
% 

Examen directo 12 35,29% 

Contraexamen 18 52,94% 

Reexamen 22 64,71% 

Recontraexamen 24 70,59% 

Interrogatorio del juez 10 29,41% 

TOTAL 86 50,59% 

INFORMANTES 34 100% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 

 

B. El promedio de porcentaje de Conocimiento y Aplicación respecto de las 

Modalidades de Interrogatorio es de 49.41%. 

 

La prelación individual para cada modalidad de interrogatorio es: 

Tabla Nº 06 

MODALIDADES DE INTERROGATORIO 
Rptas 

Contestadas 
% 

Examen directo 22 64,71% 

Contraexamen 16 47,06% 

Reexamen 12 35,29% 

Recontraexamen 10 29,41% 

Interrogatorio del juez 24 70,59% 

TOTAL 84 49,41% 

INFORMANTES 34 100% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 
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Figura Nº 04: Nivel de Conocimiento y Aplicación de las Modalidades de 

Interrogatorio 

 
  Fuente: Propia Investigación 

 

4.1.4. Razones o Causas del Promedio de Porcentaje del Desconocimiento y No 

Aplicación respecto de las Modalidades de Interrogatorio  

 

Tabla Nº 07 

RAZONES O CAUSAS CANTIDAD % 

Desconocimiento 10 29,41% 

No se Aplican 24 70,59% 

INFORMANTES 34 100,00% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 

 

Figura Nº 05 

 

  Fuente: Propia Investigación  

Conocimiento de
aplicación Desconocimiento o

no aplicación

49.41%

50.59%

Conocimiento de
aplicación

29.41%

70.59%

Desconocimiento

No se Aplican



75 

 

Descripción: 

De acuerdo a los datos obtenidos se puede establecer que el 29.41% de los 

informantes consideran que las razones o causas del promedio de respuestas no 

contestadas respecto de las modalidades de interrogatorio son por desconocimiento, el 

70.59% de los informantes consideran que es porque no se aplican. 

 

4.1.5. Promedio de Porcentaje de Conocimiento y Aplicación respecto del 

Contenido del Informe Pericial.   

 

A. El promedio de porcentaje del Desconocimiento y No Aplicación respecto del 

Contenido del Informe Periciales de 51.47% 

 

La prelación individual para cada contenido del informe pericial es de: 

Tabla Nº 08 

CONTENIDO DEL INFORME PERICIAL 
Rptas  no 

Contestadas 
% 

Se realiza un análisis crítico del contenido y conclusiones 18 52,94% 

Se formula observaciones sobre su contenido 14 41,18% 

Se solicita qué procedimiento a empleado 22 64,71% 

Se solicita pronunciamiento sobre la conclusión discrepante del 

informe pericial de parte 16 47,06% 

TOTAL 70 51,47% 

INFORMANTES 34 100% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 

 

B. El promedio de porcentaje de Conocimiento y Aplicación respecto del 

Contenido del Informe Pericial es de 48.53% 

 

La prelación individual para cada contenido del informe pericial es de: 

 

Tabla Nº 09 

CONTENIDO DEL INFORME PERICIAL 
Rptas 

Contestadas 
% 

Se realiza un análisis crítico del contenido y conclusiones 16 47,06% 

Se formula observaciones sobre su contenido 20 58,82% 

Se solicita qué procedimiento a empleado 12 35,29% 

Se solicita pronunciamiento sobre la conclusión discrepante del 

informe pericial de parte 18 52,94% 
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TOTAL 66 48,53% 

INFORMANTES 34 100% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 

 

Figura Nº 06: Nivel de Conocimiento y Aplicación del Contenido del Informe 

Pericial 

 

  Fuente: Propia Investigación 

 

4.1.6. Razones o Causas del Promedio del Desconocimiento y No Aplicación 

respecto del Contenido del Informe Pericial 

 

Tabla Nº 10 

RAZONES O CAUSAS CANTIDAD % 

Desconocimiento 14 41,18% 

No se Aplican 20 58,82% 

INFORMANTES 34 100,00% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 

 

Figura Nº 07  
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  Fuente: Propia Investigación 

 

Descripción: 

De acuerdo a los datos obtenidos se puede establecer que el 41.18% de los 

informantes consideran que la razones o causas del promedio de respuestas no contestadas 

respecto del Contenido del Informe Pericial es por desconocimiento, el 58.82% de los 

informantes consideran que es porque no se aplican. 

 

4.1.7. Promedio de Porcentaje de Conocimiento y Aplicación respecto de los 

Requisitos de Admisibilidad 

 

A. El promedio de porcentaje del Desconocimiento y No Aplicación, respecto 

de los Requisitos  de Admisibilidad es de 52.94% 

 

La prelación individual para cada requisito de admisibilidad  es de: 

Tabla Nº 11 

REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD 
Rptas  no 

Contestadas 
% 

Datos del perito 4 11,76% 

Descripción de los hechos 16 47,06% 

Exposición detallada de los comprobado 26 76,47% 

Motivación del examen técnico 18 52,94% 

Criterios científicos o técnicos 26 76,47% 

Conclusiones 18 52,94% 

TOTAL 108 52,94% 

INFORMANTES 34 100% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 

 

B. El promedio de porcentaje de Conocimiento y Aplicación  respecto de los 

Requisitos de Admisibilidad es de 47.06% 

41.18%

58.82%
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La prelación individual para cada requisito de admisibilidad es de: 

Tabla Nº 12 

REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD 
Rptas 

Contestadas 
% 

Datos del perito 30 88,24% 

Descripción de los hechos 18 52,94% 

Exposición detallada de los comprobado 8 23,53% 

Motivación del examen técnico 16 47,06% 

Criterios científicos o técnicos 8 23,53% 

Conclusiones 16 47,06% 

TOTAL 96 47,06% 

INFORMANTES 34 100% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 

 

Figura Nº 08: Nivel de Conocimiento y Aplicación de los Requisitos de 

Admisibilidad 

 

   Fuente: Propia Investigación 

 

4.1.8. Razones o Causas del Promedio de Porcentaje del Desconocimiento y No 

Aplicación respecto de los Requisitos de Admisibilidad 

 

Tabla Nº 13  

RAZONES O CAUSAS CANTIDAD % 

Desconocimiento 14 41,18% 

No se Aplican 20 58,82% 

INFORMANTES 34 100,00% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 
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Figura Nº 09 

 

  Fuente: Propia Investigación 

 

Descripción: 

De acuerdo a los datos obtenidos se puede establecer que el 41.18% de los 

informantes consideran que las razones o causas del promedio de respuestas no 

contestadas respecto de los requisitos de admisibilidad es por desconocimiento, el 58.82% 

de los informantes consideran que es porque no se aplican. 

 

4.1.9. Promedio de Porcentaje de Conocimiento y Aplicación respecto de la 

Valoración Racional de la Prueba 

 

A. El promedio de porcentaje del Desconocimiento y No Aplicación respecto de 

las Valoración Racional de la Prueba es de 58.82% 

 

La prelación individual para cada valoración racional de la prueba es de: 

Tabla Nº 14 

VALORACIÓN RACIONAL DE LA PRUEBA 
Rptas  no 

Contestadas 
% 

Evaluarse si se ha realizado de acuerdo a las reglas de lógica y 

conocimientos científicos o técnicos 16 47,06% 

Evaluarse las condiciones en que se elaboró la pericia -tiempo, detalle, 

peritos, conclusiones- 20 58,82% 

Evaluarse si se hizo de conformidad con los estándares fijados por la 

comunidad científica 24 70,59% 

TOTAL 60 58,82% 

INFORMANTES 34 100% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 
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B. El promedio de porcentaje de Conocimiento y Aplicación respecto de la 

Valoración de la Prueba es de 41.18 % 

 

La prelación individual para cada valoración racional de la prueba es de: 

Tabla Nº 15 

VALORACIÓN RACIONAL DE LA PRUEBA 
Rptas 

Contestadas 
% 

Evaluarse si se ha realizado de acuerdo a las reglas de lógica y 

conocimientos científicos o técnicos 18 52,94% 

Evaluarse las condiciones en que se elaboró la pericia -tiempo, detalle, 

peritos, conclusiones- 14 41,18% 

Evaluarse si se hizo de conformidad con los estándares fijados por la 

comunidad científica 10 29,41% 

TOTAL 42 41,18% 

INFORMANTES 34 100% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 

 

Figura Nº 10: Nivel de Conocimiento y Aplicación de la Valoración Racional 

de la Prueba 

 
  Fuente: Propia Investigación 

 

4.1.10. Razones o causas del Promedio de Porcentaje del Desconocimiento y 

No Aplicación respecto de la Valoración Racional de la Prueba  

 

Tabla 16 

RAZONES O CAUSAS CANTIDAD % 

Desconocimiento 10 29,41% 

No se Aplican 24 70,59% 

INFORMANTES 34 100,00% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 
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Figura Nº 11 

 

  Fuente: Propia Investigación 

 

Descripción: 

De acuerdo a los datos obtenidos se puede establecer que el 29.41% de los 

informantes consideran que las razones o causas del promedio de respuestas no 

contestadas respecto de la valoración racional de la prueba son por desconocimiento, el 

70.59% de los informantes consideran que es porque no se aplican. 

 

4.1.11. Promedio de Porcentaje de Conocimiento y Aplicación respecto de la 

Guía Médica Legal de Valoración Integral de Lesiones Corporales del año 2014 

 

A. El promedio de porcentaje del Desconocimiento y No Aplicación respecto de 

la Guía Médica Legal de Valoración Integral de Lesiones Corporales del año 

2014 es de 53.92% 

 

La prelación individual para la guía médica legal es de: 

Tabla Nº 17 

GUÍA MÉDICA LEGAL DE 2014 
Rptas  no 

Contestadas 
% 

Datos generales 16 47,06% 

Anamnesis o relato de los hechos del peritado 18 52,94% 

Examen clínico forense 24 70,59% 

Método empleado 18 52,94% 

Conclusiones médico legales 20 58,82% 

Observaciones 14 41,18% 

TOTAL 110 53,92% 

INFORMANTES 34 100% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 

29.41%

70.59%

Desconocimient
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B. El promedio de porcentaje de Conocimiento y Aplicación respecto de la Guía 

Médica Legal de Valoración Integral de Lesiones Corporales del año 2014 es 

de 46.08 % 

 

La prelación individual para la guía médica legal es de: 

Tabla Nº 18 

GUÍA MÉDICA LEGAL DE 2014 
Rptas 

Contestadas 
% 

Datos generales 18 52,94% 

Anamnesis o relato de los hechos del peritado 16 47,06% 

Examen clínico forense 10 29,41% 

Método empleado 16 47,06% 

Conclusiones médico legales 14 41,18% 

Observaciones 20 58,82% 

TOTAL 94 46,08% 

INFORMANTES 34 100% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 

 

Figura Nº 12: Nivel de Conocimiento y Aplicación de la Guía Médica Legal de 

Valoración Integral de Lesiones Corporales del año 2014 

 
  Fuente: Propia Investigación 

 

4.1.12. Razones o causas del Promedio de Porcentaje del Desconocimiento y 

No Aplicación respecto de la Guía Médica Legal de Valoración Integral de Lesiones 

Corporales del año 2014  
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Tabla 19 

RAZONES O CAUSAS CANTIDAD % 

Desconocimiento 12 35,29% 

No se Aplican 22 64,71% 

INFORMANTES 34 100,00% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 

 

Figura Nº 13 

 

  Fuente: Propia Investigación 

 

Descripción: 

De acuerdo a los datos obtenidos se puede establecer que el 35.29% de los 

informantes consideran que las razones o causas del promedio de respuestas no 

contestadas respecto de la Guía Médica Legal de Valoración Integral de Lesiones 

Corporales del año 2014 son por desconocimiento, el 64.71% de los informantes 

consideran que es porque no se aplican. 
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V. DISCUSIÓN  

 

5.1. Análisis de la situación encontrada de los Operadores del Derecho respecto del 

Informe del Peritaje Médico Legal como medio de prueba en la teoría del caso del 

Fiscal en el marco del CPP 

 

5.1.1. Análisis de los Principios respecto a los Operadores del Derecho 

 

Teóricamente se plantea que, entre los Principios que se consideran básicos, que deben 

conocer y aplicar los Operadores del Derecho, tenemos los siguientes: 

a) Principio de oficialidad 

b) Principio de libertad probatoria 

c) Principio de pertinencia 

d) Principio de unidad de la prueba 

e) Principio de utilidad 

f) Principio de conducencia o idoneidad 

g) Principio de licitud 

 

Pero en la realidad, de la opinión de los encuestados se ha obtenido como resultado, 

según la FIGURA Nº 02 que: el promedio de porcentaje del Desconocimiento y No 

Aplicación respecto a los Principios por parte de los Operadores del Derecho es de 

54.62%, mientras que el promedio de porcentaje de Conocimiento y Aplicación respecto 

a los Principios por parte de los Operadores del Derecho es de 45.38%, con una prelación 

individual para cada principios como a continuación veremos:  

 

A. El promedio de porcentaje del Desconocimiento y No Aplicación respecto a 

los Principios por parte de los Operadores del Derechos es de 54.62% con un 

total de 130 respuestas no contestadas; que lo calificamos como negativo; y, 

lo interpretamos como: Empirismos Aplicativos 

 

La prelación individual de porcentajes para cada principio conforme a la 

Tabla N° 02 es de: 



85 

PRINCIPIOS 
Rptas  no 

Contestadas 
% 

Principio de oficialidad 16 47,06% 

Principio de libertad probatoria 14 41,18% 

Principio de pertinencia 20 58,82% 

Principio de unidad de la prueba 22 64,71% 

Principio de utilidad 20 58,82% 

Principio de conducencia o idoneidad 22 64,71% 

Principio de licitud 16 47,06% 

TOTAL 130 54,62% 

INFORMANTES 34 100% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 

 

B. El promedio de porcentaje de Conocimiento y Aplicación respecto a los 

Principios por parte de los Operadores del Derecho es de 45.38%, con un 

total de 108 respuestas contestadas; que los calificamos como positivo; y lo 

interpretamos como: Logros 

 

La prelación individual de porcentajes para cada principio básico conforme a 

la Tabla N° 03 es de: 

PRINCIPIOS 
Rptas 

Contestadas 
% 

Principio de oficialidad 18 52,94% 

Principio de libertad probatoria 20 58,82% 

Principio de pertinencia 14 41,18% 

Principio de unidad de la prueba 12 35,29% 

Principio de utilidad 14 41,18% 

Principio de conducencia o idoneidad 12 35,29% 

Principio de licitud 18 52,94% 

TOTAL 108 45,38% 

INFORMANTES 34 100% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 

 

5.1.1.1. Apreciaciones resultantes del análisis sobre los Principios respecto de 

los Operadores del Derecho 

 Empirismos Aplicativos de los Principios respecto a los Operadores del 

Derecho: 

54.62% de Empirismos Aplicativos de los Principios respecto a los 

Operadores del Derecho.- La prelación individual de porcentajes de 

Empirismos Aplicativos de los principios, respecto a los operadores del 

derecho, es de: 47.06% Principio de oficialidad, 41.18% Principio de libertad 

probatoria, 58.82% Principio de pertinencia, 64.71% Principio de unidad de 
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la prueba, 58.82% Principio de utilidad, 64.71% Principio de conducencia o 

idoneidad, 47.06% Principio de licitud 

 Logros de los Principios, respecto a los Operadores del Derecho (opuestos 

y complementarios a los Empirismos Aplicativos) 

45.38% de logros de los Principios respecto a los Operadores del Derecho.- 

La prelación de logros individualizados de los principios, respecto a los 

operadores del derecho es de: 52.94% Principio de oficialidad, 58.82% 

Principio de libertad probatoria, 41.18% Principio de pertinencia, 35.29% 

Principio de unidad de la prueba, 41.18% Principio de utilidad, 35.29% 

Principio de conducencia o idoneidad, 52.94% Principio de licitud 

 Razones o Causas de los Empirismos Aplicativos.- 52.94%  por 

desconocimiento, 47.06% no se aplican 

 

5.1.2. Análisis de las Modalidades de Interrogatorio, Respecto a los Operadores 

del Derecho. 

 

Teóricamente se plantea que, entre las Modalidades de Interrogatorio que deben 

conocer y aplicar los Operadores del Derecho tenemos los siguientes: 

a) Examen directo 

b) Contraexamen  

c) Reexamen  

d) Recontraexamen 

e) Interrogatorio del juez 

 

Pero en la realidad, de la opinión de los encuestados se ha obtenido como resultado, 

según la FIGURA Nº 04 que: el promedio de porcentaje del Desconocimiento y No 

Aplicación respecto de las Modalidades de Interrogatorio por parte de los Operadores del 

Derecho es de 50.59%, mientras que el promedio de porcentaje de  Conocimiento y 

Aplicación respecto de las Modalidades de Interrogatorio por parte de los Operadores del 

Derecho es de 49.41%, con una prelación individual para cada modalidad como a 

continuación veremos: 

 

A. El promedio de porcentaje del Desconocimiento y No Aplicación respecto 

de las Modalidades de Interrogatorio por parte de los  Operadores del Derecho 
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es de 50.59%;  con un total de 86 respuestas no contestadas que lo calificamos 

como negativo; y, lo interpretamos como: Empirismos Aplicativos 

 

La prelación individual para cada modalidad conforme a la Tabla Nº 05 es de: 

MODALIDADES DE INTERROGATORIO 
Rptas  no 

Contestadas 
% 

Examen directo 12 35,29% 

Contraexamen 18 52,94% 

Reexamen 22 64,71% 

Recontraexamen 24 70,59% 

Interrogatorio del juez 10 29,41% 

TOTAL 86 50,59% 

INFORMANTES 34 100% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 

 

B. El promedio de porcentaje de Conocimiento y Aplicación respecto de las 

Modalidades de Interrogatorio por parte de los Operadores del Derecho es de 

49.41%; con un total de 84 respuestas contestadas que lo calificamos como 

positivo; y lo interpretamos como: Logros 

 

La prelación individual para cada modalidad conforme a la Tabla Nº 06 es de: 

MODALIDADES DE INTERROGATORIO 
Rptas 

Contestadas 
% 

Examen directo 22 64,71% 

Contraexamen 16 47,06% 

Reexamen 12 35,29% 

Recontraexamen 10 29,41% 

Interrogatorio del juez 24 70,59% 

TOTAL 84 49,41% 

INFORMANTES 34 100% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 

 

5.1.2.1. Apreciaciones resultantes del análisis sobre las Modalidades de 

Interrogatorio integrando los Principios, respecto de los Operadores del Derecho. 

 Empirismos Aplicativos de las Modalidades de interrogatorio respecto de 

los Operadores del Derecho 

52.61% integrando porcentajes de Empirismos Aplicativos de las 

Modalidades de interrogatorio y de los Principios, respecto de los 

Operadores del Derecho 
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50.59% de Empirismos Aplicativos de las Modalidades de Interrogatorio 

respecto de los Operadores del Derecho.- La prelación individual de 

porcentajes de Empirismos Aplicativos de las modalidades de interrogatorio 

respecto de los Operadores del Derecho, es de: 35.29% examen directo, 

52.94% contraexamen, 64.71% reexamen, 70.59% recontraexamen, 29.41% 

interrogatorio del juez. 

54.62% de Empirismos Aplicativos de los Principios respecto a los 

Operadores del Derecho.- La prelación individual de porcentajes de 

Empirismos Aplicativos de los principios, respecto a los operadores del 

derecho, es de: 47.06% Principio de oficialidad, 41.18% Principio de libertad 

probatoria, 58.82% Principio de pertinencia, 64.71% Principio de unidad de 

la prueba, 58.82% Principio de utilidad, 64.71% Principio de conducencia o 

idoneidad, 47.06% Principio de licitud. 

 Logros de las Modalidades de Interrogatorio integrando los Principios 

respecto de  los Operadores del Derecho (opuestos y complementarios a los 

Empirismos Aplicativos) 

47.39% integrando porcentajes de Logros de las Modalidades de 

Interrogatorio y los Principios respecto a los Operadores del Derecho 

49.41% de logros de la Jurisprudencia, respecto de los Operadores del 

Derecho.- La prelación de logros individualizados de las Modalidades de 

Interrogatorio respecto a los Operadores del Derecho, es de: 64.71% examen 

directo, 47.06% contraexamen, 35.29% reexamen, 29.41% recontraexamen, 

70.59% interrogatorio del juez. 

45.38% de logros de los Principios respecto a los Operadores del Derecho.- 

La prelación de logros individualizados de los principios, respecto a los 

operadores del derecho es de: 52.94% Principio de oficialidad, 58.82% 

Principio de libertad probatoria, 41.18% Principio de pertinencia, 35.29% 

Principio de unidad de la prueba, 41.18% Principio de utilidad, 35.29% 

Principio de conducencia o idoneidad, 52.94% Principio de licitud. 

 Razones o Causas de Empirismos Aplicativos (integrando porcentajes de 

las Modalidades de Interrogatorio y los Principios).- 41.18% por 

desconocimiento, 58.82% No se Aplican. 
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5.1.3. Análisis del Contenido del Informe Pericial respecto de los Operadores del 

Derecho 

Se plantea que, del Contenido del Informe Pericial que deben conocer los Operadores 

del Derecho, tenemos los siguientes: 

a) Se realiza un análisis crítico del contenido y conclusiones  

b) Se formula observaciones sobre su contenido 

c) Se solicita qué procedimiento a empleado 

d) Se solicita pronunciamiento sobre la conclusión discrepante del informe 

pericial de parte 

Pero en la realidad, de la opinión de los encuestados se ha obtenido como resultado, 

según la FIGURA Nº 06 que: el promedio de porcentaje del Desconocimiento y No 

Aplicación respecto del Contenido del Informe Pericial por parte de los Operadores del 

Derecho es de 51.47%, mientras que el promedio de porcentaje de Conocimiento y 

Aplicación respecto del Contenido del Informe Pericial por parte de los Operadores del 

Derecho es de 48.52%, con una prelación individual como a continuación veremos: 

 

A. El promedio de porcentaje de la Desconocimiento y No Aplicación respecto 

del Contenido del Informe Pericial, por parte de los Operadores del Derecho 

es de 51.47%;  con un total de 70 respuestas no contestadas que lo calificamos 

como negativo; y, lo interpretamos como: Deficiencias. 

 

La prelación individual conforme a la Tabla N° 08 es de: 

CONTENIDO DEL INFORME PERICIAL 
Rptas  no 

Contestadas 
% 

Se realiza un análisis crítico del contenido y conclusiones 18 52,94% 

Se formula observaciones sobre su contenido 14 41,18% 

Se solicita qué procedimiento a empleado 22 64,71% 

Se solicita pronunciamiento sobre la conclusión discrepante del 

informe pericial de parte 16 47,06% 

TOTAL 70 51,47% 

INFORMANTES 34 100% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 

 

B. El promedio de porcentaje de Conocimiento y Aplicación respecto del 

Contenido del Informe Pericial, por parte de los Operadores del Derecho es 

de 48.53%; con un total de 66 respuestas contestadas que lo calificamos como 

positivo; y lo interpretamos como: Logros. 
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La prelación individual conforme  a la Tabla N° 09 es de: 

CONTENIDO DEL INFORME PERICIAL 
Rptas 

Contestadas 
% 

Se realiza un análisis crítico del contenido y conclusiones 16 47,06% 

Se formula observaciones sobre su contenido 20 58,82% 

Se solicita qué procedimiento a empleado 12 35,29% 

Se solicita pronunciamiento sobre la conclusión discrepante del 

informe pericial de parte 18 52,94% 

TOTAL 66 48,53% 

INFORMANTES 34 100% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 

 

5.1.3.1. Apreciaciones resultantes del análisis de del Contenido del Informe 

Pericial, respecto de los Operadores del Derecho 

 Deficiencias del Contenido del Informe Pericial, respecto de los Operadores 

del Derecho. 

51.47% de Deficiencias del Contenido del Informe Pericial, respecto de los 

Operadores del Derecho.- La prelación individual de porcentajes de 

Deficiencias del Contenido del Informe Pericial, respecto a los Operadores 

del Derecho es de: 52.94% se realiza un análisis crítico del contenido y 

conclusiones, 41.18% se formula observaciones sobre su contenido, 64.71% 

se solicita qué procedimiento a empleado, 47.06% se solicita 

pronunciamiento sobre la conclusión discrepante del informe pericial de 

parte. 

 Logros del Contenido del Informe Pericial, Respecto a los Operadores del 

Derecho (opuestos y complementarios a las Deficiencias) 

48.53% de logros del Contenido del Informe Pericial, respecto de los 

Operadores del Derecho.- La prelación de logros individualizados del 

Contenido del Informe Pericial, respecto de los operadores del derecho, es de: 

47.06% se realiza un análisis crítico del contenido y conclusiones, 58.82% se 

formula observaciones sobre su contenido, 35.29% se solicita qué 

procedimiento a empleado, 52.94% se solicita pronunciamiento sobre la 

conclusión discrepante del informe pericial de parte 

 Razones o Causas de las Deficiencias.- 41.18% por desconocimiento, 

58.82% no se aplican. 
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5.1.4. Análisis de los Requisitos de Admisibilidad respecto de los Operadores del 

Derecho 

Se plantea que, los Requisitos de Admisibilidad que deben conocer los Operadores del 

Derecho, tenemos los siguientes: 

a) Datos del perito  

b) Descripción de los hechos 

c) Exposición detallada de lo comprobado 

d) Motivación del examen técnico  

e) Criterios científicos o técnicos  

f) Conclusiones  

 

Pero en la realidad, de la opinión de los encuestados se ha obtenido como resultado, 

según la FIGURA Nº 08 que: el promedio de porcentaje del Desconocimiento y No 

Aplicación respecto los Requisitos de Admisibilidad por parte de los Operadores del 

Derecho es de 52.94%, mientras que el promedio de porcentaje de Conocimiento y 

Aplicación respecto de los Requisitos de Admisibilidad por parte de los Operadores del 

Derecho es de 47.06%, con una prelación individual de cada requisito como a 

continuación veremos: 

 

A. El promedio de porcentaje de la Desconocimiento y No Aplicación respecto 

los Requisitos de Admisibilidad, por parte de los Operadores del Derecho es 

de 52.94%;  con un total de 108 respuestas no contestadas que lo calificamos 

como negativo; y, lo interpretamos como: Incumplimientos. 

 

La prelación individual para cada requisito conforme a la Tabla N° 11 es de: 

REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD 
Rptas  no 

Contestadas 
% 

Datos del perito 4 11,76% 

Descripción de los hechos 16 47,06% 

Exposición detallada de los comprobado 26 76,47% 

Motivación del examen técnico 18 52,94% 

Criterios científicos o técnicos 26 76,47% 

Conclusiones 18 52,94% 

TOTAL 108 52,94% 

INFORMANTES 34 100% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 
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B. El promedio de porcentaje de Conocimiento y Aplicación respecto los 

Requisitos de Admisibilidad, por parte de los Operadores del Derecho es de 

47.06%; con un total de 96 respuestas contestadas que lo calificamos como 

positivo; y lo interpretamos como: Logros. 

 

La prelación individual para cada requisito conforme  a la Tabla N° 12 es de: 

REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD 
Rptas 

Contestadas 
      % 

Datos del perito 30 88,24% 

Descripción de los hechos 18 52,94% 

Exposición detallada de los comprobado 8 23,53% 

Motivación del examen técnico 16 47,06% 

Criterios científicos o técnicos 8 23,53% 

Conclusiones 16 47,06% 

TOTAL 96 47,06% 

INFORMANTES 34 100% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 

 

5.1.4.1. Apreciaciones resultantes del análisis de los Requisitos de 

Admisibilidad, respecto de los Operadores del Derecho 

 Incumplimientos de los Requisitos de Admisibilidad, respecto de los 

Operadores del Derecho. 

52.94% de Incumplimientos de los Requisitos de Admisibilidad, respecto de 

los Operadores del Derecho.- La prelación individual de porcentajes de 

Incumplimientos delos requisitos de admisibilidad, respecto a los Operadores 

del Derecho es de: 11.76% datos del perito, 47.06% descripción de los 

hechos, 76.47% exposición detallada de lo comprobado, 52.94% motivación 

del examen técnico, 76.47% criterios científicos o técnicos, 52.94% 

conclusiones. 

 Logros de los Requisitos de Admisibilidad, Respecto a los Operadores del 

Derecho (opuestos y complementarios a los Incumplimientos) 

47.06% de logros de los Requisitos de Admisibilidad, respecto de los 

Operadores del Derecho.- La prelación de logros individualizados los 

requisitos de admisibilidad, respecto de los operadores del derecho, es de: 

88.24% datos del perito, 52.94% descripción de los hechos, 23.53% 
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exposición detallada de lo comprobado, 47.06% motivación del examen 

técnico, 23.53% criterios científicos o técnicos, 47.06% conclusiones 

 Razones o Causas de los Incumplimientos.- 41.18% por desconocimiento, 

58.82% no se aplican. 

 

5.1.5. Análisis de la Valoración Racional de la Prueba, Respecto a los Operadores 

del Derecho. 

Se plantea que, la Valoración Racional de la Prueba que deben conocer y aplicar los 

Operadores del Derecho tenemos los siguientes: 

a) Evaluarse si se ha realizado de acuerdo a las reglas de lógica y conocimientos 

científicos o técnicos  

b) Evaluarse las condiciones en que se elaboró la pericia –tiempo, detalle, 

peritos, conclusiones-     

c) Evaluarse si se hizo de conformidad con los estándares fijados por la 

comunidad científica  

 

Pero en la realidad, de la opinión de los encuestados se ha obtenido como resultado, 

según la FIGURA Nº 10 que: el promedio de porcentaje del Desconocimiento y No 

Aplicación respecto de la Valoración Racional de la Prueba por parte de los Operadores 

del Derecho es de 58.82%, mientras que el promedio de porcentaje de  Conocimiento y 

Aplicación respecto de la Valoración Racional de la Prueba por parte de los Operadores 

del Derecho es de 41.18%, con una prelación individual para cada valoración como a 

continuación veremos: 

 

A. El promedio de porcentaje del Desconocimiento y No Aplicación respecto 

de la Valoración Racional de la Prueba por parte de los  Operadores del 

Derecho es de 58.82%;  con un total de 60 respuestas no contestadas que lo 

calificamos como negativo; y, lo interpretamos como: Deficiencias 

 

La prelación individual para cada valoración conforme a la Tabla Nº 14 es de: 

VALORACIÓN RACIONAL DE LA PRUEBA 
Rptas  no 

Contestadas 
% 

Evaluarse si se ha realizado de acuerdo a las reglas de lógica y 

conocimientos científicos o técnicos 16 47,06% 
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Evaluarse las condiciones en que se elaboró la pericia -tiempo, detalle, 

peritos, conclusiones- 20 58,82% 

Evaluarse si se hizo de conformidad con los estándares fijados por la 

comunidad científica 24 70,59% 

TOTAL 60 58,82% 

INFORMANTES 34 100% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 

 

B. El promedio de porcentaje de Conocimiento y Aplicación respecto la 

Valoración Racional de la Prueba por parte de los Operadores del Derecho es 

de 41.18%; con un total de 42 respuestas contestadas que lo calificamos como 

positivo; y lo interpretamos como: Logros 

 

La prelación individual para cada valoración conforme a la Tabla Nº 15 es de: 

VALORACIÓN RACIONAL DE LA PRUEBA 
Rptas 

Contestadas 
% 

Evaluarse si se ha realizado de acuerdo a las reglas de lógica y 

conocimientos científicos o técnicos 18 52,94% 

Evaluarse las condiciones en que se elaboró la pericia -tiempo, detalle, 

peritos, conclusiones- 14 41,18% 

Evaluarse si se hizo de conformidad con los estándares fijados por la 

comunidad científica 10 29,41% 

TOTAL 42 41,18% 

INFORMANTES 34 100% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 

 

5.1.5.1. Apreciaciones resultantes del análisis sobre la Valoración Racional de 

la Prueba integrando el Contenido del Informe Pericial, respecto de los Operadores 

del Derecho. 

 Deficiencias de la Valoración Racional de la Prueba respecto de los 

Operadores del Derecho 

55.15% integrando porcentajes de Deficiencias de la Valoración 

Racional de la Prueba y del Contenido del Informe Pericial, respecto de 

los Operadores del Derecho 

58.82% de Deficiencias de la Valoración Racional de la Prueba respecto de 

los Operadores del Derecho.- La prelación individual de porcentajes de 

Deficiencias de la valoración racional de la prueba respecto de los Operadores 
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del Derecho, es de: 47.06% evaluarse si se ha realizado de acuerdo a las reglas 

de lógica y conocimientos científicos o técnicos, 58.82% evaluarse las 

condiciones en que se elaboró la pericia –tiempo, detalle, peritos, 

conclusiones, 70.59% evaluarse si se hizo de conformidad con los estándares 

fijados por la comunidad científica. 

51.47% de Deficiencias del Contenido del Informe Pericial, respecto de los 

Operadores del Derecho.- La prelación individual de porcentajes de 

Deficiencias del Contenido del Informe Pericial, respecto a los Operadores 

del Derecho es de: 52.94% se realiza un análisis crítico del contenido y 

conclusiones, 41.18% se formula observaciones sobre su contenido, 64.71% 

se solicita qué procedimiento a empleado, 47.06% se solicita 

pronunciamiento sobre la conclusión discrepante del informe pericial de 

parte. 

 

 Logros de la Valoración Racional de la Prueba integrando el Contenido del 

Informe Pericial respecto de  los Operadores del Derecho (opuestos y 

complementarios a las Deficiencias) 

44.85% integrando porcentajes de Logros de la Valoración Racional de 

la Prueba y del Contenido del informe Pericial respecto a los Operadores 

del Derecho 

41.18% de logros de la Valoración Racional de la Prueba, respecto de los 

Operadores del Derecho.- La prelación de logros individualizados de la 

valoración racional de la prueba  respecto a los Operadores del Derecho, es 

de: 52.94% evaluarse si se ha realizado de acuerdo a las reglas de lógica y 

conocimientos científicos o técnicos, 41.18% evaluarse las condiciones en 

que se elaboró la pericia –tiempo, detalle, peritos, conclusiones, 29.41% 

evaluarse si se hizo de conformidad con los estándares fijados por la 

comunidad científica. 

48.53% de logros del Contenido del Informe Pericial, respecto de los 

Operadores del Derecho.- La prelación de logros individualizados del 

Contenido del Informe Pericial, respecto de los operadores del derecho, es de: 

47.06% se realiza un análisis crítico del contenido y conclusiones, 58.82% se 

formula observaciones sobre su contenido, 35.29% se solicita qué 
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procedimiento a empleado, 52.94% se solicita pronunciamiento sobre la 

conclusión discrepante del informe pericial de parte. 

 Razones o Causas de Deficiencias (integrando porcentajes de Valoración 

Racional de la Prueba y del Contenido Pericial).- 35.30% por 

desconocimiento, 64.70% No se Aplican. 

 

5.1.6. Análisis de la Guía Médica de Valoración Integral de Lesiones Corporales 

del año 2014, Respecto a los Operadores del Derecho. 

Se plantea que, la Guía Médica de Valoración integral de Lesiones Corporales del año 

2014 que deben conocer y aplicar los Operadores del Derecho tenemos los siguientes: 

a) Datos Generales 

b) Anamnesis o relato de los hechos del peritado  

c) Examen clínico forense  

d) Método empleado  

e) Conclusiones médico legales 

f) Observaciones    

   

Pero en la realidad, de la opinión de los encuestados se ha obtenido como resultado, 

según la FIGURA Nº 12 que: el promedio de porcentaje del Desconocimiento y No 

Aplicación respecto de la Guía Médica de Valoración integral de Lesiones Corporales 

del año 2014 por parte de los Operadores del Derecho es de 53.92%, mientras que el 

promedio de porcentaje de  Conocimiento y Aplicación respecto de la Guía Médica de 

Valoración integral de Lesiones Corporales del año 2014 por parte de los Operadores del 

Derecho es de 46.08%, con una prelación individual como a continuación veremos: 

 

A. El promedio de porcentaje del Desconocimiento y No Aplicación respecto 

de la Guía Médica de Valoración integral de Lesiones Corporales del año 

2014 por parte de los  Operadores del Derecho es de 53.92%;  con un total 

de 110 respuestas no contestadas que lo calificamos como negativo; y, lo 

interpretamos como: Incumplimientos 
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La prelación individual conforme a la Tabla Nº 17 es de: 

GUÍA MÉDICA LEGAL DE 2014 
Rptas  no 

Contestadas 
% 

Datos generales 16 47,06% 

Anamnesis o relato de los hechos del peritado 18 52,94% 

Examen clínico forense 24 70,59% 

Método empleado 18 52,94% 

Conclusiones médico legales 20 58,82% 

Observaciones 14 41,18% 

TOTAL 110 53,92% 

INFORMANTES 34 100% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 

 

B. El promedio de porcentaje de Conocimiento y Aplicación respecto a la Guía 

Médica de Valoración integral de Lesiones Corporales del año 2014 por parte 

de los Operadores del Derecho es de 46.08%; con un total de 94 respuestas 

contestadas que lo calificamos como positivo; y lo interpretamos como: 

Logros 

 

La prelación individual conforme a la Tabla Nº 18 es de: 

GUÍA MÉDICA LEGAL DE 2014 
Rptas 

Contestadas 
% 

Datos generales 18 52,94% 

Anamnesis o relato de los hechos del peritado 16 47,06% 

Examen clínico forense 10 29,41% 

Método empleado 16 47,06% 

Conclusiones médico legales 14 41,18% 

Observaciones 20 58,82% 

TOTAL 94 46,08% 

INFORMANTES 34 100% 

Fuente: cuestionario aplicado a los jueces, fiscales y abogados de la provincia de Chiclayo 

 

5.1.6.1. Apreciaciones resultantes del análisis sobre la Guía Médica de 

Valoración integral de Lesiones Corporales del año 2014  integrando los Requisitos 

de Admisibilidad, respecto de los Operadores del Derecho. 

 Incumplimientos de la Guía Médica de Valoración integral de Lesiones 

Corporales del año 2014 respecto de los Operadores del Derecho 

53.43% integrando porcentajes de Incumplimientos de la Guía Médica 

de Valoración integral de Lesiones Corporales del año 2014 y de los 

requisitos de Admisibilidad, respecto de los Operadores del Derecho 
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53.92% de Incumplimientos de la Guía Médica de Valoración integral de 

Lesiones Corporales del año 2014 respecto de los Operadores del Derecho.- 

La prelación individual de porcentajes de Incumplimientos de la Guía Médica 

de Valoración integral de Lesiones Corporales del año 2014 respecto de los 

Operadores del Derecho, es de: 47.06% datos generales, 52.94% anamnesis 

o relato de los hechos del peritado, 70.59% examen clínico forense, 52.94% 

método empleado, 58.82% conclusiones médico legales, 41.18% 

observaciones. 

52.94% de Incumplimientos de los Requisitos de Admisibilidad, respecto de 

los Operadores del Derecho.- La prelación individual de porcentajes de 

Incumplimientos delos requisitos de admisibilidad, respecto a los Operadores 

del Derecho es de: 11.76% datos del perito, 47.06% descripción de los 

hechos, 76.47% exposición detallada de lo comprobado, 52.94% motivación 

del examen técnico, 76.47% criterios científicos o técnicos, 52.94% 

conclusiones. 

 Logros de la Guía Médica de Valoración integral de Lesiones Corporales 

del año 2014 integrando los Requisitos de Admisibilidad respecto de  los 

Operadores del Derecho (opuestos y complementarios a los 

Incumplimientos) 

46.57% integrando porcentajes de Logros de la Guía Médica de 

Valoración integral de Lesiones Corporales del año 2014 y los requisitos 

de Admisibilidad respecto a los Operadores del Derecho 

46.08% de logros de la Guía Médica de Valoración integral de Lesiones 

Corporales del año 2014, respecto de los Operadores del Derecho.- La 

prelación de logros individualizados de la Guía Médica de Valoración integral 

de Lesiones Corporales del año 2014 respecto a los Operadores del Derecho, 

es de: 52.94% datos generales, 47.06% anamnesis o relato de los hechos del 

peritado, 29.41% examen clínico forense, 47.06% método empleado, 41.18% 

conclusiones médico legales, 58.82% observaciones. 

47.06% de logros de los Requisitos de Admisibilidad, respecto de los 

Operadores del Derecho.- La prelación de logros individualizados los 

requisitos de admisibilidad, respecto de los operadores del derecho, es de: 

88.24% datos del perito, 52.94% descripción de los hechos, 23.53% 
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exposición detallada de lo comprobado, 47.06% motivación del examen 

técnico, 23.53% criterios científicos o técnicos, 47.06% conclusiones. 

 Razones o Causas de Incumplimientos (integrando porcentajes de la Guía 

Médica de Valoración integral de Lesiones Corporales del año 2014 y de 

los Requisitos de Admisibilidad).- 38.24% por desconocimiento, 61.76% No 

se Aplican. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

6.1. Resumen de las apreciaciones resultantes del análisis  

 

6.1.1. Resumen de las apreciaciones resultantes del análisis, respecto a las partes 

o variables del problema. 

 

6.1.1.1. Deficiencias 

 Deficiencias de la Valoración Racional de la Prueba respecto de los 

Operadores del Derecho 

o 55.15% integrando porcentajes de Deficiencias de la Valoración 

Racional de la Prueba y del Contenido del Informe Pericial, respecto de los 

Operadores del Derecho 

 58.82% de Deficiencias de la Valoración Racional de la Prueba 

respecto de los Operadores del Derecho.- La prelación individual de porcentajes de 

Deficiencias de la valoración racional de la prueba respecto de los Operadores del 

Derecho, es de: 47.06% evaluarse si se ha realizado de acuerdo a las reglas de lógica y 

conocimientos científicos o técnicos, 58.82% evaluarse las condiciones en que se elaboró 

la pericia –tiempo, detalle, peritos, conclusiones, 70.59% evaluarse si se hizo de 

conformidad con los estándares fijados por la comunidad científica. 

 51.47% de Deficiencias del Contenido del Informe Pericial, 

respecto de los Operadores del Derecho.- La prelación individual de porcentajes de 

Deficiencias del Contenido del Informe Pericial, respecto a los Operadores del Derecho 

es de: 52.94% se realiza un análisis crítico del contenido y conclusiones, 41.18% se 

formula observaciones sobre su contenido, 64.71% se solicita qué procedimiento a 

empleado, 47.06% se solicita pronunciamiento sobre la conclusión discrepante del 

informe pericial de parte. 

o Razones o Causas de Deficiencias (integrando porcentajes de 

Valoración  Racional de la Prueba y del Contenido Pericial).- 35.30% por 

desconocimiento, 64.70% No se Aplican. 
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6.1.1.2. Empirismos Aplicativos 

 Empirismos Aplicativos de las Modalidades de interrogatorio respecto de 

los Operadores del Derecho 

o 52.61% integrando porcentajes de Empirismos Aplicativos de las 

Modalidades de interrogatorio y de los Principios, respecto de los Operadores del 

Derecho 

 50.59% de Empirismos Aplicativos de las Modalidades de 

Interrogatorio respecto de los Operadores del Derecho.- La prelación individual de 

porcentajes de Empirismos Aplicativos de las modalidades de interrogatorio respecto de 

los Operadores del Derecho, es de: 35.29% examen directo, 52.94% contraexamen, 

64.71% reexamen, 70.59% recontraexamen, 29.41% interrogatorio del juez. 

 54.62% de Empirismos Aplicativos de los Principios respecto a 

los Operadores del Derecho.- La prelación individual de porcentajes de Empirismos 

Aplicativos de los principios, respecto a los operadores del derecho, es de: 47.06% 

Principio de oficialidad, 41.18% Principio de libertad probatoria, 58.82% Principio de 

pertinencia, 64.71% Principio de unidad de la prueba, 58.82% Principio de utilidad, 

64.71% Principio de conducencia o idoneidad, 47.06% Principio de licitud. 

o Razones o Causas de Empirismos Aplicativos (integrando porcentajes 

de las Modalidades de Interrogatorio y los Principios).- 41.18% por desconocimiento, 

58.82% No se Aplican. 

 

6.1.1.3. Incumplimientos 

 Incumplimientos de la Guía Médica de Valoración integral de Lesiones 

Corporales del año 2014 respecto de los Operadores del Derecho 

o 53.43% integrando porcentajes de Incumplimientos de la Guía 

Médica de Valoración integral de Lesiones Corporales del año 2014 y de los 

requisitos de Admisibilidad, respecto de los Operadores del Derecho 

 53.92% de Incumplimientos de la Guía Médica de Valoración 

integral de Lesiones Corporales del año 2014 respecto de los Operadores del Derecho.- 

La prelación individual de porcentajes de Incumplimientos de la Guía Médica de 

Valoración integral de Lesiones Corporales del año 2014 respecto de los Operadores del 

Derecho, es de: 47.06% datos generales, 52.94% anamnesis o relato de los hechos del 

peritado, 70.59% examen clínico forense, 52.94% método empleado, 58.82% 

conclusiones médico legales, 41.18% observaciones. 
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 52.94% de Incumplimientos de los Requisitos de Admisibilidad, 

respecto de los Operadores del Derecho.- La prelación individual de porcentajes de 

Incumplimientos delos requisitos de admisibilidad, respecto a los Operadores del 

Derecho es de: 11.76% datos del perito, 47.06% descripción de los hechos, 76.47% 

exposición detallada de lo comprobado, 52.94% motivación del examen técnico, 76.47% 

criterios científicos o técnicos, 52.94% conclusiones. 

o Razones o Causas de Incumplimientos (integrando porcentajes de la 

Guía Médica de Valoración integral de Lesiones Corporales del año 2014 y de los 

Requisitos de Admisibilidad).- 38.24% por desconocimiento, 61.76% No se Aplican. 

 

6.1.2. Resumen de las apreciaciones resultantes del análisis, respecto a los logros 

como complementos de las partes o variables del problema 

6.1.2.1.  Logros 

 Logros de la Valoración Racional de la Prueba integrando el Contenido del 

Informe Pericial respecto de  los Operadores del Derecho (opuestos y complementarios 

a las Deficiencias) 

o 44.85% integrando porcentajes de Logros de la Valoración 

Racional de la Prueba y del Contenido del informe Pericial respecto a los 

Operadores del Derecho 

 41.18% de logros de la Valoración Racional de la Prueba, 

respecto de los Operadores del Derecho.- La prelación de logros individualizados de la 

valoración racional de la prueba  respecto a los Operadores del Derecho, es de: 52.94% 

evaluarse si se ha realizado de acuerdo a las reglas de lógica y conocimientos científicos 

o técnicos, 41.18% evaluarse las condiciones en que se elaboró la pericia –tiempo, detalle, 

peritos, conclusiones, 29.41% evaluarse si se hizo de conformidad con los estándares 

fijados por la comunidad científica 

 

 48.53% de logros del Contenido del Informe Pericial, respecto 

de los Operadores del Derecho.- La prelación de logros individualizados del Contenido 

del Informe Pericial, respecto de los operadores del derecho, es de: 47.06% se realiza un 

análisis crítico del contenido y conclusiones, 58.82% se formula observaciones sobre su 

contenido, 35.29% se solicita qué procedimiento a empleado, 52.94% se solicita 

pronunciamiento sobre la conclusión discrepante del informe pericial de parte. 
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 Logros de las Modalidades de Interrogatorio integrando los Principios 

respecto de  los Operadores del Derecho (opuestos y complementarios a los Empirismos 

Aplicativos) 

o 47.39% integrando porcentajes de Logros de las Modalidades de 

Interrogatorio y los Principios respecto a los Operadores del Derecho 

 49.41% de logros de la Jurisprudencia, respecto de los 

Operadores del Derecho.- La prelación de logros individualizados de las Modalidades de 

Interrogatorio  respecto a los Operadores del Derecho, es de: 64.71% examen directo, 

47.06% contraexamen, 35.29% reexamen, 29.41% recontraexamen, 70.59% 

interrogatorio del juez 

 45.38% de logros de los Principios respecto a los Operadores del 

Derecho.- La prelación de logros individualizados de los principios, respecto a los 

operadores del derecho es de: 52.94% Principio de oficialidad, 58.82% Principio de 

libertad probatoria, 41.18% Principio de pertinencia, 35.29% Principio de unidad de la 

prueba, 41.18% Principio de utilidad, 35.29% Principio de conducencia o idoneidad, 

52.94% Principio de licitud. 

 

 Logros de la Guía Médica de Valoración integral de Lesiones Corporales 

del año 2014 integrando los Requisitos de Admisibilidad respecto de  los Operadores 

del Derecho (opuestos y complementarios a los Incumplimientos) 

o 46.57% integrando porcentajes de Logros de la Guía Médica de 

Valoración integral de Lesiones Corporales del año 2014 y los requisitos de 

Admisibilidad respecto a los Operadores del Derecho 

 46.08% de logros de la Guía Médica de Valoración integral de 

Lesiones Corporales del año 2014, respecto de los Operadores del Derecho.- La 

prelación de logros individualizados de la Guía Médica de Valoración integral de 

Lesiones Corporales del año 2014  respecto a los Operadores del Derecho, es de: 52.94% 

datos generales, 47.06% anamnesis o relato de los hechos del peritado, 29.41% examen 

clínico forense, 47.06% método empleado, 41.18% conclusiones médico legales, 58.82% 

observaciones 

 47.06% de logros de los Requisitos de Admisibilidad, respecto 

de los Operadores del Derecho.- La prelación de logros individualizados los requisitos 

de admisibilidad, respecto de los operadores del derecho, es de: 88.24% datos del perito, 

52.94% descripción de los hechos, 23.53% exposición detallada de lo comprobado, 
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47.06% motivación del examen técnico, 23.53% criterios científicos o técnicos, 47.06% 

conclusiones. 

 

6.2. Conclusiones parciales 

 

6.2.1. Conclusión Parcial 1 

 

6.2.1.1. Contrastación de la subhipótesis “a” 

 

En el subnumeral 2.3.2. a), planteamos la subhipótesis “a”, mediante el siguiente 

enunciado: 

“La elaboración de los informes del peritaje médico legal realizado, tiene 

deficiencias debido a que no se han cumplido algunas normas internas que 

no se adecúan al objetivo que debe cumplir en la aplicación en el nuevo 

Código Procesal Penal para una adecuada aplicación de la justicia en el 

caso de lesiones corporales”. 

 

Tomando como premisas, las siguientes apreciaciones resultantes del análisis 

(5.1.), que directamente se relacionan con esta subhipótesis “a”; porque han sido 

obtenidas de la integración de datos pertenecientes a los dominios de variables que esta 

subhipótesis “a” cruza, como: 

 

a) Logros 

 

o 44.85% integrando porcentajes de Logros de la Valoración 

Racional de la Prueba y del Contenido del informe Pericial respecto a los 

Operadores del Derecho 

 41.18% de logros de la Valoración Racional de la Prueba, 

respecto de los Operadores del Derecho.- La prelación de logros individualizados de la 

valoración racional de la prueba  respecto a los Operadores del Derecho, es de: 52.94% 

evaluarse si se ha realizado de acuerdo a las reglas de lógica y conocimientos científicos 

o técnicos, 41.18% evaluarse las condiciones en que se elaboró la pericia –tiempo, detalle, 
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peritos, conclusiones, 29.41% evaluarse si se hizo de conformidad con los estándares 

fijados por la comunidad científica 

 48.53% de logros del Contenido del Informe Pericial, 

respecto de los Operadores del Derecho.- La prelación de logros individualizados del 

Contenido del Informe Pericial, respecto de los operadores del derecho, es de: 47.06% se 

realiza un análisis crítico del contenido y conclusiones, 58.82% se formula observaciones 

sobre su contenido, 35.29% se solicita qué procedimiento a empleado, 52.94% se solicita 

pronunciamiento sobre la conclusión discrepante del informe pericial de parte 

 

b) Deficiencias 

 

o 55.15% integrando porcentajes de Deficiencias de la 

Valoración Racional de la Prueba y del Contenido del Informe Pericial, respecto de 

los Operadores del Derecho 

 58.82% de Deficiencias de la Valoración Racional de la 

Prueba respecto de los Operadores del Derecho.- La prelación individual de porcentajes 

de Deficiencias de la valoración racional de la prueba respecto de los Operadores del 

Derecho, es de: 47.06% evaluarse si se ha realizado de acuerdo a las reglas de lógica y 

conocimientos científicos o técnicos, 58.82% evaluarse las condiciones en que se elaboró 

la pericia –tiempo, detalle, peritos, conclusiones, 70.59% evaluarse si se hizo de 

conformidad con los estándares fijados por la comunidad científica. 

 51.47% de Deficiencias del Contenido del Informe 

Pericial, respecto de los Operadores del Derecho.- La prelación individual de 

porcentajes de Deficiencias del Contenido del Informe Pericial, respecto a los Operadores 

del Derecho es de: 52.94% se realiza un análisis crítico del contenido y conclusiones, 

41.18% se formula observaciones sobre su contenido, 64.71% se solicita qué 

procedimiento a empleado, 47.06% se solicita pronunciamiento sobre la conclusión 

discrepante del informe pericial de parte. 

 

o Razones o Causas de Deficiencias (integrando porcentajes de 

Valoración  Racional de la Prueba y del Contenido Pericial).- 35.30% por 

desconocimiento, 64.70% No se Aplican. 
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Las anteriores premisas, nos dan base para establecer el resultado de la 

contrastación de la subhipótesis “a” 

 

La subhipótesis “a” se prueba parcialmente mayoritariamente, pues los 

resultados arrojan un 55.15% de Deficiencias. 

 

Y, simultáneamente, la subhipótesis “a”, se disprueba parcialmente 

minoritariamente, pues los resultados arrojan un 44.85% de logros. 

 

6.2.1.2. Enunciado de la Conclusión parcial 1 

 

El resultado de la contrastación de la subhipótesis “a”, nos da base o fundamento 

para formular la Conclusión Parcial 1, mediante el siguiente enunciado: 

 

El informe del peritaje médico legal como medio de prueba en la teoría del 

caso del fiscal en el marco del nuevo código procesal penal, en promedio se evidenciaban 

en un 55.15% de  Deficiencias  a razón de que los operadores del derecho desconocían y 

no aplicaban bien la Valoración Racional de la Prueba tales como: evaluarse si se ha 

realizado de acuerdo a las reglas de lógica y conocimientos científicos o técnicos, 

evaluarse las condiciones en que se elaboró la pericia –tiempo, detalle, peritos, 

conclusiones, evaluarse si se hizo de conformidad con los estándares fijados por la 

comunidad científica; y desconocían y no aplicaban bien el Contenido del Informe 

Pericial tales como: se realiza un análisis crítico del contenido y conclusiones, se formula 

observaciones sobre su contenido, se solicita qué procedimiento a empleado, 47.06% se 

solicita pronunciamiento sobre la conclusión discrepante del informe pericial de parte;  

y, consecuentemente en promedio conocían y aplicaban en un 44.85%. 

 

6.2.2. Conclusión parcial 2 

 

6.2.2.1.  Contrastación de la subhipótesis “b” 

 

En el subnumeral 2.3.2. b), planteamos la subhipótesis “b”, mediante el 

siguiente enunciado: 
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“La falta de liderazgo para promover, gestionar y conseguir recursos 

que permitan la implementación y capacitación de los peritos médicos, explican y están 

relacionados con el empirismo aplicativo de los informes médicos realizados, no 

permitiendo una adecuada inserción del informe pericial como elemento probatorio en 

el proceso legal”. 

 

Tomando como premisas, las siguientes apreciaciones resultantes del 

análisis (5.1.), que directamente se relacionan con esta subhipótesis “b”; porque han sido 

obtenidas de la integración de datos pertenecientes a los dominios de variables que esta 

subhipótesis “b” cruza, como: 

 

a) Logros 

 

o 47.39% integrando porcentajes de Logros de las Modalidades 

de Interrogatorio y los Principios respecto a los Operadores del Derecho 

 49.41% de logros de la Jurisprudencia, respecto de los 

Operadores del Derecho.- La prelación de logros individualizados de las Modalidades de 

Interrogatorio  respecto a los Operadores del Derecho, es de: 64.71% examen directo, 

47.06% contraexamen, 35.29% reexamen, 29.41% recontraexamen, 70.59% 

interrogatorio del juez 

 45.38% de logros de los Principios respecto a los 

Operadores del Derecho.- La prelación de logros individualizados de los principios, 

respecto a los operadores del derecho es de: 52.94% Principio de oficialidad, 58.82% 

Principio de libertad probatoria, 41.18% Principio de pertinencia, 35.29% Principio de 

unidad de la prueba, 41.18% Principio de utilidad, 35.29% Principio de conducencia o 

idoneidad, 52.94% Principio de licitud 

 

b) Empirismos Aplicativos 

 

o 52.61% integrando porcentajes de Empirismos Aplicativos de 

las Modalidades de interrogatorio y de los Principios, respecto de los Operadores 

del Derecho 

 50.59% de Empirismos Aplicativos de las Modalidades de 

Interrogatorio respecto de los Operadores del Derecho.- La prelación individual de 
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porcentajes de Empirismos Aplicativos de las modalidades de interrogatorio respecto de 

los Operadores del Derecho, es de: 35.29% examen directo, 52.94% contraexamen, 

64.71% reexamen, 70.59% recontraexamen, 29.41% interrogatorio del juez. 

 54.62% de Empirismos Aplicativos de los Principios 

respecto a los Operadores del Derecho.- La prelación individual de porcentajes de 

Empirismos Aplicativos de los principios, respecto a los operadores del derecho, es de: 

47.06% Principio de oficialidad, 41.18% Principio de libertad probatoria, 58.82% 

Principio de pertinencia, 64.71% Principio de unidad de la prueba, 58.82% Principio de 

utilidad, 64.71% Principio de conducencia o idoneidad, 47.06% Principio de licitud. 

 

o Razones o Causas de Empirismos Aplicativos (integrando 

porcentajes de las Modalidades de Interrogatorio y los Principios).- 41.18% por 

desconocimiento, 58.82% No se Aplican. 

 

Las anteriores premisas, nos dan base para establecer el resultado de la 

contrastación de la subhipótesis “b” 

 

La subhipótesis “b” se prueba parcialmente mayoritariamente, pues los 

resultados arrojan un 52.61% de Empirismos Aplicativos 

 

Y, simultáneamente, la subhipótesis “b”, se disprueba parcialmente 

minoritariamente, pues los resultados arrojan un 47.39% de logros. 

 

6.2.2.2. Enunciado de la conclusión parcial 2 

 

El resultado de la contrastación de la subhipótesis “b”, nos da base o fundamento 

para formular la Conclusión Parcial 2, mediante el siguiente enunciado: 

 

El informe del peritaje médico legal como medio de prueba en la teoría del 

caso del fiscal en el marco del nuevo código procesal penal, en promedio se evidenciaban 

en un 52.61% de  Empirismos Aplicativos  a razón de que los operadores del derecho 

desconocían y no aplicaban bien las Modalidades de Interrogatorio tales como: examen 

directo, contraexamen, reexamen, recontraexamen, interrogatorio del juez; y 
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desconocían y no aplicaban bien los Principios tales como: Principio de oficialidad, 

Principio de libertad probatoria, Principio de pertinencia, Principio de unidad de la 

prueba, Principio de utilidad, Principio de conducencia o idoneidad, Principio de licitud;  

y, consecuentemente en promedio conocían y aplicaban en un 47.39%. 

 

6.2.3. Conclusión parcial 3 

 

6.2.3.1. Contrastación de la subhipótesis “c” 

 

En el subnumeral 2.3.2. c), planteamos las subhipótesis “c”, mediante el 

siguiente enunciado: 

“Los incumplimientos tiene que ver con la formación de los responsables, 

médicos, que teniendo los conceptos básicos utilizan inadecuadamente los métodos 

científicos, con argumentos poco consistentes que muchas veces no permite establecer 

relaciones consistentes de causa-efecto, que es el objetivo del informe pericial médico”. 

 

Tomando como premisas, las siguientes apreciaciones resultantes del análisis 

(5.1.), que directamente se relacionan con esta subhipótesis “a”; porque han sido 

obtenidas de la integración de datos pertenecientes a los dominios de variables que esta 

subhipótesis “a” cruza, como: 

 

a) Logros 

 

o 46.57% integrando porcentajes de Logros de la Guía Médica 

de Valoración integral de Lesiones Corporales del año 2014 y los requisitos de 

Admisibilidad respecto a los Operadores del Derecho 

 46.08% de logros de la Guía Médica de Valoración 

integral de Lesiones Corporales del año 2014, respecto de los Operadores del Derecho.- 

La prelación de logros individualizados de la Guía Médica de Valoración integral de 

Lesiones Corporales del año 2014  respecto a los Operadores del Derecho, es de: 52.94% 

datos generales, 47.06% anamnesis o relato de los hechos del peritado, 29.41% examen 

clínico forense, 47.06% método empleado, 41.18% conclusiones médico legales, 58.82% 

observaciones 
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 47.06% de logros de los Requisitos de Admisibilidad, 

respecto de los Operadores del Derecho.- La prelación de logros individualizados los 

requisitos de admisibilidad, respecto de los operadores del derecho, es de: 88.24% datos 

del perito, 52.94% descripción de los hechos, 23.53% exposición detallada de lo 

comprobado, 47.06% motivación del examen técnico, 23.53% criterios científicos o 

técnicos, 47.06% conclusiones 

 

b) Incumplimientos 

 

o 53.43% integrando porcentajes de Incumplimientos de la 

Guía Médica de Valoración integral de Lesiones Corporales del año 2014 y de los 

requisitos de Admisibilidad, respecto de los Operadores del Derecho 

 53.92% de Incumplimientos de la Guía Médica de 

Valoración integral de Lesiones Corporales del año 2014 respecto de los Operadores 

del Derecho.- La prelación individual de porcentajes de Incumplimientos de la Guía 

Médica de Valoración integral de Lesiones Corporales del año 2014 respecto de los 

Operadores del Derecho, es de: 47.06% datos generales, 52.94% anamnesis o relato de 

los hechos del peritado, 70.59% examen clínico forense, 52.94% método empleado, 

58.82% conclusiones médico legales, 41.18% observaciones. 

 52.94% de Incumplimientos de los Requisitos de 

Admisibilidad, respecto de los Operadores del Derecho.- La prelación individual de 

porcentajes de Incumplimientos delos requisitos de admisibilidad, respecto a los 

Operadores del Derecho es de: 11.76% datos del perito, 47.06% descripción de los 

hechos, 76.47% exposición detallada de lo comprobado, 52.94% motivación del examen 

técnico, 76.47% criterios científicos o técnicos, 52.94% conclusiones. 

 

o Razones o Causas de Incumplimientos (integrando porcentajes 

de la Guía Médica de Valoración integral de Lesiones Corporales del año 2014 y de los 

Requisitos de Admisibilidad).- 38.24% por desconocimiento, 61.76% No se Aplican. 

 

Las anteriores premisas, nos dan base para establecer el resultado de la 

contrastación de la subhipótesis “c” 
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La subhipótesis “c” se prueba parcialmente mayoritariamente, pues los 

resultados arrojan un 53.43% de Incumplimientos 

 

Y, simultáneamente, la subhipótesis “c”, se disprueba parcialmente 

minoritariamente, pues los resultados arrojan un 46.57% de Logros. 

 

6.2.3.2. Enunciado de la conclusión parcial 3 

 

El resultado de la contrastación de la subhipótesis “c”, nos da base o fundamento 

para formular la Conclusión Parcial 1, mediante el siguiente enunciado: 

 

El informe del peritaje médico legal como medio de prueba en la teoría del 

caso del fiscal en el marco del nuevo código procesal penal, en promedio se evidenciaban 

en un 53.43% Incumplimientos a razón de que los operadores del derecho desconocían y 

no aplicaban bien la Guía Médica de Valoración integral de Lesiones Corporales del año 

2014 tales como: datos generales, anamnesis o relato de los hechos del peritado, examen 

clínico forense, método empleado, conclusiones médico legales, observaciones; y 

desconocían y no aplicaban bien los Requisitos de Admisibilidad tales como: datos del 

perito, % descripción de los hechos, exposición detallada de lo comprobado, motivación 

del examen técnico, criterios científicos o técnicos, conclusiones;  y, consecuentemente 

en promedio conocían y aplicaban en un 46.57%. 

 

6.3. Conclusión general 

 

6.3.1. Contrastación de la hipótesis global 

 

En el subnumeral 2.3.1., planteamos la hipótesis global, mediante el siguiente 

enunciado: 

 

El informe del peritaje médico legal como medio de prueba en la teoría del 

caso del fiscal en el marco del nuevo código procesal penal; se vio afectada por 

Deficiencias, Empirismos Aplicativos e Incumplimientos; que están relacionados 

causalmente y se explicaron, por el hecho de que los Operadores del Derecho y la 
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Comunidad Jurídica se desconocían y no aplicaban la Valoración Racional de la 

Prueba, tales como: evaluarse si se ha realizado de acuerdo a las reglas de lógica y 

conocimientos científicos o técnicos, evaluarse las condiciones en que se elaboró la 

pericia –tiempo, detalle, peritos, conclusiones, evaluarse si se hizo de conformidad con 

los estándares fijados por la comunidad científica; o porque desconocían y no 

aplicaban bien el Contenido del Informe Pericial tales como: se realiza un análisis 

crítico del contenido y conclusiones, se formula observaciones sobre su contenido, se 

solicita qué procedimiento a empleado, 47.06% se solicita pronunciamiento sobre la 

conclusión discrepante del informe pericial de parte; o porque desconocían y no 

aplicaban  bien las Modalidades de Interrogatorio tales como: examen directo, 

contraexamen, reexamen, recontraexamen, interrogatorio del juez; o porque 

desconocían y no aplicaban  bien los Principios tales como: Principio de oficialidad, 

Principio de libertad probatoria, Principio de pertinencia, Principio de unidad de la 

prueba, Principio de utilidad, Principio de conducencia o idoneidad, Principio de licitud; 

o porque desconocían y no aplicaban  bien la Guía Médica de Valoración integral 

de Lesiones Corporales del año 2014 tales como: datos generales, anamnesis o relato 

de los hechos del peritado, examen clínico forense, método empleado, conclusiones 

médico legales, observaciones; o porque desconocían y no aplicaban  bien los 

Requisitos de Admisibilidad tales como: datos del perito, descripción de los hechos, 

exposición detallada de lo comprobado, motivación del examen técnico, criterios 

científicos o técnicos, conclusiones. 

 

Tomando como premisas las conclusiones parciales 1, 2, y 3; cuyos 

porcentajes de prueba y disprueba son: 

 

CONCLUSION 

PARCIAL 
PRUEBA DISPRUEBA TOTAL 

Conclusión Parcial 1 55.15% 44.85% 100% 

Conclusión Parcial 2 52.61% 47.39% 100% 

Conclusión Parcial 3 53.43% 46.57% 100% 

Promedio Global 

Integrado 

53.73% 46.27% 100% 
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Podemos establecer el resultado de la contrastación de la hipótesis global: 

La hipótesis global se prueba en 53.73%, y se disprueba en 46.27%. 

 

6.3.2.  Enunciado de la conclusión general 

 

Tomando como premisas las conclusiones parciales podemos formular la conclusión 

general: 

 

Conclusión parcial 1 

 

El informe del peritaje médico legal como medio de prueba en la teoría del caso del 

fiscal en el marco del nuevo código procesal penal, en promedio se evidenciaban en un 

55.15% de  Deficiencias  a razón de que los operadores del derecho desconocían y no 

aplicaban bien la Valoración Racional de la Prueba tales como: evaluarse si se ha 

realizado de acuerdo a las reglas de lógica y conocimientos científicos o técnicos, 

evaluarse las condiciones en que se elaboró la pericia –tiempo, detalle, peritos, 

conclusiones, evaluarse si se hizo de conformidad con los estándares fijados por la 

comunidad científica; y desconocían y no aplicaban bien el Contenido del Informe 

Pericial tales como: se realiza un análisis crítico del contenido y conclusiones, se formula 

observaciones sobre su contenido, se solicita qué procedimiento a empleado, se solicita 

pronunciamiento sobre la conclusión discrepante del informe pericial de parte;  y, 

consecuentemente en promedio conocían y aplicaban en un 44.85%. 

 

Conclusión parcial 2 

 

El informe del peritaje médico legal como medio de prueba en la teoría del caso del 

fiscal en el marco del nuevo código procesal penal, en promedio se evidenciaban en un 

52.61% de  Empirismos Aplicativos  a razón de que los operadores del derecho 

desconocían y no aplicaban bien las Modalidades de Interrogatorio tales como: examen 

directo, contraexamen, reexamen, recontraexamen, interrogatorio del juez; y 

desconocían y no aplicaban bien los Principios tales como: Principio de oficialidad, 

Principio de libertad probatoria, Principio de pertinencia, Principio de unidad de la 
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prueba, Principio de utilidad, Principio de conducencia o idoneidad, Principio de licitud;  

y, consecuentemente en promedio conocían y aplicaban en un 47.39% 

 

Conclusión parcial 3 

 

El informe del peritaje médico legal como medio de prueba en la teoría del caso del 

fiscal en el marco del nuevo código procesal penal, en promedio se evidenciaban en un 

53.43% Incumplimientos a razón de que los operadores del derecho desconocían y no 

aplicaban bien la Guía Médica de Valoración integral de Lesiones Corporales del año 

2014 tales como: datos generales, anamnesis o relato de los hechos del peritado, examen 

clínico forense, método empleado, conclusiones médico legales, observaciones; y 

desconocían y no aplicaban bien los Requisitos de Admisibilidad tales como: datos del 

perito, descripción de los hechos, exposición detallada de lo comprobado, motivación del 

examen técnico, criterios científicos o técnicos, conclusiones;  y, consecuentemente en 

promedio conocían y aplicaban en un 46.57%. 

 

6.3.3. Conclusiones conforme a los objetivos planteados 

 

a) Se ha fundamentado los planteamientos teóricos relacionado al informe médico 

legal, es decir de acuerdo a su definición, elaboración, características y la importancia 

que este resulta en la teoría del caso de fiscal al momento de acusar, y para su actuación 

probatoria en el juicio oral, así como para crear convicción en el juez a efectos de emitir 

sentencia motivada en relación a condenar o absolver al imputado. De igual forma se 

indicado las normas correspondientes que son aplicables y para los informes médicos 

describiendo que no se cumplen a cabalidad. 

 

b) Se ha desarrollado un análisis de los peritajes médico legales de la División 

Médico Legal III Lambayeque del año 2016, en la cual se ha podido observar no se 

cumple a cabalidad lo indicado por el CPP, es decir en lo estipulado en el artículo 178, 

de igual forma lo que indica la Guía Médica de Valoración Integral de Lesiones 

Corporales del año 2014, del Ministerio Público. 
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c) Se ha logrado la identificación de las causales o los motivos de cada parte o 

variable, evidenciándose en los resultados de la aplicación del cuestionario realizado a 

los operadores del derecho, por ende hay un desconocimiento y no aplicación de la 

valoración racional de la prueba, del contenido del informe pericial, de las modalidades 

de interrogatorio, de los principios, de la guía médica, de los requisitos de admisibilidad, 

esto en un 53.73% probando de esta manera la hipótesis, por ende ha existido las 

deficiencias, empirismos aplicativos e incumplimientos. 

 

d) Finalmente de acuerdo a todo el análisis tanto del marco teórico, como de la 

aplicación del cuestionario y de los peritajes médicos legales, se propone como necesidad 

verificar todas estas deficiencias e incumplimientos, a efectos de que el fiscal pueda tener 

a la mano un documento eficiente que sirva de prueba para la teoría del caso en el juicio 

oral. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

7.1. Recomendaciones parciales 

 

Cada recomendación parcial, se basa o fundamenta, en una conclusión parcial; la que, a 

su vez, se obtuvo de contrastar una subhipótesis. 

 

La orientación básica de las recomendaciones es que: los Planteamientos Teóricos y 

Normas, se conozcan y se apliquen a la realidad y así de esta manera se disminuya las 

Deficiencias, Empirismos Aplicativos e Incumplimientos. 

 

Para redactar las recomendaciones parciales hay que considerar el resultado de la 

contrastación de la subhipótesis-conclusión parcial. 

 

7.1.1.  Recomendación parcial 1 

 

Debe mejorarse en lo posible el 44.85% de Conocimiento y Aplicación de los 

Operadores del Derecho respecto de la Valoración Racional de la Prueba  tales como: 

evaluarse si se ha realizado de acuerdo a las reglas de lógica y conocimientos científicos 

o técnicos, evaluarse las condiciones en que se elaboró la pericia –tiempo, detalle, 

peritos, conclusiones, evaluarse si se hizo de conformidad con los estándares fijados por 

la comunidad científica; y del Contenido del Informe Pericial tales como: se realiza un 

análisis crítico del contenido y conclusiones, se formula observaciones sobre su 

contenido, se solicita qué procedimiento a empleado, se solicita pronunciamiento sobre 

la conclusión discrepante del informe pericial de parte; y así de esta manera reducir las 

Deficiencias que afectan el Informe del Peritaje Médico legal como medio de prueba en 

la teoría del caso del fiscal en el marco del nuevo código procesal penal. 

 

7.1.2.  Recomendación Parcial 2 

 

Debe mejorarse en lo posible el 47.39% de Conocimiento y Aplicación de los 

Operadores del Derecho respecto de las Modalidades de Interrogatorio  tales como: 

examen directo, contraexamen, reexamen, recontraexamen, interrogatorio del juez; y de 
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los Principios tales como: Principio de oficialidad, Principio de libertad probatoria, 

Principio de pertinencia, Principio de unidad de la prueba, Principio de utilidad, 

Principio de conducencia o idoneidad, Principio de licitud; y así de esta manera reducir 

los Empirismos Aplicativos que afectan el Informe del Peritaje Médico legal como medio 

de prueba en la teoría del caso del fiscal en el marco del nuevo código procesal penal. 

 

7.1.3.  Recomendación parcial 3 

 

Debe mejorarse en lo posible el 46.57% de Conocimiento y Aplicación de los 

Operadores del Derecho respecto de la Guía Médica de Valoración integral de Lesiones 

Corporales del año 2014 tales como: datos generales, anamnesis o relato de los hechos 

del peritado, examen clínico forense, método empleado, conclusiones médico legales, 

observaciones; y de los Requisitos de Admisibilidad tales como: datos del perito, 

descripción de los hechos, exposición detallada de lo comprobado, motivación del 

examen técnico, criterios científicos o técnicos, conclusiones; y así de esta manera reducir 

los Incumplimientos que afectan el Informe del Peritaje Médico legal como medio de 

prueba en la teoría del caso del fiscal en el marco del nuevo código procesal penal. 

 

7.2. Recomendación General 

 

De acuerdo a la investigación realizada se ha obtenido que el 53.73% de los Operadores 

del Derecho como son los Jueces, Fiscales y Abogado desconocen los planteamientos 

teóricos y las normas relacionada al Informe del Peritaje Médico legal como medio de 

prueba en la teoría del caso del fiscal en el marco del CPP, porque el informe del peritaje 

médico no ilustra sobre los criterios científicos médicos y reglas utilizadas por el médico 

como lo establece el artículo 178 del nuevo Código Procesal Penal, por ende es necesario 

ahondar más en este tema mediante capacitaciones, talleres, congresos, ponencias, entre 

otros, a efectos de que las deficiencias, empirismos aplicativos e incumplimientos se 

reduzcan parcial o totalmente que redundará en el buen desarrollo del proceso penal en 

todas sus etapas. 
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ANEXO 1 

 

 

CUESTIONARIO 

 

DIRIGIDO A JUECES, FISCALES Y ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE 

CHICLAYO 

 

Le agradecemos responder a este breve y sencillo cuestionario que tiene como propósito 

obtener datos que nos permitan identificar las causas de las deficiencias, empirismos 

aplicativos e incumplimientos en el informe del peritaje médico legal como medio de 

prueba en la teoría del caso el Fiscal en el marco del nuevo código procesal penal, en el 

distrito fiscal de Lambayeque – Sede Chiclayo. A su vez es preciso aclarar que el presente 

instrumento es totalmente anónimo. 

 

I. GENERALIDADES: INFORMANTES 

 

1.1. Cargo que desempeña  

a) Juez     (    ) 

b) Fiscal     (    )  

c) Abogado    (    )  

 

II. OPERADORES DEL DERECHO 

 

2.1. De los siguientes principios que se consideran básicos; marque con una (x) todos 

los que conoce y se aplica en el informe del peritaje médico legal como medio de 

prueba en la teoría del caso. 

a) Principio de oficialidad       (     ) 

b) Principio de libertad probatoria      (     ) 

c) Principio de pertinencia       (     ) 

d) Principio de unidad de la prueba      (     ) 

e) Principio de utilidad        (     ) 

f) Principio de conducencia o idoneidad      (     ) 

g) Principio de licitud        (     ) 

 

2.2. De las siguientes alternativas; marque con una (x) la razón o causa por las que 

no ha marcado en la pregunta anterior (solo una alternativa). 

a) No se aplican         (     ) 

b) Desconocimiento        (     ) 
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2.3. De las siguientes modalidades de interrogatorio en el juicio oral; marque con 

una (x) todos los que conoce y se aplica en el informe del peritaje médico legal como 

medio de prueba en la teoría del caso. 

a) Examen directo         (     ) 

b) Contraexamen          (     ) 

c) Reexamen          (     ) 

d) Recontraexamen        (     ) 

e) Interrogatorio del juez       (     ) 

 

2.4. De las siguientes alternativas; marque con una (x) la razón o causa por las que 

no ha marcado en la pregunta anterior (solo una alternativa). 

a) No se aplican         (     ) 

b) Desconocimiento        (     ) 

 

2.5. Del contenido del informe pericial; marque con una (x) todos los que conoce y 

se aplica como medio de prueba en la teoría del caso. 

a) Se realiza un análisis crítico del contenido y conclusiones    (     ) 

b) Se formula observaciones sobre su contenido    (     ) 

c) Se solicita qué procedimiento a empleado     (     ) 

d) Se solicita pronunciamiento sobre la conclusión discrepante del informe  pericial 

de parte         (     ) 

 

2.6. De las siguientes alternativas; marque con una (x) la razón o causa por las que 

no ha marcado en la pregunta anterior (solo una alternativa). 

a) No se aplican         (     ) 

b) Desconocimiento        (     ) 

 

2.7. De los siguientes requisitos de admisibilidad; marque con una (x) todos los que 

se cumple en el informe del peritaje médico legal como medio de prueba en la teoría 

del caso. 

a) Datos del perito        (     ) 

b) Descripción de los hechos       (     ) 

c) Exposición detallada de lo comprobado     (     ) 

d) Motivación del examen técnico      (     ) 

e) Criterios científicos o técnicos      (     ) 

f) Conclusiones         (     ) 

 

2.8. De las siguientes alternativas; marque con una (x) la razón o causa por las que 

no ha marcado en la pregunta anterior (solo una alternativa). 

a) No se aplican         (     ) 

b) Desconocimiento        (     ) 
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2.9. De los siguientes criterios objetivos para una valoración racional de la prueba 

pericial; marque con una (x) todos los que se cumple en el informe del peritaje 

médico legal como medio de prueba en la teoría del caso. 

a) Evaluarse si se ha realizado de acuerdo a las reglas de lógica yconocimientos 

científicos o técnicos        (     ) 

b) Evaluarse las condiciones en que se elaboró la pericia –tiempo, detalle, peritos, 

conclusiones-          (     ) 

c) Evaluarse si se hizo de conformidad con los estándares fijados por la comunidad 

científica         (     ) 

 

2.10. De las siguientes alternativas; marque con una (x) la razón o causa por las que 

no ha marcado en la pregunta anterior (solo una alternativa). 

a) No se aplican         (     ) 

b) Desconocimiento        (     ) 

 

2.11. De acuerdo a la Guía Médico Legal de Valoración Integral de Lesiones 

Corporales del año 2014; marque con una (x) todos los que se cumple en el informe 

del peritaje médico legal como medio de prueba en la teoría del caso. 

a) Datos Generales        (     ) 

b) Anamnesis o relato de los hechos del peritado    (     ) 

c) Examen clínico forense       (     ) 

d) Método empleado         (     ) 

e) Conclusiones médico legales       (     ) 

f) Observaciones        (     ) 

 

2.12. De las siguientes alternativas; marque con una (x) la razón o causa por las que 

no ha marcado en la pregunta anterior (solo una alternativa). 

c) No se aplican         (     ) 

d) Desconocimiento        (     ) 

 

2.13. ¿En la actividad profesional como juez, fiscal o abogado respecto al informe 

pericial, ha evidenciado que el perito realiza una apreciación jurídica? 

a) Totalmente          (     ) 

b) Mayoritariamente         (     ) 

c) Regularmente         (     ) 

d) Minoritariamente        (     ) 

e) Nada          (     ) 
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